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:.a final..idad de l.a pena de prisión,. ha sido tratada 

por diversos especialistas,. establ.eciéndose un dobl.e 

caracter; por un J..ado,. el. de prevención general. y por otro,. 
af.l.ictivo ... 

La prisión preventiva y de ejecución de penas en 

México ha representado un grave problema para J..a sociedad 

~n que vivimos. 

El presente trabajo tiene 

3mpl.iamente cuales son los orígenes,. 

es .l.a prActica tanto de l.a prisión 

por objeto 

el. desarro.ll.o 

preventiva,. 

exponer 

y como 

como de 

ajecuci6n de penas; en primer .lugar,. se tratará e.l tema del. 

génesis de l.a pena de prisión como tal.,. así como J.a que se 

ha desarrol.l.ado en el. Derecho Romano,. en Espat'la,. hasta 

J..J.egar a nuestro pa~s-

Posteriormente se expondrán diversas opiniones sobre 

lo que representa,. l.a final.idad de l.a prisión,. tomándose en 

t:uenta criterios fundados por .l.a.s E.Scu'el.as .J'urid.1.c:o-

Penal.es,. que iniciaron con Francisco Car rara,. Enrique 
Ferri,. Rafae.l. Gar6fa1o y Cesar Lomb.Í:'o.so;· ... .llegando a l.as 

Escuel.a.s Ec.l.écticas,. así como al. movirDJ.~~tc;'.>d~·· J..a Defensa 

Socia.l.; con e.ll.o e.1 estudiante o jurist-a_ 'del. Derecho,. 

tendrá un ampl.io pano.rama para discut_ir, e.1 · tema ·y aportar 

nuevas ideas sobre e.l.. particul.ar; y m"ás. en .··especifico,. a.l 

Derecho Penitenciario ... 
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Se ana.lizarán los Sistemas ~enitencia.rios de que se 

tiene conocimiento,. oba:ervándose·-·ia evo.lución ·y tÍ:-a'n-~iC-ión 

según la época y el. paí~, ~.·; ~ada~, · J.~_s ~- ~~-t u~Oi_One~ ··-.·~·~·.::- POii ~ica 
General. y Especia1, que_· en· ·~~J.~C.16~ a ·ia ~ri~1.'n~1.f..dad, 
inf.luyeron en uno u.- ~~·;·c;\j~::·;~rit·i.d~,):; ··co·~·::>.i~S:}{;;,:~;.{~~tes ',o 

modificaciones propi~s-~·."1~·-~~t·: •.•.•. : :•// ... •·. ~: .··• :>~:·;¡~'.jl},J~r ''>/ ::"• 
Se hará una b.reve:_-.remembranza;\~e,)l.o_.:/que·¡,;han_._,:sido ·y son 

~~?:?~~~:~~~~!,li1iil~!~:~~:~~ 
carcelarias en México,_ se ·haz-:~:.~ ur:ta :f exp?sici6n de manera 

somera,. .sobre .la integ~aci~~ :~·._·d~Í):_F~i:~f·~~-F·:·_.·de Reclusorios y 

Centros de Readaptación S~ci~~,;:_::h~~,?f.1,~~-.. :¡-¡;articul.ar énfa.si~ 
a el. sistema Progresivo Técnic~;·~r:q~~>~~'.:~,:~l. ·que .se apl.ica en 

nuestro paJ.s; l.a.s .funciones· aC:tn\iJliS1:.'l:-ativas d·:tl. aparato 

pol.J.tieo, analizando de manera ~~pe:~if~ca, l.a estructura de 

1.os reclusorios preventivos", as.1)~6~~~:: .. ~}.t.odas y cada una de 

las funciones que se desar~Oii~n '~.::·d'e;...·tro de 1.os mismos, 

estableciéndose l.a difer~nc:J..~. :'.:~~;:~f~~::~/i~'.~ funciones que se 
desempenan en 1.as penitenci.a.rias .· ... · o f É!stab.l.ecimientos de 

ejecución 

anal.izará 

31biertas; 

de 

.la 

penas pri vat~ Y:as ~~::cf~·.~i>«.iibertad; 
estructura o;~~.~~~~f;~~.:·d~·,>:· J.as 

asimismo se 

instituciones 

así como de J.os estabíe·Ci.m.:i.ento.s .. especJ.fico.s para 

cumplir arrestos y se .res.al.ta.ran~:· l.~s Servicios médicos que 

se proporcionan a l.os internos·. 
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En re.laci6n a l.as actividades 

preventiva, se· "abordara . . -_'el.- tema-, 'dE!l. 

InstituciOn·; de< _:~-~-:._. __ , P6rsonal. ·:·\;,~ 

de. l.a 
~- . . 

·: Di.rectOl:-

apoyo, en 

·~risíón 

de l.a 

áreas 

~==:~~1mit~~~~t{t~~t~;l~~1~~i~~1~i~~·, .. ~ 
e.t ·:·~ InSti tu to";.:'.~ apa~i tacion·-;; Peni ten~iaria :·.·:'es;_-_;· !-Ji:io·.~ de 

m~~t~!iliif Llí~iil;~{lt1~~ 
hará a_dem_~~-~.'~<(~9~~~;nc-~'~, ~.:::JP,li!~i-~~e_~-~-a.l:":· P':~~onal. ~:de":custodia, 
al jurid~co~~ t'~~;;.i6C::'d;;, :i~s.~,:reédl;,;;.~.úos: s ' - ';;, X:>? · 

E.l- ~~t~~i~_{_~~Y~2~~-~:~:~~-fi·d~-~--~-~~·:·:;~ininol.oqico, eS otro ·de 

l.os temas .. a t~at~r~:··;.· 'Siendo de vital. importancia, a.l 

momento de que. <se:·: .va ·a< individualizar J.a pena, ya que 

depende de.l ¡.es~:1-1::ad~, ... Ád~ .... ~~t~, eJ.· que se determiite .:sob:r·e el. 

cratam.iento peni tenciar.io ,· ·a .seguir; en rel.ación a .la 

c.la.si.ficac.iÓn: dei.: .i.~t~'.;rio>?~e· .expondrán uno a uno .los p~.so.s 
que se sigue~ de~d~"·· ·;'¡:. · in~reso, pasando por e.l área de 

observación Y. ·e.la:Si.~J.~áCiÓ~~. 'hasta que se .le cl.a.si.Eica y 

formal.mente .se J.e·'·asi9ria ·un· dormitorio. 

:x\: ... ·~;~ 
Las re.laei.on~s \·~.'d'~i:'; ·in' terno con e.l exterior, es otra 

temática de este ·.t:r~·bajo, .;,barcando las visitas .famiJ..iares 

y el derecho a recib~.r .. ~orrespondencia .. 
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En cUanto a l.os beneficios por l.os cuales puede 
obtener 1a liberación anticipada el. pen~do, que le 

permitirá reincorporarse tanto· al. níic.l.eo· ·-fanlil.iar como 

=social., se expondrán la Libe'rtad ~ PreP,aZ:at·?~ia,-: .1.a Condena 

Condicional., entre otra~. 
_. . . _: .":~--. ' .' ,-_ -

Sobre J.a J..tbertacl ,P~if~~;§,€~i~:;::!~~,;~~~~:;~~¿~o su origen 
en e.l Código Penal. de'·:Mart.lnez·:,:,Cle.;_ castro'. . .'en · 0 1871, es un 

beneficio con caract·~~-i.~t~.i·~~;;:~~~~-~'-~~l"'fi':;;~·;·/;::·:J~;;~!di~i-:: ~l. sujeto, 

deberá estar bajo el. C~i'd~db'.:::.:y'.:'{.:~·¡g¡.i:a;;~¡~ <d~\-- ia Dirección 

Genera.!. de Servicios : C~o.1:-~in'ados .. de ~~~-~V.'enci6~ y 

Readaptación Social.. 

La manera más "genuina de obtención de la J.i.be.rtad.. es 

el. cumplimiento 

que por demAs 

pensamiento de.l 

de .la -pena o 

no satisface 

individuo; 

medida de ·seguridad; figura 

de1 todo .la · '.- ideo1ogi.a o 

ya que dicho · _.~sup1icio es 

insoportab1e para quien .lo recibe; por tanto, l.1egar a su 

termino, imp1ica extinguir enteramente .la sanCiOn privativa 

de .libertad. 

Se expondrán además, una serie ,-d~ med.1.da.s 

substitutivas a .la pena de prisión, exp"oniéndose breves 

comentarios y puntos de vista, sob.C-~- .. :J.as ventajas o 

perjuicios que imp1ica substituir .la ·:Pr.:i..··.;·J.6'n, por al.gOn 

beneficio. 

·., ·. 
En 1.a parte final. de este tr-:-b~ij_o, se presenta un 

apéndice donde se exponen l.os cr~t·e.~ios_:,jurisprudencia1es 

emitidos por nuestro máximo tribunal.-~·· e·n·-·ralación a l.os 

bene.fieios de Libertad PL-eparatoria, Condena 
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Condicional., Substitución y Conmutación de Sanciones; 

figuras por l.as cual.es,- se.evitara que el. ·indiViduo vaya a 

prisión o en su ~asO, ~bte.n9a, ~u ,iiber~8.d;: pr_eviniendo l.as 

-::onsecuencias del:-~ pr~bl.ema ... Peniten.ciari.o o_; _bien, l.iberarse 

de e1..l.as. 
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CAP%'1'ULO % 

SL OIU- D• LA .a:ES%Óll Y 
AS~S CllDIDIOL6CJ%COS 

l.- GÉNESIS DE LA PRISIÓN 

Tratar el. tema de .la pena de prisión significa. 

primeramenter hacer referencia al. Derecho Pena.l,, entendido 

como el. "'Conjunto de normas jurídicas, de derecho _p.úb_:1ico -

interno,, que definen los delitos y senal.an .las, penas y 

medidas de ··seguridad apl.icabl.es para .l.ograr l.~--.P~~m,:;~~.n'c_ia 
de1 orden social .. • 1

. 

de .l.a Pena. 

En segundo, té~¡-n:~,:~~(se ~hace .referencia 

que ciene e.1. der~C·h~~·(Pen~l.; entre otras 

protección de la sociedad o más bien, 

humana,. relativo a quien ha viol.ado 

socia.l •• 

. . . ' . ' 

.a 1.:l:,~~¡;¡C:~és 
de.S·t-~~'an~·::··, ~La 

l.a -.. ~~·n.viv~~~J.-a 
co.ntrato 

Otra misión importante es l.a función represiva y 

preventiva; en efecto, el. Derecho Penal.,, establece como 

~onsecuencia el castigo o pena; y 1a manera de su 

3.p1icabi1idad, dependerá de 1a autoridad ejecutora; 

t Pavón VuconceJoe.. F..ncilco. Dgecho Penal Mexjcano DCcima Primen Edición. Editorial P~ 
Méxic:o1994,Ñ.17. 

2 Roueau Juan Jacobo. EJ Conb'ato Socja1 o Princiejos de pereclto Politioo Editorial Pomia.. Ubl'O 11. 
Cepib&lo v. PfóloBo del Dr. DMid Moreno. México 1987. p9¡r. J9. 



2 

haciendo un desgl.ose de esta función, surge primeramente l.a 

prisión preventiva y posteriormente .la de ejecución de 

penas .. 

Originalmente, l.a persona que· cometía un delito. se J.e 

aprehendía y estaba bajo una especie de a.•en-16-, sea para 

proce.sar.10 y . sentenciar.lo a·)-~"un castigo o supl.icio,. 

.l.ográndose así., el. objetivo de .·J.a .·:represión o retribución .. 

Los castigos l.egitimos que se conocían, estaban 

previstos en el. Código m~s· antiguo de que se tiene memoria 

por l.os historiadores, nos referimos a.l promul.gado por e.l 

Sexto Rey de J.a I Dinastía de Babilonia, el. cél.ebre 

Hammurabi. (1792-1750 a.C.),. dicho Código carente de 

ordenación sistemática,. regul.aba ent.re otros aspectos, su 

derecho punitivo o penal., que se basaba en 1os principios 

de 1a famosa Ley del. Tal.i6n, ap1icabl.e ~Para ciudadanos de 

idéntica categoría sociaJ.•J ; así como en 1a pena de muerte. 

para ca.si cuarenta del..1.tos; ca.stigos corporal.es como l.a 

mutil.ación de órganos o extremidades. gol.pes. azotes. mul.ta 

en meta1 o deportación. 

Se sabe que en esa époc.a existían Tr.ibuna1es. tanto 

civile~ como eciesiásticos. carentes de ejecución efectiva 

de sus disposiciones.. En cuanto a l.os Tribunal.es Civil.es. 

estaban presididos por el. Rey; se erigían para funcionar en 

órgano col.egiado formado de cuatro u ocho jueces. ""En el. 

Juicio o Proceso las partes l.itigantes se encargaban de su 

propia defensa (no se conoció l.a figura del. abogado). 

• Picc:a 0eoqcs,. La er;,,;,p-i• Prinxnl Edición. Fondo de Cullum Económica. Brenrioe No. 467 ~ 
Méxiool!l87.Ñ.97. 
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aportando l.os documento:s o pruebas referentes al. caso y 

exponiendo primero, e1 demandante y l.uego e1 demandado sus 

acciones y a.legatos; tras el.l.os l.os jueces dictaban su 

decisión, l.a cual. era fijada por escrito y firmada para 

garantizar su autenticidad•.• En J.os Tribuna1es 

Ecl.esiásticos, se tomaba el. juramento respectivo a l.as 

partes,. actuando·· de·-~man~~a se~ejante a l.o.s Secretarios de 

Acuerdos-.: er\: . .ia··j·~~i·uai".i·d~d~---~:-·dando .fe de l.as actuaciones • 
. .--1:.¡··:. ,, ·' 

;;;~[,~~~~~~~¡1:;t:.::.::=:·::·~:::=::::::: 
perma_n~7~~:::~suj~t:?.'.;'..ª.?·~~ >._jurisdicción estatal., por l.o cual. 

:~::::!jj,7~::iz::~~0~asta en tanto se J.e revocara o 

En'· ti.ampo 

merced del. 

.l.ejano, 

ofendido, 

J.a sanci6n al. agresor, qued6 a 

quien actuaba individua1. o 

~ol.ectivamente para saciar el. odio que generaba l.a comisión 

de un del.ito; ya sea a su persona, fami1ia o derechos; -Ei 

ofendido era juez de 1a conducta y verdugo del. criminal.-.~ 

En efecto. se hace referencia en 1a historia del. 

Derecho Penal.. a periodos o etapas de l.a evo.Lución de 1as 

ideas penal.es; no sin antes dejar el.aro. que 1a pena en su 

primera época, fue l.a reacci6n natural. del. hombre contra su 

Qfensor; cuando l.a .sol.idaridad social. cobra conciencia en 

l.o.s individuos, l.as normas que rigen l.a col.actividad son 

" Lua Peinado Federico~ Códjeq de Hgnmygbj. Edición Única. Editora N.aon.L M..trid 19112.. Jllilll. 20. 
s o.rd• R.amiRZ Seqpo .. EJ. Síatem• Penal Mexicano Edición Única. Editor'W Fondo die CUltma 

Económica. Ml!:xieo l 993. pírs. 22. 
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protegidas por el. núcleo social y en contra de aquél.los que 

pretenden vulnerarlas. 

Durante la historia, l.a función de castigar o 

~Ya se orientó sobre diversas rutas, seg!ln la 

ideolog1.a y costumbres de los pueblos; cronológicamente se 

comienza a estudiar la etapa de la .......-• pz-1~.cla; que 

divide en venganza de l.8 sangre o época bárbara, la 

rel.ativa a l.a ley del. ta.lión y su fase final l.a 

composición. 

Se dice por los autores, que esta etapa o periodo no 

~s propiamente una circunstancia dogmática de derecho 

penal.; empero se debe tener como un antecedente, factor 

real. o espontáneo desde sus inicios, siendo sus ra1.ces 

institucional.es que conforme avanzó el tiempo, 

evolucionando .. 

fueron 

La justificación de la fase de la barbarie es en razón 

a que todo ser viviente tiene e1 instinto a reaccionar, a 

toda agresión aoOJL6a ...,.-oo~da; quiz~ e~te instinto de 

conservaci6n es 1o que origina 1a venganza; además de 

contar con e1 apoyo de 1a colectividad o de1 grupo social 

en donde se habitaba. 

La denominaei6n venganza de 1a sangre surge como 

etiqueta para 1a protecci6n hacia 1os del.itos contra 1a 

vida y l.a integr.idad huffiana, siendo 1as l.esiones o el. 

homicidio l.os mAs comunes. 
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Cabe sena1ar, que como producto de esta venganza 

privada, resul.t6 el. abuso del. mal. causado al. sujeto activo; 

por consiguiente hubo l.a necesidad de regul.ar l.as acciones 

y l.imitarl.as; con intención de ser equitativo; de ahí que 

surge l.a l..l.amada Ley del. Ta.li6n o;Jo por o;Jo 7 clá.eaee ~ 

c:IMlaee; ésto se deduce; a que sol.o se reconocía al. ofendido 

el. derecho de causar el. mismo dano e intensidad al sufrido; 

presuponiéndose en un aspecto moderador o regulador de las 

conductas en esos grupos social.es. 

Se dice además que l.a evo.lución de esta venganza, 

produjo un proceso de razón, para racional.izar el. grado del. 

dafto causado. Surge una contrapo:sici6n ya que por un l.ado 

l.a venganza es un aspecto de ... egoísmo, pero a J.a vez se 

contrapone o se anuia con e1 dafto producido. 

•Además de ia iimitaci6n taiionaria,. surgi6 má..s tarde 

ei sistema de composiciones, 

comprar a1 ofendido o a 

venganza"'. 6 

según e1 cuai 

su famJ.1ia 

ei ofensor pod1.a 

ei derecho de 

~La composición tuvo. no obstante,. aigunas 

1imitaciones, ya que en re1aci6n a ciertos deiitos pübiicos 

(traición,. etc.) no se admitió la sustitución de ia pena y,. 

en otros. a pesar de su índole privada,. se permitió la 

venganza de1 ofendido,. como en aquelios de1itos que 

3fectaban e1 honor (adulterio)."7 

' Cutc11m1oa Tena Fenwtdo. Upevnjentº' Elqnentalei tk Dem;bo Penal. Tfiaésima Cuuta Edición,. 
E- -.úa. México 1994 ...... 33. 

7 hvón Vuconce:Jo. Fnincáaco. Op. Cir. pja. SS 
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l.os 

Cabe citar como mera referencia histórica, ,a.19unos 

proee~p~t::ts incl.uidos en el Código de Hammurabi 

r-:J.ación a 1.a :.-Ley_ del. Tál.iÓn: 
- - . ':,·::, ~ 

de 

en 

s·- 196 .. ·~,- -~~·:::~:~ ::~:~tl~.i~:. :·ha;. reve'ntado el.' ojo de 

.setior se 1~-.:-~~:ye·~·t·a:;¿¡·,'.:~ii- '.~~·j'~-~~::::·~.:-_ 
(otro) 

. ··.r:. < ~,-_. ' ·:··', ".'.';:_::" .,,, ~-~-- • 1,'·-'..' .-
<;'. ·;.;>·:~\:.' .: .... ' 

G 197 • ...:. · .. 5~ ·_un setior ''ha roto el. hueso de 
, __ ., ,- (otro) 

seflor,. sel.e romperá:su hueSo .. 

& 200.- Si un' sen.or ha desprendido (de un gol.pe) un 

diente de un seftor de su mismo rango se l.e desprenderá (de 

un golpe) uno de sus dientes .. 

& 209 .. - Si un seflor ha gol.peado a l.a hija de (otro) 

seftor y motiva que aborte, pesará diez cicl.os de plata por 

ei aborto causado. 

& 210.- Si esta mujer muere, su hija recibirá l.a 

muerte. 

& 219.- Si un médico ha l.l.evado a cabo:uná operación 

de importancia en el.. esc1av_o de, un s'uba.lterno con l.a 
J.anceta de bronce y .1e tia causado· ia __ ,:' rriuerte. entregará 

esc1avo por escl.avo. 

& 229.- Si un aJ..baftil. 'ha e'di."f.ica.do :una casa para un 

set1or. pero no' h~ dado sol.id~z _a i::S-:_.~bia y 1a casa que 

construyó se ha despl.omado y .ha·:..·-cau.sa.d~ l.a muerte del. 

propietario de l.a casa. ese al.baftil. recibirá la muerte. 
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& 230.- Si es a1 hijo del. propietario de .l.a casa a 

quien ha causado .l.a muerte,. recibirá l.a muerte el. hijo de 

ese al.batiil.. 

& 245.- Si un··senor ha al.qui.l.ado un buey y (.:si) por 

negl.igencia o por .l.os gol.pes le ha causado la muerte, 

pagará al propietario un buey ·equiva.l.énte.•ª 

~ Lo más característico de este código es .l.a adopción 

del. sistema de .la composición legal. como fundamento del. 

Derecho penal., lo. que prueba que l.os Acadios lograron 

sobrepasar el. estadio primitivo del. Derecho, que según l.a 

opinión general.mente admitida, descansaba en el. Talión.~' 

Discrepando con l.o que se viene manejando en .l.a 

doctrina penal., 

del. Tal.i6n, no 

encontramos que la referencia sobre la Ley 

es producto u origen del. código de 

Hammurabi; más bien,. este ól.timo retoma preceptos l.ega1es 

del. Código de Eshrunna,. anterior a1 primero; y que ademas 

el. sistema de l.a ~~ ya estaba regul.ado en ambos 

Códigos; de modo que no podemos afirmar que .la Ley del. 

Tal.ión que se apl.icaba, fuera evo.luc:ionando por med.io de 

esta composición; más bien, se regul.aba l.a equidad en l.os 

castigos o bien tener opción a ia mul.ticitada figura 

jurídica de l.a composición. 

Continuando con l.a evol.uci6n de l.as ideas penal.es:, 

tenemos l.a etapa de l.a ésto como 

consecuencia de la organización teocrática de los puebl.o.s 

• Lwa PeinadoFedcrico.Op. Cit.pi¡p.. 114a l16 y 118 . 
• ldan ....... 18 y 19. 
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antiguos, que tenían una divinidad siendo ésta, el. eje 

fundamental. de la Constitución de las fo.rmas de gobierno; 

en este periodo, se consideraba que l.a persona que cometía 

un delito producía e.l descontento de J.os Díose.s,. en esas 

circunstancias, J.os encargados de administrar justicia 

juzgaban y sentenciaban, imponiendo penas a nombre de J.a 

divinidad que los regía. 

Entre otros pueblos que conocieron este tipo de 

venganza divina, se encuentra e.l Hebreo; su .legís.laci.ón 

llamada mo.r&Loa, emanó de Moisés, que vivió en la mitad del. 

sigl.o XIII a. de c .. ; todo e.l. cuerpo de .leyes procede de 

Yahvé, quien es el. creador de .la conciencia del. puebl.o 

hebreo inspirador 

intercal.ado en los 

Pentateuco) .. 

de.l derecho 

5 primeros 

israe1.ita, 

.l.ibros de 

que se 

J.a Bibl.ia 

haya 

( E:J. 

En cuanto al. proceso penal. Israel.ita de ese tiempo, 

podemos decir que .!.os juicios en .l.a comunidad hebrea, según 

.!.os casos, debían ser real.izados ante J.a div..inidad; l.os 

castigos eran bastante severos, como el supl.icio de 

.l.apidación para crímenes de tipo re.l.iqioso; más sin embargo 

y como una forma de evolución humana,. .las muti.l.aciones 

corporal.es no estaban previstas; (no se conoció tampoco l.a 

prisión como pena); existían además, para el. caso de 

del.itos contra el. patrimonio o l.a integridad de l.as 

personas, penas que imponían l.a restitución de .la cosa 

robada, indemnizaciones o compensaciones en dinero o en 

especie, respectivamente. 
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Para concluir este apartado podemos decir, en gene.ra.l 

que ~Los grupos se organizaron teocrátieamente y, por razón 

natura.l,. .los directores de estos grupos tomaron en sus 

manos 1.a represi6n en nombre de 1os seres superiores de 

quienes recibían .la autoridad. Se compuso entonces una 

filosofía que descansaba en e.l supuesto d~ que, ofendida .la 

divinidad por el atentado cometidO'·contr~· el grupo bajo su 

protección,. o contra cua.l.quiera· de sus componentes,. era 

preciso desagraviarl.a por_ .medio de un sacrificio 

supl.ieatorio, de un suplicio; .. 9eneraliza.ndose entonces tal. 

especie de venganza en nombre·· da·· sus divinidades ofendidas, 

como explicación,. justificación y fin de las medidas 

pena.les. • 10 

Respecto al. periodo de 1a v._. ....... Pdl:t.1.:Lcra, se destaca 

fundamentalmente 1a prisi6n como pena, además de 1a 

función represiva de1 delito, revistiendo de un carácter de 

interés colectivo o ptlb.U..00. 

Se a~pira a mantener el orden social y la tranquilidad 

de 1as personas; ios jueces y magistrados tenían facultades 

para aplicar penas que no estaban establecidas en l.a 1ey; 

incluso, podían crear figuras delictivas, abusando de1 

poder, pues no se trataba de l..levar a cabo una verdadera 

administraci6n de justicia sino más bien, ena1teci6 a 

tiranos y déspotas 

y mando, juzgando 

público. 

embriagados de poder teniendo autoridad 

bajo el. amparo de mantener e1 orden 

10 ViJWobcM lan-:io. [)iqecho PgM.I Mexjqno Quinra Edición. Editorial Ponúa,. Mhcico 1990. P'a. 27. 
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Es en J.a fase final. de este ._-periodo" cuando surge J.a 

pena de prisión como c.3sti9~ ·y. por. __ ·c_onsigui4:nt~, l.as 

primeras inst . .ttu~.i~ne~ · ~arc~.i~.rJ:a~~ 
>->-."-~-~·~.;;: ~·.'_ \~~:·:-~ 

~m::::::~~!Jl~~,~~~:~:;t::·~::. ::~ ~ 
poco, de manos de J.o.S · ·p_ar~·i:é:~~~~~~.-',.':a.:.o:l.as de.l Estado. No 

podemos hab.lar propiament.e ~e :·:pe~~~;~ Si·· no es el .Estado el. 

que .la impone, ya que el.·. castigO. é¡uE! recibe un part.icu.lar 

de otro particu.1ar,. a .lo más es una venganza,. o defensa, 

pero nunca castigo en el. sentido estrictamente jurídico. La 

pena, como pena, nace cuando el. Estado es el. que J.a impone 

a los part.icul.ares en virtud de que éstos han real.izado un 

acto perturbador de ese mínimum de moralidad con el. 

siguiente significado: l.as normas de conducta que se 

consideran como valiosas por e1 medio social.•11 

El. perJ.odo ~t.az-ao, también denominado Época de 

las Luces, surge en la segunda mitad del. siql.o XVIII, como 

una reacción a l.a excesiva cruel.dad. penas inusicada:s y 

transcendentales; .los principales fil.ántropos de este 

periodo son Cesar Beccaria sJ.n desconocer como partidarios 

de este movimiento a Montesquieu, D'Alambert, Vol.taire, 

Rousseau .. 

Beccaria. en su obra titulada za.a. O.Ue~ • a.i.z.. 

.,._., (De los delitos y de las penas); pugna por la 

' 1 Oonzi1ez Alpuche J~ El Crepútculo de la [)ocqina Positiva dd pen:cbo Penal, Edición Única. 
Editorial lmpre:nr. Univenia.ria. Mitxico J 9.52. PlirB. 24. 

1 
1 
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excl.usión de supl.icios y crueldades innecesarias, propone 

certidumbre en rel.aci6n a l.as penas y orienta l.a represión 

de un modo más humanista; pugna por el. principio de l.a 

l.egal.idad de l.os del.itos y de las penas, destacando entre 

J.os puntos medul.ares l.os siguientes: 

a) .- Toma como base el. contrato social., corno derecho a 

castigar .. 

b) .. - Hace la distinción entre ia justicia humana y J.a 

divina, resal.tando que son independient~s. 

e).- Los jueces sóJ.o deciararán que l.a ley fue violada 

por el. infractor, y l.a pena debe estar establ.ecida en l.a 

l.ey. 

df .. - Las penas deben ser prontas, necesarias, 

proporciona1es al. del.ito y apl.icar5e en l.o más mínimo 

Posibl.e, además de ser públ.icas .. 

e) .. - La función del. juez consiste en decl.arar que se 

ha viol.ado ia l.ey; por tanto, carece de facul.tad tanto para 

interpretar l.a l.ey como para crearla. 

f) .- La final.idad de l.a pena es evitar que se cometan 

nuevos del..i.tos y que sirva como ejempl.o hacia l.os 

individuos, para amenazarl.os en caso de infringir l.a l.ey. 12 

12 Beccaria Cesar. Ttata4o de los [)elit.os y de IM Penas- Edición Fec.unilU'. EdilmW Ponúa. Má:ico 1988,. 
...... B.IOylS. 



Fina1mente. Cesar 
pena capital., ya 

autorizaba. 

12 

Beccaria pugno porque desapareciera 

que el. contrato ::socia.1 no l.a 

Cabe mencionar que e.l texto de Beccaria produjo un 

esta.ll.ido social. en su época; paul.atinamente se fueron 

haciendo real.idad l.a maY,~ri~'.::. d~·:·.s~~·.: principios. 
h·3-··--·'.7(::'-;_~} ·;, .. 

"-· ;"·¡ 
'""Pero mientras sostengo· ··10S deL-echos del. género humano 

y de J.a invisibl.e verdad, si·: p·.J"cli~;~·-.contribuir a sa.lvar de 

una muerte horrenda, a.l.gunas d~ ... l.a"s desgraciadas victimas 

de l.a tiranía o de J.a ignorancia que es igual.mente funesta, 

J.as bendiciones y l.as 1ágrimas de un sol.o inocente, vuel.to 

a l.as :sensaciones de a.l.egría y fe.l.icidad, me consol.arían 

del. desprecio de.1 resto de J.os hombres .... 13 

E1 Marqués de Beccaria, aprovecha en cada parte 

especifica de su obra, para hacer duras y severas criticas 

tanto de.l régimen .legis.lativo, como de1 orden de .los 

Tribunaies encargados de impartir justicia. 

Paraie.lamente a Beccaria, simi.lar actuación tuvo John 

Howard, qui.en se desarrol16 e~ e.l mismo periodo; y fue a 

raíz de su nombramiento como Sheriff de un condado 

1ondinense. lo que motivó su vocación y preocupación por ei 

estado en que se encontraban .las prisiones que había 

visitado; además de ser convicto. 

IS fdem. pis. Ó. 
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Su agria critica sobre 1as prisiones de su país 

(Ingl.aterra) originó también un revuel.o social.; fue ta1 su 

vocación por estudiar de cerca el. prob.1ema penitenciario,. 

que su muerte se debi6 a que contrajo un tifus exantemático 

también .l.l.amada fiebre carcel.aria,. en Ucrania. Su obra 

principa.l. se denominó Bblat:e o~ ~-~, (E.1 estado de 1as 

prisiones), fijando ciertas bases con e1 objeto de remediar 

el. inmundo ·y cruel. estado penitenciario,. en compl.emento a 

l.a obra de Beccaria se destaca: 

a) .. -· La ·necesidad de higiene y correcta al.imantación 

de .l.os penados. 

b) .- Tratamiento penitenciari~·.\~~f~i:-·s~i~to 
procesados y l.os. que compurgan una·· p~na.'~l:~-

para 1os 

' ... _,··:·:.: ... _,.: 

d) .- La impl.ementaci6n del. t.;ab~·jo_·~~~,~~~t~n:ci8;i;.io .. 
··.,'\· . .'·' ,_. 

e> .. - :Importancia del. sistema ·-_Ce1·u1ar :.·_ca.rceiar.iO .. 
;- ··--·~ ·.- ... · . . .: .,.,:-.<::r : .. ,....- ,· .-. 

A este respecto, cabe haCer ~m-enci..6n-·.·que. ·dOé:::trinarios 

por dar continuidad a l.oS estudios del. se preocuparon 

Derecho Penal.; destacaron eni:~e·· otr.oS. Francésco Carrara. 

Giovanni Carmignani, Pa.b1o Juan Ansel.mo Von Feuerbach, que 

-=-s considerado en A1emania, el. Padre del. Derecho Penal. 

moderno, quien tom6 ideas de Emmanuel. Kant, creando el. 

pensamiento de qu~ l.a pena es una coacción psicol.6gica 

dando como consecuencia, al. nacimiento de una teoría de la 

Prevención General.; Giamdoménico Romagnosi, estudia 
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ampl.iamente sobre l.a imputabil.idad,. el. daf'lo y 1.a pena,. 

mismo que no comparte l.a idea . de l.a teoría· del. contrato 

social.; afirma, que J.a l.egítima potestad de ·~asti9ar, es 

por l.a necesidad de Usar 

social.; de iguai forma 

l.a pena para ,con.sSrvar, el.~ biEtn 

criterio de 

.sino además, 

que no se deJ:-.e 

prevenirlo .. 

que Feuerba.ch, estab1eei6·' ~1 

(anicamente reprimi.:C- ~ ~i '.~ d·eiÁ.'tO, 

De Carmignani, podemos abundar sobre su 

consistente en que l.a pena públ.ica encontraba su ·f¡;.·).:~~·:-·'.J.a 
defensa social, mediante l.a intimidación; ésto~ ~'(j'~--.. ~~,.:·1~ 
intenci6n de evitar que a futuro se cometan.- ~e·:J..,i~:bs;. 
fundamenta el derecho de castigar como una necE!'Sid.:i.d 

pol.itica y no habl.a de l.a venganza por el. del.ito c~~:~~id~~: ... 
sino de prevenir .l.a comisión de de1itos. -:''.·' 

--.·, 
·.-,' 

En esta etapa se real.izaron además estudios ·en .(C:Uá.ñto 

a l.a función de l.a pena., sumándose a l.os ju~ . .i:~"t~;;··~~.:~~ ·.,' 
mencionados., Federico Hegel.., Bauer y Stahl.; - ... ~ü·~ ;.;\'. ~n ·. 
conjunto originaron varias teorías sobre J.a funci~~·l'al.i.dad-.: 
de l.a pena., destacándose l.a siguientes: 

a).- Teorías que consisten en expl.icar., que en ia Pena. 

existe una repercusión de origen divino., moral. o jur~:~·i~~~." 
Emmanuel. Kant destaca que el. deber de castigar un de1.ito~·, 

es como un ~ati..v oa~ con un fundamento del.: ju_s. 

puniendi y que por tanto., l.a pena no tiene un ~fin· 

especifico., ya que se impone por el. hecho cometido .. ".·~ege.l._ 

estableció que la l.ey persigue un orden aparente y qu~ ~~ 
delito es quien .l.o altera; por consiguiente., el. infringir 

la l.ey penal.., es negar l.a existencia del derecho y como la 
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pena tiene como fin, restaurar l.a al.teraci6n de ese orden, 

como producto de l.a comisión del. de.l.ito, cOn:stituye .l.a 

negaci6n de éste. 

b) .- Teor.1.as que admiten que l.a pena:: tiene un carácter 

intimidatorio: .su final.idad e.s l.a prevenoi.6'1 del. del.ito; 

.seai especial., cuando l.a pena tiene:. como .~in evitar que el. 

individuo cometa otros de.1.1.tos; 6 el.'.. de. Prevención genera.!., 

ya que l.a pena es una amenaza, que sirve de ejempl.o a l.a 

col.ectividad para que se abstenga de cometer il.icitos; 

Feuerbach estructura en este apartado, su teoría de l.a 

coacci6n psicológica. 

e).- Teori.as que estudian que l.a función de l.a pena, 

es l.a defensa de l.a sociedad, de manera directa e 

indirecta; de aquí .surge l.a l.l.amada Escuela de l.a Defensa 

Social.,. que se analizará con más detal.1.e dentro del. tema,. 

escueJ.a5 jurJ.dico-pen5les. 

El. úl.timo periodo de esta evolución de J.as ideas 

penales, es la ·~ ~~oa, que inició en este sigl.o,. 

espec~ficamente en el ano de 1971, cuando se publica J.a Ley 

de Normas Mínimas Sobre Readaptación Social. de 

Sentenciados; con esta legislación se establ.ecieron de 

manera legal, J.as bases de J.a 

mediante J.a impl.ementaci6n de un 

para el penado. 

polJ.tica penitenciaria, 

tratamiento especJ.fico 

l.os 

~La Ley de Normas Mínimas ha 

el.amentos del. tratamiento: 

fijado,. en l.J.nea general.,. 

en trabajo como función 
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terapéutica y sentido recuperador_. l.a educación entendida 

como pedagogía correctiva •. • 14 

mexicanos que resaltan en este 

periodo, tenemos. _i~S~. , a·pOrtaciones del.. Etxtinto Doctor 

Al.fon:110 Qui"r6z.~~:·,Cli'á.Í-6n~· ··asi como de 1.os Doctores Luis 

Rodri9uez· M~·~:~·~,~~~~?:·;;:;·S~;g.io García Ram.1.rez; entre otros. 
---'':>(·:::' 

"·1¡ 

2.- EVOLUCIÓN HISTÓRICA. 

aspectos 

dificil. y 

históricos 

compl.ejo· ya 

de 

que 

existe diversidad. ·d~'-~-C:ri t:er.ios e investi9aCiOnes, . .-_"'ségÚ.n. 'i.Os 

av.ances científié:'6s _y-· 1.os d~·~~ub~1~iEt:ri.t-~S".i. ,·tarlto 

arqueol.6gicos co~o. ~a~t-~~P~i-69J.cos; :·-.e~t~,~~ d~·:. m¡.ne~a .: g~~erai -. 
. ·~:-:.~:-- : '. · ... -·,:-· ,~,--; .,~.;·->·- ::·. __ _ ·· 

Referirnos a '.i.a-~: evol.uci6n~; ·~~F-~:·Í·~~.:. ~~~~:--de' :. pri.si6n, 

resu.1 ta igua.l~ent_e '.C:~~~:,l.~j~ ::~~~:f:~d'~da''.i~. <i-~·; .,<~::·~ú:~~'rSidá~ de 

información que - exi-~ta_·~~,·:.·a.1}· .\re.SPeCto;~p: '..s-e\·):~·~~~Creti:Za"rá 
espec.1.ficamente en_, p~~~B-:5:·~·'._~(;?~~ :;::i:·~-~~:J.:3~·:; E~-~~~~\Y"·.~éXJ.co; ·.1~ 
justificación de._ e·.s·t·,:;s ~ t.reS~;~·'~ac.iOnes .~-Obedece~.~ a·..-- que· nuestro 

sistema j uridico, ·· R.'~mari:~-Ca~Ó·n~CO:_Ge·~-~a.:i.i~·~'; ·tiene .sus 

bases como su nombre ·'lo indica~ e'n e1 Ius Romanorum; "!:!'n 

cuanto a.1 país ·_i.béric~,, por .la fus:_\.ón quoe ~xisti6 con 

motivo de l.a conquista (más bien yo le llamo invasión); 

fina.lmente nuestra nación como punto específico. 

paises ro:-ferirán ~.ituacione.s muy 

.:;senci.al.es, dada. l.a. 3mplitud del. tena.a. 

1
• Garcie Ramircz Sergio. Lesislación Penjtmciaria y Corretjonal Comenlacl!L Primera Edición_ Cirdenas 

Editores. México 1978. p&a. 24. 
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A).- ROMA. 

Tratar.· s~br_~, .. -~.ia,. evO~uci6n de 1a pena, hacer 

referencia ·a 1a histo.ricidád. de su .l.egis1aci6n; atendiendo 

.!1.l principio .:·d.e :;:.iega'ifdád ·que ·,·tanto· pugnó Cesar 

en su máxima ·obra·_de- los del.itos-y· de las ,·p_e~as ... 
,·('.; 

ETi · 'éi··- --~~~:~~·:·.iguó · Derecho ; R~ma~~-:;. __ ' no. se 

Beccaria, 

conoció 

e.specif.i.cament·~--~~ pena de p.risi~n~ -.·-~-e;~~ .S.imp.le referencia, 

algunos autores· ·tratan de que· eJ.i co~o~irn:ierit6 en genera.l. se 

debió a dÓS -é::~J.tur~s. como son ··l.a ~Gri~ga y l.a Romana.. En 

cuanto a la primera, s6J.o se conoCen ·aislados fragmentos de 

su legislación penal.; y se .refiere qUe en Atenas, había un 

exceso y crue1dad de penas a quia~ resul.tase responsable de 

un del.ito; sobre e1 aspecto jurídico en especifico l.os 

Griegos no mostraron mucha importancia. 

En Roma ya podemos hab1ar de una ciencia de1 derecho; 

.an l.a ciencia pena1 l.os romanos no destacaron, como sus 

egregios juristas en materia Civil.; no cabe duda que en sus 

cuerpos de l.eyes, l.ograron un papel. importante. que pasó a 

la humanidad y hoy en día, es motivo de estudio. 

E.l. sistema jurídico Romano se basó en instituciones 

teocráticas; se buscaba l.a cohesión social. a través de una 

ética social. severa; el. .fundamento de la l.ey penal. daba l.as 

bases para fortalecer esa ética. Se sabe que l.as penas de 

mutilación o marcas que se util.izaban en aque.l.l.o.s tiempos, 

tenían como finalidad dejar sei"ia. en el. cuerpo del. 

.infractor, con el. objeto de que escarmentara y a l.a vez, 

que sirviera como ejempl.o. 
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Cuando Carrara hace una referencia sobre l.os juristas 

civil. y 

razón a 

~- romanos, refiere que fueron gigantes en derecho 
pigmeos en derecho penal.. Esta aseveración es en 

que no se conocen obras importantes sobre el. particul.ar; l.o 

cierto es,. que ya desde l.a l.ey Decenviral. o máis 

propiamente,, l.a l.ey de l.as x:r:r tab.l.as,, en virtud de l.a 

adición de l.as tabl.as XI y XIX; ya se hace referencia a l.os 

del.itos p6bl.icos y privados; l.os primeros eran perseguidos 

por .l.os representantes del. estado, 

del. mismo y l.os segundos, eran 

particulares. Los del.itos públ.icos 

defendiendo el. interés 

perseguidos por l.os 

tenian una división 
como J.a de Perduel.lio y el. Parricidum.; en el. entendido de 

que el. primero es un del.ito contra el. Estado; y el. 

Parricidium no era .la muerte del progenitor, sino .la muerte 

del. jefe de l.a ..... 

Segan ia condición de l.ibre o esclavo existian delitos 

especificos. Durante la Repúbl.ica, el pueblo romano se 

erigió como l.egisl.ador y juez; una vez que sobrevino e.t 
Imperio, el. derecho penal. adquirió un carácter pab.tico; ya 

no se trata l.a intención de sancionar a· :l.os responsables de 

los delitos, por intereses particUiar~~, sino que se 

comienza a considerar que se ate~ta" ··:· e~' .. ,-~g~n·e:rai contra J.a 

seguridad y l.a paz 

~sta etapa de .la 

.libertad. 

en 

de 

En .la Edad Media~ .surgen ~~a~~d{:~,t~'~:,. -~~e · abordan de 

mar.era genérica, ternas penales pero". sin referirse 
específicamente a la pena de prisión; es hasta tiempos de 
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Beccaria en l.os sigl.os XVI y XVII en donde se comienzan a 

erradicar l.as penas de muti.l.aci6n y optar por el 
confinamiento. 

sobre EJ. e~r;:::ic::::~icote~==~~:~~~úfJ,i21t:J~t:~±;ir~~=: 
penitencJ.as en J.os convent.Ss ···~··,··Í:{;~'~f~·~~~%:~~'~·~;~·g~~~0:;~t;~~-0~;er~:.~~.} .. ~!~:d~e~,~.·,:J..!.a~ '· que en l.a obscuridad .y e·stándO-' a·-:·,So.J:B:'S~\f.~'E; 

ley divina tenia l.a posibíÍidad~ d~'.·;~~fi·~~1:;, :"b~~¡;;:~·~·if~·~l.· 

::~::::a Y h::::H:::r d::::~J.m;;t:q:~b~cl:~:f~~c~~::iJJilfi~':o~ 
primeros brotes de ideas para sujeta~ .a _una\:·p·~~~·~ri~·~·< .. ~· un 

l.ugar determinado, al.ajado del. mundo exte·r.io.r,. con l.a 

intención de que recapacitara sobre su mal. causado. 

Otro antecedente de l.a pena de prisión, l.o podemos 

encontrar 

persona, 

cualquier 

en l.os 

estaba 

medio, 

hechos mismos que acontecieron 

condenada a 1a pena capita1; 

en donde se deb.la esperar en 

apartado, l.a hora del ocaso. 

cuando una 

sea por 

un l.ugar 

Sobre el derecho penal canónico, se establece que fue 

p.ioducto de varias fuentes. ""Su concepto penitencial l.e 

inclinaba a ver en el delito y en el. pecado la esclavitud y 

en l.a pena l.a l.iberación• • 1
!. Son notabl.es 1os avances de 

estudios sobre el origen de la pena de prisión en rtalia; 

pero también resaltan las dificultades para reconstruir su 

desarrol.l.o histórico; consideramos que faltan aún más 

estudios e investigaciones de tal. institución; a decir de 

15 ~ Raúl Euaenio. Manual de Derecho Pena\. Primera Reimpresión. Editorial Cárdenas. MCxico 
1991 ...... 1511. 
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Dario He.1.ossi y Mássimo Pavarini- 16 •uno de .los mayores 

obstácul.os para .l.a investigación histórica, causa ··y efecto 

a.l. mismo tiempo de retraso de .l.a historia-en ita.l.ia ••• -. 
. . .>. _:,:'. -~; .. ": .. ·_'. ',: : .. _ ',-

No obstante l.o anterior, se recOrioceri.;_.l.os,_esfuerzos de 

juristas que han tratado de exp.l.icar. ~~-·:· .t:~~-~~~~~:~_c:te·.)~a __ p_ena 

~=s pr:::e6cn:o: ~:J. es~om:ir:~ h:::~d~a s;jcg;;~t%~~¡~~#!~r:±::~~~= 
humanista de los castigos, para ciq~eiic;s :·.Í.·"::~,r~:e:;~-;;r~~- de -l.a 

J.ey. 

A propósito dejamos al final. de esta -parte, para 

abordar e.l estudio de ciertas disposiciones relativas a .l.a 

pena de prisión contenidas en el. Digesto y en el. C6dex; 

cuerpo de .l.eyes de.l. Derecho Civi.l. Romano. 

As~, en el Digesto, se establ.ece que se debe .sufrir l.a 

pena de prisión, en tanto no se proceda a la ejecución de1 

castigo; y que si el procesado confesase .su 

re.sponsabi1idad, debia ser puesto en prisión púb1ica, hasta 

que se fallare e1 juicio. 

En el Códex, se establecía que se mandaba a la cárcel, 

a l.os convicto::s y a los que hubiera la presunción de ser 

culpables; deb1an ser detenidos en C..~ hasta que 

terminara l.a causa; parece a simpl.e vista, que l.a pena de 

prisión de ese tiempo, ten~an un carácter preventivo; 

regul.aba además el. C6dex, que nadie pod1a estar encadenado 

en la cárcel., hasta antes de que estuviere convicto; y que 

16 W. Oriaepts de) Sjateml Penjtmcjwjo C4rceJ y f4brica.. Ten:era Edición. Editorial Sialo XXI. México 
1987. P<W.92. 
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si a.1guien por su responsabilidad o por e.1 delito cometido 

no debía :ser digno de encerrar.10 en 1a cárce.1, sufriera 

entonces, La pena de muerte. 

B) .-ESPAAA 

Tratar .sobre .l.a evolución ·,~~i~tó.c:ica. de l.a pena de 

prisión en el. pai.s Vasco, ímp.1.1.C~"·'.::hS.c.e.r ~r~fe.rencia sobre l.a 

codificación espano.l.a; que ma_;, :~';i~í~~~·~- s~ hará notar, dada 

l.a mul.tipl.ícidad de conexioOes:;'q·~~:::·'.:f·.i'~ñ~ con l.a l.egisl.ación 

de nuestro país. 
>~::','.: ~: 

Original.mente J.os pri~~r~~~ -.. Códigos de la l.egis.lación 

Europea,. son anteriores a __ ,_l._~/:r,evol.uci6n J.ibera.l o burguesa, 

siendo e.l Código de Justiniano destacado entre otros; esa 

.l.l.amada Revol.ución Liberai~ se originó con l.a Revol.uci6n 

France~a en 1799; 1as ideas se expandieron a naciones de1 

continente Americano y del._ propio Europeo. 

En el. caso particu.lar de Espana.. se desarro.l.l.ó una 

.larga etapa de transición de su sociedad del. antiguo 

régimen; con l.a 

del. movimiento 

.urgencia de transformación 

senal.ado; consecuencia de 

como producto 

~sas fuentes 
real.es,. l.a l.egisl.ación tiende a revolucionar con cambios, 

no ob.stant~ que Francia a partir de 1804, con su Código de 

Napo1e~n, sent6 l.as bases y principios rectores de1 

derecho; desde 1810 Espiga r Gadea, Diput3do Catal.án,. es e1 

primero en proponer l.a ei.aboraci6n 

hasta 1822 en donde se promul.gan,. 

proyecto de l.egisl.aci6n civil., asi 

de: nuevos ·c6dig.OS; 

el. Código Pena1,. 

como l.~g~sl.ación 

es 

un 

de 

proceso criminal.,. entre otros; pero esta codificación 
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encontró serias restricciones en la Constitución de Cádiz; 

este Código criminal. que se mene~ona, estableció los 

J.J.mites de l.a condUcta, l.os-:c:ie.i·:·proCedimiento a seguir ante 

l.os T~ibúna.le~';~:- pero ~ra~_-._- :f.r:ifi~~~c.ia,· importancia y 

.signific¿;.d·c/· · tu.vo ·: el. - --~~~i9~~-·-· Pen~J. .. ,"d~ 1822, que .fue 

ampl.iamente ~i.fUndido :; ei:a ,·· ~_at~.~.o·~,lné:r:i."C.'71; · .. irlcJ.uso en nuestro 

pa.1.s, nues~ro primer. Cód~.~.~-~~P~-~~-í/'.·.~-~-.é-'.3.>el. Distrito Federal. 

=~~;;;~~~;~;~ltif ~.;~:~:::~~~·;:; 
•Los Tratados Legal.es emanado_.s~de_;:J.a ... Corte del. Rey AJ.fon.so 

:::o;tua:t;:;: ~:s s:~:::r}B\t~d~;~::~n R~::ary ae:u:::e:~iomfl= 
Espejo de l.a Ley-. 17 

Se dice que J.a justi.ficación de estas .leyes, fue .lai 

inseguridad jur.Ldica que ex.1.st.La en esa época, como se 

puede observar en el. 

anos 1256 a 1263 

pról.ogo de l.as siete partidas de l.os 

de nuest:ra era; que según l.os 

hi.storiadores, parecen haber sido siete ai'ios ..los que se 

emp..learon para su el.aboración; mismas que se promul.garon y 

entraron en vigor hasta 1348; en rel.aci6n a J.as penas, 

contempl.aron .los tormentos a l.os que había de someterse el. 

presunto cu.lpab.le, para que confe;Sara .su responsabi.lidad; 

tenia prevista l.a pena capital. y tormentos en genera.!. 

17 Alfonso EJ s.hio. ~Primera Edicióta. Editorial Porrúa. Co&ec:aón Seput. Cuantos número 229. 
M.,.;.,o 1973, PÓ8· XXV. 
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Conviene hacer un resumen .sistemático de cada una de 

.las siete partidas; l.a primera, define .l.a natura.1eza de l.a 

.1ey y resume l.os principal.es mandamientos de la .. _.Doctrina 

Cristiana, abordando un aspecto de Derecho 'can6itico;. .l.a · 

segunda, trata de J.os derechos o pre.rrogativa"s .. de.·¡ .. l.<?S 

gobernantes, l.a guerra y .la custodia de. ~~-~--.:·.·~~¿~;~.~-~.~-~:~:~:~~:.~·a 
tercera, trata de .los procedim.J:ent-Os jud~c:.La.l.~.s,;/ .. ~~-,_;·cu'oi:'nto 

al. Derecho CivJ..l., trata el' tema 'dei·-·. Jn~~t~1~~"¡;.:¡~~·v-~:_.·.: .. J.á .. 
.situación jurídica- de· .l.os ·hijos; ·ia· cu~.C-t~ .... y);q'~.i'i'.ít~):p~''.rtida 

;:::~dare:;::::~a ,.:tii:~ª~i~:eJ.::~::::nt::~eic:t:}f!IjGt~~l;~~x;: 
tutela; J.a séptima' y."'.:ú-l.tima ·partida, trataba i·c," "~:i;i~.iri_al., 
refiriéndose específicamente .a J.as penas que se. debían de 

apl.icar a l.os moros, judíos Y herejes. 

En esta 

espec.1.fieos en 

1'.Utima parte,. existen 

re1acíón al. tema que 

dos 

nos 

pasajes muy 

ocupa; en su 

capítul.o 29 versícul.o 11 se establ.eci6, que l.a cárcel. debía 

ser para guardar a l.os presos anicamente y no para hacerl.es 

a1g1ln mal.; en el. capitul.o 31 vers.1cuJ.o 4, se in.sisti6 a1ln 

en que l.a cárcel. no era para escarmentar l6oa •"· S109,, .sino 

que sol.o era para guardar a 1os presos, hasta ·el. momento de 

su proceso y para que esperaran su sentencia; de esta 

práctica podemos deducir el origen de la prisión 

preventiva, J.a cual., tuvo su antecedente en el. Digesto y en 

e.l <::6dex, de l.os que ya se hizo referencia en el. capítulo 

anterior. 

La Nueva Recopil.ación de Castil.l.a, en su títu.l.o de 

penas, estab1ec.i6 condiciones para que no se ap.1icara la 

pena de sangre, y en su 1ugar,. se condenara a i.. o...._, 
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queriendo decir, que debía estar sujeto con un instrumento 

de meta1 atado en un lugar determinado. 

La Recopi.laci6n de Leyes de Indias, estableció también 

la pena de prisión; y en cuanto sus instituciones 

~arcel.arias, eran para custodia de los procesados; así como 

para l.os que deb.1.an estar presos; se entendía que habl.a 

prisión preventiva y de extinción de penas, que es l.o que 

tenemo~ en la actualidad. 

Ya en el. siglo XVIII datan referencias directas de las 

fuentes de la prisión como pena; como lo regu.lado en e1 

Bando de l.a Rea1 Sal.a de la Audiencia de México (que se 

adoptó íntegramente, de .la Legislación Espafto.la). Para 

~oncluir este apartado, aceptamos la postura y conclusión a 

que llegó la investigadora Beatriz Bernal.: •No s6l.o en l.os 

do.s aspecto.s estudiados, l.a pena y l.a custodia de reos, 

tuvieron (sol.o matices), en J.a l.egisl.ación earce.laria; el. 

gran cambio se produjo en el. sigl.o pasado como consecuencia 

de l.a ideol.ogi.a de l.a il.ustración.•18 

•• • =&b&h Noyohjlpma m M9l4ja ~ T«Mtica ~en el 11 Con¡peso de Hialoria del 
Derecho M~ en 1980. Memoria Public.sa por el Instituto de ln1i1ea1i&9Ciw.es Jurtdicu de a. 
UNAM. Edición ún;... México 1"81, -· 146. 
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C) MEXICO. 

Al. referirnos a l.a evo.lución de . .la pena de prisión en 

México, es remontar J.a historia de ·.-n~e;,trO pai.'.s, l.a· cual., 

hi:storiadore.s han dado nuevos critE;~i~~ pa~a -·ia división de 

l.a historia de México, tratando_,,~· de, ::X:.~~p~r .. »e.1 esquema 

tradicional. de J.as tres eta~is~ .. ~~·.,:~~~-:·;é~ü~i·-s.~/di:"i.de ·~.~~~t~O 
pasado; me refiero a l.a et.~p~·-;:·_k~e6.~i;;~J..~i·-y-·~:~-:~'.P:C:~~-~-ci~o~~~~o; 
.la Col.onia y e.l l.l.amado Méxi~_¿ :···-~~--d~·~~~~~-:~ri.~~/?.::·~~-~:~~~~?·:· ·de 

::::::~c~=~::e ::i1:a::::::::~::~~2EZ~l~~tti~:;t{i{f i2JJf~:;:: 
Fuente, Evol.uci6n de las Instituciones,: :_r·n~i~'en~.i~ del. 

Acontecer Jurl.dico Internacional. y l.a E:vol.'u.ci6n de· diversas 

ramas e infl.uencias del. Derecho; l.a segunda, .la sue.len 

dividir en cinco etapas como es e..l de .la plural.idad 

jurídica o época precortesiana; e.l periodo de dispersión o 

Derecho Novohispano; el. periodo de transición al 

Constit:ucional.ismo y l.a codificación, que va de .fines de..l 

3.19..lo XVIII a l.a segunda mitad del siglo XIX, el. periodo de 

l.a codif.icaci6n que va de .la segunda mitad del. sig.lo XIX a 

l.a primera mitad del. siglo XX; e.l ól.timo periodo, el. de .la 

atomización de l.a codificación y el. surgimiento de l.a 

legisl.ac.i6n pragmática. 

rndependientemente de l.o anterior, l.a postura que se 

adoptará será 1a tradicional., teniendo entonces: 

1
• ViDiui= Pando Fenwado. En Tomo a la e.+x'iz-sYm y Cepfh!ri7.ecjón de la Hjatqria def Qepcho en 
~ Memorial del 11 c.anpeso de Hiatori• del Derecho Mexic:ano. Op. Cit. p6c. 733. 



26 

La etapa precortesiana 
Cul.tura Haya, considerado 

o precol.ombina; resaita l.a 

uno de l.o.s pueblos más 

importantes y sobresaJ.ientes de J.as civi.lizaciones 

mesoamericanas, ya que aportó infinidad de conocimí.entos 

cientif icos a l.a humanidad, 

util.izan por l.a NASA. 
que incluso hoy día se 

El sistema de represión no .fue muy sangriento; l..a 

administración de justicia Maya, .la encabezó "'"E.1 Bat:ab o 

Cacique-, quien recibía l.a noticia de l.a comisión del. 

del.ita, l.o investigaba y resol.vía de inmediato pronunciando 

una especie de sentencia; el. penado no tenia recurso o 

medio de impugnación a esta resol.ución, por consiguiente se 

ejecutaba de inmediato por personas J.l.amadas ~TupiJ.es-20 

Propiamente l.03 Mayas no tuvieron J.ugares específicos 

de detención, debido a que sus ju.tcios se tramitaban de 

manera sumarisima y por consiguiente, a1 instante se 

ejecutaba .l.a pena; mas si e.l Batab o Cacique no se 

encontraban o era de noche, se encerraba aJ.. infractor en 

una jau.la de madera, para esperar su proce.samienco. 

Una de J..as penas que conocieron .los Mayas, fue .la 

esc.lavitud 1 que se ap.lic6 para J..os menores infractores 

homicidas; de modo qué la espera del proceso enjauJ..ado 1 as~ 

como .l.a esc.lavitud que .referi.mos, fueron l.os antecedentes 

primarios de .la pérdida de .la libertad. 

¡ 
1 
' l 
í 
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Tres fueron l.os castigos sobresalientes en la cul.tura 

Maya; 1a pena de muerte, para de1itos de traici6n a .la 

patria, hoJnicidiO,. adulterio;. 'esclavitud, para e.l del.ito de 

robo, frau'de';y·· -~-~> P~i~.i:~n~ro- de 9uerra; y el resarcimiento 
de ·perjuiéiOs~· -. a1·- -18dr6ri, además de su esc.lavitud y al. 

homicida de un·escl.avo. 21
. 

En cuanto a l.os Tarascos, su administración de 

justicia estuvo a 

•Petamuti#, quien 

re.So.lución; dicho 

cargo de un 

interrogaba 

juicio sól.o 

fiestas del ~Ehuataconcuaro•. 

sacerdote mayor, l..lamado 

a.l acusado y dictaba su 

se podi.a celebrar en l.~s 

La.s penas o castigos entre l.os Tarascos fueron: La 

amonestación al. primodel.incuente; cárcel. a.l reincidente y 

muerte al adultero, homicida, as~ como a1 ladrón. 

En 1a cu1tura Azteca, la impartici6n de ju~ticia se 

desarro11o por medio de un cuerpo co1egiado, que se formaba 

por el. Emperador y e1 Consejo Supremo de Gobierno, que 

estaba integrado por cuatro personas prestigiadas; se 

juzgaba y se ejecutaba la sentencia al instante, ya que no 

hubo medios de impugnación a 1os fa11os. 

En cuanto a .sus penas, era ta1 l.a severidad de las 

mismas, que fueron poco~ l.os infractores de la 1ey, entre 

l.as que destacan, l.as mutilaciones, la mayoria de l.as veces 

condujeron a la muerte; el. tormento fue la especialidad de 

esta cultura. 

11 e&. C.-...d y Rivu. Op. Cit. pip .... e 43. 
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En cuanto a J.a 1egisl.aci6n· penal Azteca, J.a historia 

nos .refiere al. Código .Pen.8J.> de-- Nezahua1coyotl., que .rigió 

para el. reino . de'. Te:.xc"·~c~;'-··~.J.~·s·-~~·pena~ .·· ~ue .estclb.1.É!ci6 fueron 

la de muerte~- medi.'ail..te. \_iin~~:i-l~cione.s, ahorcamiento.s,. 

1apidaici6n y- deCaP:ita:Ci??í.1: ia'·· esclavitud,. 

bienes, destierro Y.'.. p_.C-_i_~-~ft·: ·en·: ~-á'l:~·eJ.. 
,, 

confiscación de 

Sobre .1as penas que~-~· se -~~_aP.lica.ron para delitos en 

especifico tenemos: 

,.. -. ··· . .:: _· •" ·_ , 

La pena de muerte,.· p~:.z::~>~ dE7'l.itos __ de traición a.l .·Rey o 

al. Estado, espionaje,. inc-~Si.O;·:,»-·adUiterio' Y.;,_homi~i.dio .. ·· 

Escl.avitud,. para l.o,P~·u·_:.b~lei',¡c.¡o~,ts:~.';. .~~ l~.;:~;i;,.ie~to y :Los 
cometidos por servidores.- ~ · · '~,'.;· _,_,., · 

~:!::;=·~~E:~ ::·:::~,1~:::~14~~s~É:::::~ 
especifico. ·,·~-. ... , _ , 

:"< ·~;'.~'<~:--{t"~.;_¡:;~(;_);' 

::~:~:~~~::!I~:f::~g:;~~~~!~~2~:f ;:~~~~ 
pena de castigo en caso de obserV~.;~Í~-~ .:.~:;-)·:<· -:;.-· 

;:,·:1?/·::·: .. ~.: 

Respecto este periodo, 1os··~fJ°Ci~,~~os intentos de 

1egisl.aci6n penal.. se real.izaron e~, is6.i\i~>6~:_-vasco de Puga; 

n Op. Cit. pir8s. 27 a 33. 

i 
1 ¡ 

1 

1 
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en 1565 aparece J.a l.lamada ~ea de Juan de Ovando; en 

1680 aparece una codificación sistematizada .l.lamada 

Recopi.laci6n de .las Leyes de l.os Reinos de l.as Indias,. 

mejor conocida como Leyes de Indias,. que fue .la 1egisl.ación 

más importante en J.a col.onia,.. compuesta de nueve .libros; el. 

.1.ibro VII era el. relativo a .l.as cárce.l.es,. de.1.íto.s,. .las 

penas y su ejecución. 

E.l dominio espanol. duró 300 anos aproximadamente,. 

.logrando imponer su .legis.l.ación,. instituciones y sobre todo 

la re.lígión cristiana; .las exigencias y arbitrariedades de 

.los conquistadores, el. sometimiento a · una obediencia 

íncondiCiona.l hacia el Estado,. la ígl.esia y · .l.a l.eyes,. 

originaron e.l movimiento de Independencia. 

En el. México Independ.iente,. durante y después de .la 

.lucha de Independencia, nuestro pai.s .se rigió . .'por '.los 

textos .lega.les espanol.es de J.os que se ha hecho referencia~ 

Las primeras .legislaciones independientes que 

surgieron en este per.1odo, datan de 1814 y se· r·e.f'ieren a1 

Derecho Constituc.iona.1, siendo .la primera Constitución J.a 

de Apatzingán, que aunque no entró en vigor, sentaba J.as 

bases de .la Repúbl.ica corno .forma de gobierno; un aspecto 

fundamental que se regul.6, fue que se decl.ar6 J.a 

desaparición de .la escl.avitud y .la igual.dad de .las razas. 

E:.s hasta 

Constitución que 

sistema federal; 

1824 cuando se promulga la primer 

tuvo vigencia; misma que se basó en un 

a esta Constitución .le sucedieron las 

Leyes Constitucionales de 1836, que desaparecieron e.l 
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sistema Federa1~ implantando el Sistema Centralista o 

Repub1icano que duró hasta 1846, época en .1a Cual. se. a.doptó 

de nueva ·cuenta-: el. -sistema Federa1 continuando hasta 

nuestras Constitu~·i~,nes de 1857 y de .1917. , ... ;~.\) : \ ; 

del. Ei::e:~;;7.;:~=:~:~6: .. ::~:::~ qu:::::il'ii~:~if::JltJi~:..ase~ 
sªf 6nu~t=earmidªº.;,nrbi:ªd-~a~d:'.\~a:t? ... ·.rh~·~e;~c~ ih:iº/~.-= .. ~. Fi::~ b~::•.e:t::~E.li~~.f:f!t!~2.~::: 

- ~ -,·_-- .. -.:.·;~'.-~> ,,,i --': .. ~¡!;·f:\:S:\~'..º 
' ' '' 

··,'' ·,··.·.·.·.··.·.·:.·.:~~ ... ·.·,.:,'.·,·.··.·.·.· .• :··.·.: ..•• : ... ·,·.·.~~··,·.·.'.~.·:· .• •.• .. ·.·.·,•.·.~.· .. :.· ... ·.·:.f[ .. ·• ·-. ' . - ' .... -. ' .. ~:==· -" . :<·.:. --~ ,; .;;¡_. :· -- ' -_ _ ~ ... · . : .. ::.-::·'..:·,;:;-;_:·:·;~·::f'~·~'?z(:y ,--._ 
Eñ - 1831-:'::se ~: i'.Oician · los primeros in~~~t·°:~-\ po~< ~r-~~r la 

l.ey pen81 /;J~;¿~:*~i.~~~-~· · apareciendo un bosq~~j\~~-,~~~'.~~~;~a:1 ·de 
C6digo .· p~-~~·i>!(~~~~'·;::" ~l. Estado de Méx.1.co·, PrOdUCt-o;, ,;·de una 

eom.1.s.1.6n -.red·~~·t·~-;¡_·:._."-~neabezada por Mariano·.'.\ est-~b~;. .. -·A_gu~tin 
G6mez Egui.!lrte, · Francisco Ruano y en 
términos ~~s~~ido~ podemos decir que ei ;citado Código, 
constaba· d~~·;- un titul.o prel.iminar donde ·-.·de·fitlia l.o.s 

de.l.itos, :i~~:_:·cUl.pas, l.os c6mp.l.iees, autores, :~ncubridores y 

demás re.Sponsabl.es; l.as penas, 'ia ; apiicación l.a.s 
circunstanC:J.:'~s' ·agravantes y su ejecución e~t.r'e ot:ros; en su 

parte pri.~e~ra trataba de .los deJ.i.t·os ~n particu.l.ar, 

cometido-~ -:Co.:l~ra · ia .sociedad y en .l.a ·,,:-'pafce· ·:Segunda, era l.a 

rel.ativcl _-a ,<i6s_."deiitos contra ·10.S p~~t'i~\.il.ares. -

Establ.~cido el. Régimen Pol.itieo Federal., fue el. Estado 

de Veracru= el. primero en promul.gar en 1835, el. primer 

Código Penal. de México; se dice que es el. .segundo de 

América ya que el. primero es el. de Bol.ivia23 
; en l.a etapa 

:> l&yes Pe;naks Mexicanu lnatiblto Nlldonal de Ciencias Penales. Tomo~ México 1979. JMra. 11. 
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de l.a América Independiente; l.as penas que establ.eció, 

estaban previstas en su articu1o 1º; l.a pena de muerte 

estaba en primer l.Ugar, s~guj_da .de l.os tiabajos forzados 

por tiempo determina-do~ .:; indeterminado dentro o -fueJ:.a .dei 

presidio; destierro, ·inf~~~ .. ~~ · -- E'.'.r~si6n 11 pérdid·~ ,:· -~··:; __ s·u~~-~~si,~n 
de derechos civil.es, f~;;..ii~.a~e:;; o ... de -~iuda~c:':n?·;_~,:--pé:r'.~::f~-da_-:·'.d~ · 
empl.eo, arresto o" dt3t~'1ci6n~ mul.ta.s, -·ap~r~~-~-i~~-e-~-t~,,. 
pérdida del. instrumento :.de1 d~l.i·t~ y suj_~cí_?i:t<~ · ."'.ig~~ª_;',:',cia 
especial. de J.a autoridad p'úk..ii~·a. 24 : :i~~5'!'~-

-·t.:· ~- ¡·:.;~:.::;·;;'~:l.:-' 

A nivel. Federal.. el. Derecho Penal. conoCe ~-~~~<~~~~~i-~-os, 
el. Código Marti.nez de Castro2 s de 1871, e1 Código A1maráz 

Harriz25 de 1929 y el. Código Penal. vigente de 1931, Alfonso 

Teja Zabre. 27 

Es durante el. Gobierno de Benito Juárez cuando se 

expide e.l primer Código Penal. Federal. de 1871, 11.amado 

también ~ -U-• cl9 C..t:ro o Cóclá.go - el. 

primero, por .ser el. que encabezó J.a comisión redactora; 

dicho Código entró en vigor después del. triunfo del. partido 

liberal. contra J.a intervención Francesa; fue un Código que 

se oriento hacia l.a Escue.la CJ..ásica, influenciado por un 

espiritu positivista, ya que se admiten algunas medidas 

l.as 

en 

penas que regul.6 

su articuJ.o 92~• 

este preventivas y correccionales; 

Código estaban estabJ.ecida.s 

estabJ.eció como sanciones J.as siguientes: 

que 

pérdida de los 

"lbi-.. ...... 26. 
n SU Biopda ec Puede Conaultar. Clatrido Luis. Nota! de yo Penaljlta. Ediciones Botas. México 1947 • 

pós. llS. 
M Se Pueden Consultar Dalos ~en: Garrido Luis. Fnyyc;M PCDÑel Ediciones Botas. México 

19.S:Z.-.:ZS. 
"ihi-.. ...... 32. 
211 Leyes Penales Mexicanu Tomo 11, Op. CiL pira. 383. 
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instrumentos del delito,. extraftamiento, apercibimiento,. 

multa. arresto, prisión ordinaria o ext~aordinaria, la pena 

de muerte, suspensión de derechos civil.es,-_ familiares o 

políticos,. destitución e '.inh.9Í:>i1.itaci6n·· e:':ª._. ~.~~leo, 
suspensión en el ejercicio de ··~~a_--pr~f_~-.93:-ón·.·:·y:_-ei,:·destie.Cro. 

presi~~n;:e::ia;: ::~is~66dt:: .. ::f?J~~;~:~Ylé~~;Z~'t:i~ ~=z=~=~. 
dicho Código se basó en· <{~'.;'E~~-;~~i:,;··~'p~~_L~·~·~a-~ ."·~.· ·c~~and~) un 

verdadero retraso en l.a - ····i.:J.~h~:"·· -··e'tfi.caz contra l.a 

del.incuencia, reduciéndose su_ .. -·~j_'g~·~c'i~~ a dos anos; l.as 

penas que establ.eci6 fueron d.iVe·rsaS,. ya que había 

sanciones para personas menores de dieciséis aftos,- como los 
arrestos esco1ares, 1ibertad vigi1ada, rec1usi6n en 

correcciona1es o co1onias agrico1as; sanciones para mayores 

de dieciséis aftos, como e1 extraftamiento, apercibimiento, 

mu1ta, arresto, 

sanciones por 

confinaci6n, segregaci6n 

de1itos po1iticos, siendo 

y reJ.egaci6n; 

1a rec1usión 

simp1e; para enfermos menta1es 1a.s penas fueron rec1usión 

en escue1a especia1, manicomio o co1onia agrico1a; y 

sanciones comp1ementaria.s, como J.a amonestación, pérdida de 

instrumentos de1 de1ito, pub1icación de sentencia, 

suspenci6n de derechos civi1es, fami1iares o políticos, 

destitución del. empl.eo, inhabi1itación para desempeftar un 

cargo o emp1eo, prohibición de ir a determinado 1ugar y J.a 

expu1sión para extranjeros. 2 ' 

En 1931 .se púb1ica e1 Código Pena1 que nos rige, ·con 

una orientación ecl.éctica, basado en las doctrinas CJ.ásica 

l'l' lbidem.Tomolll.p6s.132. 
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y Positiva; se han el.abara.do infinidad de proyectos para 

sustituirJ.o, sin que a 1a fecha se haya podido l.ograr; es 

en esta etapa de l.a historia cuando surgen 1as grandes 

prisiones, de 1aa que se hará referencia en su capi.tu1o 

.re1ativo ... 

3.- FINALIDAD DE LA PRISIÓN. 

Para poder habJ.ar de final.idad, debemos remontarnos a 

l.a función de J.a pena de prisión, arrojando como 

consecuencia, l.os fines. Para ia profesora Fernández Hunoz, 
•Las funciones de l.a pena privativa de l.a libertad son J.a 

readaptación social. y l.a protección social. - ... 30 Por otro 

J.ado, el. Doctor Rodríguez Manzanera expone: 

•Tradicional.mente se han aceptado una o más de ias 

siguiente~ funciones: 

a).- La función Retributiva.- Que l.a interpreta como 

J.a reaJ.izaci6n de 1a Justicia mediante 1a ejecución de 1a 

pena, pues se paga a1 del.incuente con un mai por el. mal. que 

previamente hizo. 

b).- La función de prevención genera1.- En que 1a pena 

actúa como inhibidor, como amenaza de un mal. para 1ograr 

que ios individuos se intimiden y se abstengan de cometer 

e1 de1ito. 

e).- Función de prevención especial..- Logrando que el. 

del.incuente no reincida, sea porque queda amedrentado, sea 

• FerNindez Muftoz Dolora.- Acf!•e'i4ed y Puyo de 1a Pena de Prilión. c.....sen.o. del lnstitulo de 
lnvestipcionea Juridicu. A1lo 1v. no. 10. ENERO-ABRIL 1989. UNAM. pr'8. 143. 
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porque 1a pena es de tal. natural.eza que· .10 eiimina o 

inval.ida o iniposibi1ita para l.a reiteración·en e.1 ·del.ito. 

como :n·a- :..::cii6:n isn::~:1n~:::::a. :n A:::t,::~·t:L:~~¡:..:~:~ 
sujeto social.mente apto para l.a ·,:c~nvi"~~g:;=¡·~t:<;e¡_¡, "::l.a·· 

comunidad. :n 

1a pe:a~~z::::i:~. P:~m::g~~::: :: •. ~~;~i~~:~~~~~ii~1fc(~~;¡: 
sociedad para proporcionarl.e .a. ésta •. : una~ rotecci6n-,f .socia.l. • 

. ··, · .. ;. --: :'·:}!{1~5 '.\~~~f~~."·: ~~:. :: 
Por otro l.ado, interpretam0:s·;._ . .:J.os~:~~:P an eamientos de.l. 

~:=~~=:~:::::~::~:~::::::::i~~ti51~~[t~t\t~~~::t=::e~: 
que sucede, en caso de infi-i.rl9i.r:.>·i~\> --1~Y (prevenci6n 

genera.1). 

Para Beccaria, el. fin de l.as penas ~No es otro que 

impedir a.l reo causar nuevos danos a .sus ciudadanos y 

recraer a .l.os demas de .l.a c0misi6n de otros igua.l.es•. 32 

E1 punto esencial o medu1ar de .l.a finalidad de la pena 

de prisión, consistente en cl9~ o .29~ &J. .. j•eGo 

Ji.ab-aa~r c:l9 .l.a i.:r, es decir ponerl.e un a1to a .l.ibertad 

por .l.a que tanto ha luchado, como consecuencia de su .l.ibre 

)1 Rodriaucz MMZanera Luis. La Crisjs Penjlmejuia y los SubtbfUtw de .. Prujón Pnmen: Edición. 
e~ del INACJPE~ No. 13. Mibcico 1984~ pisa. 24 y 2S. 

12 Beccaria CeNI'. Tratado de los Delit0t. y de la! Penu Tercera Edición FacaUnilM. Editorial Ponúa. 
México 1988~ pis . .. !J. 
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al.bedrío. atacándose así uno de sus más preciados -val.ores, 

que es l.a l.iberta·d. 

Pero tod~ acción humana tien~ una fiÍiaJ.i'.da-d; ésta 

constituye .. ,~-~':':_~-~-~-~--~e-~~-'. :;6~~'.~;~P_tii~i.,;:-;de :_, ~~~<:~~~d~~~~~ de modo 

que siempre:,h,.;brá¡,.;~.;, ~~fi~~.~~rt'··~'.ri.dl"~ntc·~~~~'.'fd:~,t_:t¿ · 
Han habido PerSonaje.S, qÚe .~-~-~~:: · tra:tadó:: .·da/"eXpl.iCar l.a 

final.idad . de".\ l.a pena, e.l. priíner· · .so'fista~' Prótá.9oras33 

estabi.e~ié/:.que;-~--ncldie ca~tigab~ ai mal.h~C:hor<Por ia r~~On de 

que hab1.a hecho .mal., só.lo por l.a furia irrazonabl.e de l.a 

bestia que actuaba de tal. manera, deseando que el. castigado 

y l.as personas vieran e.l castigo, siendo prevenidos para 

no practicar el. mal.; se castiga para prevenir, imp.l.icando 

así, que .l.a virtud puede ser enseftada. 

E1 mismo P1atón:J;• se refirió sobre e1 tema y decía, 

que no debía ser castigada 1a persona por el. mal. causado, 

ya que .l.o que estaba hecho, ya no podía deshacerse y que ~í 

existía un castigo, 

.l.a sociedad que da 

.l.a injusticia o 

perversos .. 

era para que en e1 futuro el. acusado y 

e1 castigo, opten cabal.mente por odiar 

cuando menos, disminuyan sus actos 

En el siglo XVIII el fi.l.6sofo de Konisberg. Manue.l 

Kant3 !> estableció, que al. Ofensor se .le debe hacer sufrir, 

no para disuadir.l.o, sino para equilibrar su mal.dad, ya que 

n C&. Costa Fausto. El Qdj'D y la Pena m la Hittoria de la filotofia. Edición Única. Editorial 1.11'EHA. 
Tnducción de Man.no Ruiz-Funcz. México 19S3. -· IS9. 

,.. La República. Libro V. Editorial PorrUa. México 1993,. pigs. 4SS y 456. 
JS fundamentac:jón de ta Metaflljca de ... Cottumbl'es capitulo 1. Octava Edición. Editorial Ponúa. 

México l 995, pip. 27 y 28. 
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el. prop6si to dei" -castigo no era convencer a otros que no 

ejecutasen el. a.cto prohibido; deci.a que l.a Ley Penal. era un 

imperativo categórico~ 

4.- ESCUELAS JURIDICO-PENALES. 

Una -vez que. ·Se estudió 1a fina1idad de 1a pena de 

prisión, c6mo -'cOnsecuencia juri.dica de l.a comisión de un 

del.ito, temas propios del. derecho penal., surgen teorías que 

establ.ecen puntos de vista sobre l.os fines que persigue el. 

Derecho Penal.; se argumenta que e.l Derecho pena.l es un 

instrumento al. servicio del. val.or de l.a justicia1 en 

contraposición a los que l.o entienden como un instrumento, 

que debe servir prioritariamente al. val.or util.idad; l.a 

primer concepción tiene una rel.ación con l.a moral., es 

decir, l.os actos internos del. hombre; mientras que 1a 

segunda postura, se vincu1a con 1a po1ítíca socia1. E1 

enfrentamiento de esto:s puntos de vista que :se ana1izan 

dieron 1ugar a 1a contraposici6n de escue1as, .siendo que 

.s6l.o es una disputa en torno a ios principios 1egitimantes 

del. Derecho penal.; siendo que l.a escue1a c1ásica tenia e1 

criterio de que .1.a ju.sticia .se podía dar a través de 

.....,~ absol.utas de 1a pen~; en tanto que .la E.scuel.a 

Positiva ten1.a .la postura de la uti.lidad y por medio de 

teorías modernas hacia referencia a .la pena siendo que ésta 

úl.tima estaba vinculada con .ial. Estado y .-:on 1.-:•s pc·deres 

pen.st;l.~s de 4.st~. 

Esa idea de defen.sa .social. era 1a j u.stificante para 

que el ~stado interviniera para sancionar a l.os infractores 

de l.a 1.ey; siendo que l.a idea que tenia l.a E.scuel.a Cl.ái.sica 
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carecía de fundamento para hacerl.o. ya que se basaba en un 

reproche morcil.. 

Actual.mente. se·. trata de sintetizar l.os puntos de vista 

expuestosC~ó·d-.Oi.g~·o-~~~1.;~?.>~ por una,· pO.stura ec.1éctica, esto es, 
nuestro . Pen81':·?:~-;;-:-~'·1·9·31::_ "tOma ideas de l.a Escuel.a 

Cl..llsi~~- -~,.{:·:~~;~~~~~:t~~~:~~-*-~~~~~~:~~~-~-~~:~:.,,.una ·!1ueva postura, siendo 
qu4'.3 e_st"-!~~~ ;,,~-~n~~ ~- aiy_d~~-i. .. ~o.:~- (~s~~e-~~ Cl.ásica) así como a l.a 

~~:&~m~~~~~~~~~tF~:~::: .. ~~::~~~ 
indi.~~~u·~-~iz~.r\l.~~-p-~_n.~; ~~f"il:-iéndonos a l.os articul.o.s 51 y 

s2 del.· ~~c:Ú~9.~_-;·~~nai ~i9ente. 

a) ESCUELA CLÁSICA. 

~La Escuel.a Cl.ásica fue l.a reacción contra l.a barbarie 

y l.a injusticia que el. derecho penal. representaba, procuró 

l.a humanización por medio del. respeto a l.a 1ey. el. 

reconocimiento de garant~as individua.les y l.a 1imitación al. 

poder abso1utista de1 Estado•.>& Se dice que .la escue.la 

c.l.ásica no fue formal.mente estructurada y que sus 

integrantes,, nunca pensaron e ignoraron que se 1es 

considerara como tal.. La denominación de o~• se debió a 

que Enrico Ferri designó a l.o.s juristas posteriores a 

Beccaria; resal.tándose que este úl.timo ya había expuesto 

l..as bases en l.as que se fundo esta corriente. La Escuel.a 

Cl.ásica partió de l.a teoría de que cual.quier persona es 

• C&. 0...da M•ynez. Eduardo. Fjlotolle del Qnecho Sexta Edición,. Editorial Pornia,. Máóco 1989. pis. 
7~. 
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capaz de cometer un del.ito; y que no hay diferencia entre 

el. del.incuente y el. que acata l.a ley, excepto el. .hecho; en 

efecto, a esta escue.la l.e interesa no es el. actor, sino e1 

acto; que e1 Marqués de Beccaria l.o trató magistral.mente· en 

su obra .la. .loa -~- T - i---

Esta escuel.a entró en total. contradicción con ias 

ideas de esos tiempos, al. considerar que l.a criminología 

cl.ásica regia a l.a justicia y se daba en proporción de los 

castigos; siempre en rel..ación al. perjuicio social. del. 

hecho, resultando que el. fin directo de l.a justicia humana, 

es simple y sencil..lamente el. restablecimiento del. orden 

social. perturbado por el. delito, no por el. delincuente. 

Entre .los representantes importantes de esta escuela 

tenemos en primer término a Beccaria, Bentham, Von 

Feuerbach, Romagnosi. Pei1egrino Rossi, Giovanni 

Carmignani, Antonio Rosmini, Francesco Car rara, Brusa. 

To1omeo y Pessina. 

Podemos resumir de un modo sintético, .los puntos de 

vista y postu.lados de 1a Escue1a C1ásica: 

Condiciones situaciona1es socia.lmente 

determinadas conducen a1 comportamiento desviado. por 1o 

cua1 todo individuo puede tener un comportamiento desviado. 

b).- Por e.l.lo, no e1 actor, sino e1 hecho es e1 objeto 

de 1as reflexiones teóricas. 
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e) .. - E1. interés se dirige hacia l.a _ rel.aci6n entre l.a 

sociedad y el. actor o bien l.a acción, después de l.a_ cual. 

apareció el. comportamiento desviado."·,.,· 

- ., . 

d) .. - Se parte del. p.rincip¡~·: ~~- iegal.idad,--: .. ~·ul.1:~-- ·poen"a 

sine l.ege, y nul.J..a poena sin;"'c~i~~n~ 
.- · .... · 

e) .. - El. de1.ito no es un .ente de ·hecho-,· ,~Sino_< un ente 

jurídico. 

f) .- La pena .sólo se apl.icará a·· ¡n-dividu~~. mora..1mente 

respon:rabl.es, de modo que quedan exc:::iui.dos '1os menores y 

l.os enfermos mental.es. 

g).- La pena es una retribución por el. mal. que se hizo 

a l.a .sociedad. 

h).- La pena debe ser proporcional. al. del.ito cometido 

y al. dano causado. 

i) .- La final.idad de l.a pena es restabl.ecer e.l orden 

social. y el. derecho a castigar, pertenece ünicamente al. 

Estado. 

En efecto, si ubicamos dentro de l.os periodos de l.a 

evol.uci6n de las ideas penal.es. a l.a Escuel.a Cl.ásica .le 

corresponde nacer a final.es de l.a etapa humanitaria y 

principios dei periodo científico; esto es, se comienzan a 

preocupar por hacer estudios del. delito en particuiar pero 

IAmnek Sieafiied.. Teorip de la C'tjmjn•lj4 M· Una Confi:ontación Critica. Tercera Edición. Mmóco 
1""7, Editori.ol- XXJ, Traducción de IRnedcl c.rril.-. 19. 
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es Francisco Carrara, el. creador de esta escuel.a, que supo 

marcar una orientación definida a la corriente del. 

pensamiento científico, iniciada después de la publicación 

del libro de Cesar Beccaria. Carrara sostiene entre otras 

ideas, el. :Ius naturalismo, ya que Dios dio e1 derecho 

natural a1 hombre para que.pudiera cumplir con sus deberes: 

establece que el. delito es un, ent~ o ser jurídico y que el. 

hombre tiene l.ibre albedr.1.o.; esto es, tiene la plena 

capacidad para decidir sus ~~tOs~~ ~:_·t'i·~~e''.~~~ · r~sponsabil.idad 
moral., como producto de esa ., pl.ena .l.ibertad; e.l método 

adoptado por la escuel.a clÁsica e;. ~l. ·d:e,d~~ti~vo, que mucho 

se censuró por J.os tratadistas ·y f inaimente no podemos 

dejar de apuntar l.a definición que.da ·Carrara respecto al. 

del.ito definiéndol.o como ~La infracción · de l.a 1ey del. 

Estado promulgada para 

ciudadanos, resul.tante 

promover la seguridad 

de un acto externo del 

de l.os 

hombre 

positivo o negativo, moralmente imputa.bl.e y pol.iticamente 

dai\oso .. • 

b).- ESCUELA POSITIVA 

O Sociol.ogia Criminal. como l.a denominó ~ r~. 

nace como una fuerte reacción a 1a Escuel.a C1Asica, con sus 

excesos y formal.ismos juridicos; el. ol.vido de1 hombre 

delincuente y l.a pl.enitud de creencia, al. haber resuelto el. 

problema jurídico penal. .. 

Su m.!l.ximo exponente, el. cél..ebre Cesar Lombroso, que 

para el crimin6l.ogo Siegfried, •Tuvo su origen en dos 

-=:orrientes del. Sigl.o XIX: El Desarro11o y el éxito de l.as 

ciencias natural.es, así como l.os trabajos de Charl.es Oarwin 



¡·.: 
1 
1 ¡ 

41 

que despertaron en general., 

Enrico Fe.rri,. asi. como 

un gran i.nterés.•; 38 Lombroso, 

Rafael. Gar6fal.o, se l.es ha 

denominado 1os , eVaD9el.istas del. positivismo 

._._;.';;_;.'·o.::·>:". 

··. EJ.::,>:\~~~·i~·. Rodríguez Manzanera39 , nos expl.ica 

postu~adOs_~,-- ~e ... l.a Escuel.a Positiva, abordando l.os 

iinpor~ant';.és_: 

l.o:s 

más 

1.- E1 del.ito es un hecho de l.a natural.eza y como tal. 

debe estudiarse. 

2.- El. l.ibre al.bedrío no existe, l.a e.scuel.a positiva 

es determinista,. ya que una serie de circunstancias fisicas 

o sociales l.1.evará al. hombre a del.inquir. 

3.- La responsabil.idad moral. de l.a escuel.a cl.ásica, la 

consideran responsabil.idad social.. 

• LmhnekSio91iWd.Op.Cit. -· 20 . 
.,_ Criminotasia. Op. Cit. pjp. 241 • 244. 

.... _, .... ~ ......... -·-·------·-·--~-----.............._ ___ _ 



42 

4.- Si no hay responsabilidad moral. y si J.a social.; 

nadie queda excluido del. derecho, todos son responsables en 

cuanto vivan en sociedad. 

s.- El. concepto de J"9ZLa es .substituido por el. de 

•&ao:LcSa, con un contenido de tratamiento Pa~a ., educar y 

adaptar al del.incuente. 

;;.-

ti.-: La sanción es proporcional. a J.á Pel.igrosidad del. 

de.lincuente; es más importante J.a >~l.asificación del. 

del.incuente, que 1.a cl.asificación de :.ios ~ del.itos; son más 

importantes l.as medidas de seguridad. 

7.- El. derecho a imponer sanciones pertenecen al. 

Estado, a título de defensa social. 

8.- Son más importantes l.os substitutivos penal.es que 
1.a.s penas. 

9.- Catal.ogan a ~- crimina.les por sus anomaJ.ias 

orgánicas y psíquicas hereditarias. 

10.- La ley penal debe 

~ntropol6gicos y sociológicos. 

ba.aarse en estudios 

Son muy interesantes e importantes los planteamientos 

de ambas escuelas pero como podemos observar. no son. ·de.1 

todo perfectos y que incluso, algunos positivistas acepta~ 

errores de su tendencia o escue.l.ar que por tener puntos,· ·de 

vista encontradosr se dio origen a e.scue.l._a.s o .tendencias 

eclécticas, como 1a Terza Scuola y la Joven EScue1a. 
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e).- ESCUELAS ECLÉCTrCAS. 

Una vez que se del.imitó lo re.lativo a 1.a Escuela 

Clásica, que estudió al delito; y l.a Escuela Positiva, que 

estudió al. de.lincuente; surge una postura qu9 l.ejo~ de 

crear doctrina con postulados propios, fue adoptando 

ciertos puntos importantes, de 'una ·.Y otra escuela para dar 

origen a una mezcla. 

Se J.es denomina Escuel.a.s Ec.lécticas, en virtud de que 

surgieron varias, conteniendo y adoptando diversidad de 
principios; no se pueden considerar escuel.as original.es, 

sino corrientes intermedias que como se dijo, adoptaron 

fundamentos y métodos de una y otra parte. 

Pero más aun, desde el. punto de vista fil.os6fico, el. 

eclecticismo puede tomar dos vertientes; la primera, adopta 

una postura abierta a cual.quier inf..luencia, de manera que 

en un principio, se evite ..la actitud cerrada ante ciertas 

corrientes o tratados; e..l ec..léctico está consciente de que 

puede al.canzar el. conocimiento, anal.izando y escogiendo 1as 

tesis de tantos pensamientos que considere pertinente; una 

segunda posición es, que •EJ. ec1éctico puede ser l.a persona 

que sin ninguna unidad, estructuración o espiritu critico, 

se dedica a estudiar y a mezclar cuantas corrientes 

diversas va encontrando en J.os l.ibros. Al. final. se haya en 

posesión de un cúmul.o de teorías, tal. vez muy ricas, pero 

sin organización ni coherencia externa"" - "º 

.a OUlil!nez ~ R..aú1. Hiltorja de IM podring filosófiev Viaésima Sexta Edici6n. Editori.a Ea~ 
Me..icol995, .... 68. 
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d).- LA TERZA SCUOLA 

Ital.1.a, país que ha dado l.uz al. Derecho Penal., por 

sus eminente.s tratadistas, cuyas referencias exponen q1,1e 

han inventado cuatro veces el. Derecho Penal.; l.o anterior se 

debe a l.o.s estudios real.izados en el. Imperio Romano; con 

Cesar Beccaria, Lombroso, Ferri y Gar6fal.o; y l.a concepción 

de esta escuela, a 1.a que también se l.e denominó 

sus mllximos representantes son 

A.limena, Carnaval.e, Vaccaro entre otros. 

De Carnevale podemos decir, que e::s e.l padre de esta 

escuel.a, creador de una obra publicada en 1891 con el 

ti.tul.o de - -- -i. el& ---~- P....i. Za z~ ... en 
un primer aspecto, trató sobre l.a responsabil.idad de la 

personai y e.stabl.eci6 que .se debe de basar en l.a .sa.1ud 

mental del. sujeto, 

necesario adoptar 

Consideró al. delito 

ya que para el inimputabl.e, será 

y establ.ecer medidas de seguridad. 

desde el. punto de vista jur.1.dico, .sin 

descuidar ~us aspectos sociol.6gicos y antropol.ógicos. 

En relación a Bernardino A.limena, funda i.a 

imputabil.idad sobre l.o que denominó La clá.r~'Jidecl, ésto 

"'9:S, basta que la conducta o acción sea querida por el. 

sujeto; .la natural.eza de 1a pena. debe ser l.a coacción 

psicol.ógica. acompaftada de un reproche moral. causado por e1 

del..i.to. 

El. origen de esta escuela .se puede explicar de l.a 

siguiente forma: "'Naciendo la tercera escuela en virtud de 

l.a pugna establecida entre l.as escuelas clásica y positiva, 
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ha dado l.ugar a estimar .Y'·c'?'n r'az6n. que' l.él .tercera escue.l.a 

está forma.da con base··en· a~bas·escuel.~s.• 41 

-?Sta 

sus 

Entre :Los: postJ¡~~~l' ~·;, ~nLciados' 'que se destacan en 

'?.scuel.a -son·=· :?,-.. = .. ,.·:,~::_· ·~;I, :·:\>:Y 
"'·.(:,:~~ -.,:;:.· ,~·~,;.:· 

1. - Di.sting~~- :~ai"i De.rE!Ctú;·. Penal. 'de l.a ~~~~Í.·;:.·0.1~.i.'a y de 
cienéi.8.s-- a·¡::r~~~:~·Y« ,_· .. \-.. ~ ,:.-1~-·--·-

.:.1;·~, ~- ( "j ~-:~·---;·~:~->-~ ;::~-'./· _; . ,-:.:, 
2.- .con:S·J.~~~~.}-~~i+·d~i.it'~·.·-cc;m~· un: feno~~-Oo compl.ejo .. 

. -.. :.:_\~--. - "~:\ 

3.- R~Ch·a;.;~- ----1.~ ·. ~·~·~:~:if·~:~-~éio~ -d~.i>·de1.incuente que hace 

l.a Escuel.a PositiV8~ 

4.- Considera que deben existir tanto penas como 
medidas' de seguridad. 

5.- Adopta el. concepto de .responsabilidad morai, 

aceptando J.a peligrosidad o temibilidad de1 sujeto. 

6.

albedrio, 

mora1. 

No aceptaron 

permaneciendo 

determinismo, 

tradicional 

ni e1 J.ibre 

responsab.i.J..i.dad 

7.- Respecto 1a finalidad de 1a pena, debe ser 

correctiva y educativa; además de1 castigo que J.1eva 

imp1icito, así como la retribución. 

•• Pode Petit Candaudap Celestino. Apuntwnjmtm de Ja Parte Geng:wl del JleRcho Penal.~ 
Edición. Editorial Porrúa. México 1989. pis. «>. 
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La critica a esta escuela es _que no cuenta con 

caracte.ristica.s propias como·. , pai::a poc::térsele denominar 

..... .a.a; y J.os acérrimos cri.ticOs.-·.· toman muy en cuenta un 

comentar.lo de Carneva.le, al. ~_"c::S~~·~·r::.::qu~>~·e:;;ta:~·escuel.a su.rg.16 

como una necesidad de di.stinc.i."ó'O/{, ~,~nqu~ fuera t ro5n.si tor ia. 
-.. -~~·~~-:~~:~:,. 

el LA ESCUELA JOVEN 

Muchos fueron l.os intentos por- unificar criterios 

fil.os6fico-pena.les; en · 1889 · 'una" 

Internacional. de Derecho Pena1~ 

. . . -: . . 
·: vez.' fundada .la Unión 

'si~il.do sus principa.les 

integrantes: Holanda, Bél.g.ica y_;· AiemanJ.a·; tuvieron como 

máximos representantes a Von Liszt 

respectivamente; propusieron abandonar sus controversias 

ideo.lógicas, que de cierto modo a.i..sl.aban· o segregaban a 

1os pena.1istas de ese tiempo. 

De.l pensamiento de Ado1fo Prins,. 

._e.do ~~, sustituyendo 

responsabi.1idad atenuada; respecto 

estab.leció que era mera especu.1aci6n,. 

destaca su teor.i.a de.1 

la teor.i.a de 

al. .1ibre a.1bedr.i.o,. 

ya que J.a J.ibertad es 

rel.ativa; fue ta.l l.a inf.1uencia de su pensamiento. que en 

1830 en Bél.gica,. se promu1g6 .1a Ley de Defensa Socia1 sobre 

Anorma1es y Habitual.es. 

De Von Liszt. se puede decir que dada su gran 

capacidad juri.dica,. en 1881 expuso ideas orientadas hacia 

1a corriente positiva bio-socioiógica; aceptó una 

conciencia común y establece unidad entre pena y medida de 

seguridad. 
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A esta escueJ.a suele denominársele Pragmatismo o 

Escuela Sociológica. 

•Los principios sobresalientes de la Joven Escuela 

1iiamada también .Pr...-t:JUmo y ......_.J.a 6oo1o:J.6g2.oaJ son: 

1.- Renuncia a J.as explicaciones 

sustituyéndolos por un P2 ..... ~. 

fil.os6ficas, 

2.- Abandona J.a responsabilidad moral, substítuyéndol.a 

por el estado peligroso. 

3. - Considera al. deJ..íto como fenómeno natu.ra.l y como 

ente jurídico, estudia sus factores y causas sin renunciar 

a .la construcción dogmática. 

4.- Ignoran el libre aJ.bedrio, aceptando una posición 

intermedia (la impresión de .libertad interna que .subsiste 

en todos los hombres). 

S.- EJ. fundamento de la pena es J.a defensa social.. 

6.- Aceptan tanto las penas como las medidas de 

seguridad. 

7.- Clasifican a l.os del.incuentes en normaies y 

anormal.es""". 42 

42 R.odriaucz MaRZllllCl'a ~ Crimjnolowia. Sexta Edición. Editorial Poniaa. Mbdco 1989. pis. 2 .. 7. 
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f).- ESCUELA DE LA DEFENSA SOCIAL 

El. .origen de 1a Defensa Social,. nace con l.a fina.l.idad 

de proteger la dignidad de l.a persona quien ha transgredido 

la ley; en consecuencia no se acepta la 

habla de una situación 4U1U.oo.&..I., 

noción de pena y se 

cuando el. sujeto 

transgrede l.a norma; ésto aconteció en sus inicios; en su 

evol.uci6n, fue un verdadero movimiento de política criminal 

que adoptó las ciencias auxiliares del. Derecho Penal, como 

son la Criminología y la Penol.ogia. 

En .l.a actualidad,. el problema de estudio de esta 

escuela va más a.l..l.á de l.a pol.itica criminal..~· 

Respecto a .l.a denominación de esta escuel.a,. debemos 

recordar que los positivistas,. principal.mente Enrico Ferri,. 

manejó l.a terminología de Defen~a Social.,. entendiéndose 

como tal., l.a sal.vaguarda social. .frente a l.os actos que 

transgreden tanto a l.a i.ndivi.dual.idad, como a .la 

col.ectividad. 

Su 

' estudios 

desarrol.l.o como 

real.izados por 

verdadera escuel.a 

F.i.l.i.ppo Grama.ti.ca 

se 

In 

debe 

Harc 

a .los 

Ance.l; 

como precursores podemos nombrar a Gi.an Doménico Romagnosi.. 

Jerem~as Bentham y a Feuerbach. 

Se dice que l.a Defensa Social., no es defender a l.a.9 

~iases de .la sociedad. ya que as~ se coñsi.der6 en su 

momento; en el. auge y aparición del. Material.ismo Histórico 

3ostenido por Carl.os Marx. se dec~a que esta corriente de 

pensamiento. atend.1.a a l.os intereses de el.ases 
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dominantes, de l.as clases que tienen interés en cuyo favor 

se ha constituido el. poder p~b1ico; a1 respecto, ~La 

defensa contra ésta es de el.ase porque toda sociedad (el.ase 
dominante) tiene e1 derecho de defenderse contra 1os 

ataques de 1a criminal.idad evo1utiva • • 

En cuanto a sus postu1ados básicos, encontramos entre 

otros, que e1 Estado no tiene derecho a castigar, sino el. 

deber de social.izar, no con penas,. sino con medidas de 

defensa social., preventivas, educativas y curativas; donde 

se debe de adaptar al. sujeto en particul.ar, teniendo en 

cuenta su personalidad; de modo que habrá grados de 

antisocial.idad del. individuo; bu.sea promover una política 

criminal. que se aboque a l.o que se denomina hoy, prevención 

genera1 y especia1; 1a acción de 1a resocia1izaci6n se va a 

1ograr con 1a humanización cada d~a mayor de1 Derecho 

Pena1. apoyándono.s en conocimientos científicos sobre e1 

hecho de1ictivo y 1a persona1idad de1 infractor. 

Para fina1izar este apartado. es conveniente de.stacar 

1a Escue1a Técnico-Jurídica. que de igua1 forma. es de 

origen ita1iano. ten~endo como máximos representantes a 

Vicenzo Manzini. Battag1ini y Rocco y postu1ados destacados 

son: 

•a.- E1eva a primer grado a1 derecho positivo. 

b.- De.staca que el ordenamiento jurídico debe 

preva1ecer sobre otras ciencias. 
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c.- Al. derecho pena1 l.e debe interesar el. conocimiento 

cient1.fico de .los del.itos y 1as penas. 

d.- La pena funciona para prevenir y readaptar. 

e.- La responsabilidad penal. se debe basar en la 

capacidad para entender y querer. 

f.- Rechaza pl.anteamiento de problemas 

fil.os6ficos"' ... •• 

La earacter1.stica de esta corriente o escue.la es que 

representa una adversi6n a 1a fil.osofia: estimando que la 

función del. derecho penal. es única y exc.lusivamente hacer 

la exégesis del. derecho positivo. El. jur~sta Chileno Novoa 

Monreal.4 s estima que esta escuela se reveló contra la 

metafi.sica, ya que se trata de subordinar la ciencia de.l 

derecho penal., dentro de l.as investigaciones 

crimino.l.6gicas. 
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CAPJ:rar.c> :r:r 
S:Z:S- .-:Z:Tmle:l:AlaOS CLÁS:Z:COS. 

CLAS- oa s:rs~ ~~os. 

Como nota introductoria, en relación a .los sistemas 

p.enitenciarios, entendidos como un conjunto de disposiciones 

tanto lega.les,. estructura.les y administrativ.as que se 

adoptan, para que la pena de prisión sea ejecutada en un país 

determinado. 

En términos genera.les,. los ._~istema"~ penite_nc~arios son 

di.ferente.s procedimientos ideados,-· para··:· l.a sanción, el. 

tratamiento y corrección de.l. ·¡nfraCtO:r:--d~'" i~_;.leY. 
: "·-. . .. ·-

····~=-:-~~::.;k~~~/ "·'.;-;;.:~¡;'./r ~~.:_ \: /-
1 níciadores de ª-~,~-~~).~'.~;;;~f:.~!i~"~:;;r:'.::~-~,,J;J:;·¡:/'.,~~~-~~-~- l.os 

norteamericanos, precur so.re~ ''.<:fe ~\u_~ ;:_.9 ~~-" ;0 ~º:~ i~~~nt~ ;-- ~e·· reforma 

~::::=:::=:e::~~::n ::::=~~~i~-•c'''•''•.:J• -,J~~i~~~~~tii1:~:~?:::~:;: 
!!ol.idario,, meditación y con 'Dios, entre otro:s 
e.Lementos. i",.; 

A) • - CELULAR • 

.. El. aisl.amiento ce.lu.1ar nace como un epi:sodio ais.lado 

de.1 Derecho Canónico, en una época de l.a historia en que 

pecado y del.ito constituyen J.a misma cosa•.·~ 

En efecto, podemos decir que el antecedente de este 

sistema fueron primeramente .Los m~nasterios, donde l.os monjes 

• Neum:an Elias.. Evohlejón de 11 Pml p!jvagva de Libertad y Reaimenes Carcelariot Edición Única, 
Editorial PMeddille., Buenos Airee,. Argentina. 1971. PÍIB· 116. 
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.sufr.1.an .la pri.vaci6n de su .libertad, internados en ce.ldas 

individuales, cump.li.miendo penitencias o simplemente como 

meditación, arrepentimiento y enmienda con Dios • 

Específicamente este sistema penitenciario aparece en 

Pensi.lvania, colonia Británica en América de.l Norte en 1681; 

su creador fue Wi.1.liam Penn. 

Es a través de J.a ~~ .P~~ For ~ 

~~ ~. que se creó en Phi.lade.lphia, .la cArce.l 

denominada~ C&L.18 de Wal.aa~ (Wa.lnut Street Jaíl); 

p.laneada en 1773 e .inaugurada en 1766 para 105 presos 

.-
0

, que a decir del maestro Ojeda Velázquez,. ... es l.a primera 

penitenciaría americana; de .la región tomo uno de los nombres 

con que se denomina a este sistema. 

Las características principales de este sistema son: 

1.- Aislamiento continuo y absol.uto. 

~-- Znexistenéia de actividades o trabajo. 

3.- Si1encio total.. 

Se establ.ecieron restricciones para 1os penados, ya que 

no pod.ian comunicarse con l.os demtl.s internos; 
con cactos 

carcel.ario, 

que 

el. 

se permitieron, 

capel.l.an y 

•
7 Neumain Eliu. Op. Cit. P'IJ. 119. 

fueron 

miembros 

con 

de 

l.os únicos 

el. personal. 

asociaciones 

• Ojeda VdáquczJoq¡e. !letecbo de Ejecucjon de Penas Segundo EdiQón. Ediloriol -n:.. Mo!xico 
1985 ..... 116. 
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re1igiosas; no podían recibir cartas; no se permitió la 

l.ectur.s común, s6l.o l.a. Bíbl.ica. 49 

que pres~~tó. :.:est~.- ~is.tema¡_. 

de_ evasiófi·~~;-o-',Cáln~fin·:amiEtntOS'; 
mínimo el. person8l. dE! segu.ridáét>.:ítii..~i.Zad~·~.:.- : · .':. · · 
l.as 

Las ventajas 

posibil.idades 

fueron: nuJ.as 

¡~~~:BQ::~:~J~t{~~~~ll~f~:~ 
evita l.a contaminación del. indi~iduo~:·~--~:a1~:-~-~,ci;;~;~.{~~i"i'._:f?),.:·.·C:~biar 
impresiones, a.sí como experienci-as Con ,·.s~i~t.;·~·-;.¡;~~-i~~ro~amente ._,_._ 
criminal.es. -::- .. 

Por otra parte, encontramos que este SiSt.e~~ ··tuvo sus 

deficiencias o aspectos negativo:s, como el. costo ··exce:sivo en 

sus construcciones, ya que se necesitaba una por 
individuo; pero el. aspecto más deprimente e inf rahumáno, fue 

l.a repercusi6n física y mental. del. sometido a. eSte sistema, 

dadas J.as condiciones insal.ubres, antihigiénicas y el. propio 

confinamiento a oscuras, que según psicoanal.i.stas~ .l.l.ega a 

producir l.agunas o deficiencias mental.es. 

•ias críticas a es1:e sistema podemos engl.obarl:a.s asJ.: 

1) Produce dai'i:c.os en la salud física y mental; 2) .el. aire 

viciado de l.a celda favorece la tubercul.osis: 3) J."o~ura y 

.sicosis de prisión en a.lto grado; 4) anu.la l.a readaptación 

- Cit. Newnan Elias Op. CiL pag. 121 
~ Ojeda Velázquez. Jorge. Op. Cit. pag. 87 
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..social.; 5) el sistema es muy costoso ya que. se requiere de 

una celda para recl.uso. •$
1 

Bl .- AUBURNIANO. 

También denominado Sistema de1 Trabajo en Común; es 
igualmente en la Unión Americana, específicamente en el. 

estado de Nueva York, donde se crea y adopta este sistema de 

Auburn; y en 1799, se inauguró en New York el. establecimiento 

denominado ....,._e.; posteriormente en 1816 se instauró en la 

ciudad de Auburn una prisión ma.s amplia, que 

reemplazo; 5-z de esta región adopto e.l. nombre que ll.eva este 

sistema. 

Las características medulares de este sistema 

fueron: 

1.- Por l.a noche, aislamiento cel.L~l.ar. 

2.- Trabajo en común diurno. 

3.- Silencio absoluto. 

La modalidad que presenta este sistema, fue el trabajo 

penitenciario en com~n; tenían prohibido comunicarse. 

~' Santes M..na an.ciela Roclo. '-.os R.es:imenes Penjtmcjarjqa Criminalia. número 7·9. Editorial Ponüa 
Mexico 1981~ plig. 50 

"2 e&. Ncwnan Elias. Op. Cit. paa. 127. 
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Los inconvenientes de este sistema fueron,- lo costoso de 

J.as con.:struc:c:iones de esto.s centros_· y. l.a repercusión mental. 

en e.1 penado. como produc_to e d~J. _'silencio • 

._Este régJ.men f~e a"dopt·a:do:. Con -·algunas modificaciones 

en varios e.stab.1ecimientos, ·entre ellos J.a famosa prisión de 

Sing Sing, St. Quintín y Cannon City (Col.ora.do) .. " 53 

C) PROGRESIVOS. 

E:sta generalidad, l.a van a integrar distintos. :regímenes 

como producto de la .lucha del hombre por reh.abil.i ta·r , al. 

penado, surge la necesidad de modificar. o 

sistemas que sean más humanos .. 

.. ,. . .· ·./: 
Este sistema presento .las siguientes:'variantes: 

~::::~i~ª~;::~~::;~1~~l(llt~~~~{j~ 
impidió que una vez que retornara a ~u ~a.;~~~:-:s_~:~~-.1,:} ,designa~a 

comandante del. presidio de Va1encia Esp~!1~ ... ~,~, 1834 ~ $4 ,_., __ , 

•• :~::{ "~··<~ ~::::.-.·.~-:'o.' 
. ~·.: :-,' . 

•Para .ll.evar a cabo .la consigna d~ ver un hombre en e.l 

condenado, co.Loco en .la puerca de.l P:res.i.dJ.o .. Una é~as~. que por 

si fija clara.mente su ideario: (La p.riSi6ó sol.o recibe a.l 

hombre. El. del.ito se queda a .la puerta)"'.~~ Sabias y humanas 

.. ldom. Op. Cit. ..... 51. 
5"' e&. 1c1ein. "'-· 136. 
S$ PaatAm.. pis. 137. 
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palabras que en su tiempo, pudieron haber l.ogrado un 

al.iciente para J.a persona que ingresa_ba a prisiOn. 

, :· _.. ·. ' 

Las carac:teristicas de este:::régi1n:~n: 0 s~n: 
.·_ ,·:.::·· ',-·.·' 1.- Los hierros.- .. · a:L' i.rtgr~·,.oj·E.i'.c:ii:r,ector ~¡ai~g~ba .:Oon 

el. sujeto, posteriorm~~-~-~.~-;·;,~~~1¿€e{%~~J~~~-¿-~f:.'.~~~~~~:~~·~;{:~~~~~-~:::<_~,*il \' J.e 
tomaban su:s datos personal.es· ·.y·-- ·pasaba ~Hau:;ser.i//rapado; l.e· 

::::::::::. e:L unUorme co:Lor ,.gds.: ~e'~ ~~:·~~~·~i1~~f~{tª~'.; un 

•AJ. fin de la primera jornada a de' prod':-'c~rse~(;a1:g~:; que · 

;:a:~:b::: :: :;:;:a:1nede11::1:ad:na~a ym::teJ~1i.Al,~~~i~t~f ~i~f1: 
1.a sentencia,, como vergonzoso estigma de.l··'.:de.l.ito"f,·cometido. 
Al..li comienza el. (periodo de .los hierro.s) ·< 5'6 >,,·.~·-,, ~,~~'~,\}~~'.· .... 

-. ~>. ·~.·~}:.i~·;.':'.~~~~t~.s, ,-.. :~~.:: ': .. ~~:.·:·,: '. . _· 
2.- El. trabajo; una vez que se envi~l:?a ... ·ai:;~.:o:sujet'o_,~a::',_~~~ 

cel.da ai!3l.ada, se trató de producir .. :·ot'r-1~·¡;-.:·.i;.·~·~~;;·{~~.,::'.··.q~e 
con.sisti6 en hacerl.e sa.lir del. ocio, en;;~·~;i;dá'~d.;;s~'{~·-.~.,-u·n 

~;¡~~~~~~~~!~~:iF~~:;t¿t:~~Sif ~l~J~ff 
-.-- , I:-~::· -... ~~- ~¡~X{ ;-~:'·~ 

3. - El. periodo de l.a .libertad eondicionar;·:.:r- ·=·· e~\·,·:·.una 
variante de l..as Mar.Ir• conocidas en Ingl.at.e;~~}~f:t;~'.~~~~: {-~~-~ódo: · 
consistía en .severas pruebas, empl.eando a ,l.os P~.~a~~~J\:in'·,··.e1 _ 
exterior, sin vigi.lancia, e inc.l.uso l.l.evaban· .. c·a·rgame!'.ntos· a 

l.as ciudade!3 y sin ostens.i.bl.e vigi.l.anCia, iogra . .:iciO por un ~ ,_ 

u Neum:an Etias. Op. CiL páa. 138. 
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1ado darles confianza y que pudieran conversar libremente y 
por ei otro, la persona que no transgredia J.a confianza, era 

1a candidata para obtener la J.ibertad definitiva. 

Se hace referencia que dentro de este sistema, l.a 

asistencia médica fue buena y que l.a comida era abundante, 

higiénica y de óptima cal.idad. 

Hay cr~ticas de este Sistema Penitenciario, no obstante 

que pretendió reforma y educación, para que a1 egreso, el. 

sujeto sea lltil. a l.a sociedad. Conforme al. transcurso del. 

tiempo, este .si:stema fue adoptando modif icaéiónes y 

variantes; entre 

gradual.mente atacó 

combatió l.a regla 

las ventajas podemos seftal.ar que 

el problema del. aislamiento celular y 

del. silencio del. sistema .Auburniano, 

encauzando a1 condenado a 1a vida comunitaria, para que su 

regreso a 1a libertad, no sea en forma brusca, con todas 1as 

consecuencias que crea; se objeta, que 1a recl.usi6n por este 

sistema fomentaba 1a promiscuidad, ya que .los efectos de1 

arrepentimiento, meditación o ref1exi6n sobre su fa1ta serán 

nu1os, al. estar en contacto con otras personas altamente 

peligro.sas. 

Entre lo.s pal.se~ que han adoptado e~te 3i3tema tenemo~ a 

Brasi1. Argentina, Portugal., Espana, Finl.andia, Dinamarca, 

Francia, Suiza y Ho.l.anda; 1as duras criticas no conducen a 

fundar una idea. de 1a crisis de1 sistema, sino conl.1evan a 

una profunda transformación; más que favorecer.los con ciertos 

derechos en prisión, debe estimularse .la autoestima según l.os 

grados de confianza otorgados a1 interno. 
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bJ • - ~oaoo.li9 o .Mar~ .,_e:.. .. 
Creación 

Ingl.és en 

Austral.ia .. 57 

del. 

1840 

Capitán A1exander Maconochie 

fue nombrado gobernador de 

de origen 

Norfol.k, 

En materia penitenciaria, adoptó un método en el. cual, 

l.a condena se determino en base a l.a gravedad del. del.ito; 

mediante el. trabajo y J.a buena conducta, el penado adquiría 

val.es, que con número determinado, según el delito, l.e 

permitiría alcanzar su libertad. 

Las modalidades de este sistema son: 

1.- Ais.l.amiento cel.ul.ar total._dur'a.nte nueve meses. 

2.- Trabajo común y en sil.encio, "con recl.usi6n celul.ar 

nocturna; esta etapa tuvo cuatro esta.dios sucesivos y; 

3.- Una vez que recorrió los puntos anteriores y con 

determinado nú.mero de marcas, el penado obtenía su libertad 

condiciona1. con ciertas. restricciones; pasado este 1apso. 

obtenía su 1ibertad definitiva.~ 

Obra de WaJ.ter Corfton. fue director de prisiones en 

Irlanda; J.a doctrina.~9 no hace referencia histórica sobre J.a 

S1 e&. Marco cid Pont Luis..,. Derecho Penilcnciario Primera edición. Editorial Cárdena Editores. México 
1-. . .-..1...s. 

,. C&. Neuman Eliaa. Op. Cit. flllirll. 133. 
59 M--=o del Pom Luis. Op. CiL P'g. 147 

Neuman. Etia. Op. Cit. pj¡J. 134. 
~ Vdázqw2 Joqe. Op. Cit ....... 92. 
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fecha en que se desarrol.l.o este sis_tema; más podemos deducir, 

que fue durante l.a segunda mitad del. sigl.o XXX • 

Las 

. ·- - ' ., - : :~ . . " -- -, ;.~ . . 

ca.racteristicas: d~:;:~~-~~ ~si~tEtma - fÚeron: 

~~:::,~~, :-\1A;j~1:~~::.:·~{·:~:: .~_::.<:-. 
Aisl.amiento cel.ul.a.r;: totál.':.··'.: 

_;:::.'.!.. ~-,:·-~;- ;.>{: :-_~..¡-/.'· ·,,-,:<: 
diUrn¿.-~ .·c;~mo;t:::,_.:·~~:,_ -~¡¡,~·~¿io ai.s.lamiento 

1.-

2.- Trabajo y 

cel.ul.ar nocturno. 
' ~ ' "' e'~(.:. ~ ' . . 

3.- .. Ll.am.sdo por Crofton' ·irlterni'edio~. 60 Trabajo en el 

exterior, en áreas agricol.as. 

4.- Libertad condicionai, mediante cierto nórnero de 
va:l.es. 

D) REFORMATORIOS. 

Este sistema tiene su origen en l.a Unión .Americana; su 

fundador Zébul.o R. Brockway; ~l. igual. que Croffton, Brockway 

era Director de una prisión femeni1 en ~troit; 1a génesis de 
e9te 9Ístema fue e1 internamiento en cae .... COzreacd.óa para 

pro9titutas., cuyas penas no excedieran de tres afto.s y que 

además tuvieran derecho a 1a 1ibertad condicional.., tomando en 

cuenta su readaptación o buena conducta. 

Posteriormente. fue designado Director del. reformatorio 

El.mira en Nueva York siendo el. ano de 187661 dotado con una 

recia personalidad moral.. e idealismo y sentido humanista. 

Brokway l.ogró que con el. modelo de Oetroit que en l.a prisión 

.., Neurramn EtiM. Op. Cit. pis. 134. 
,, lbide:m ............ 
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de El.mira se tomaron en cuenta sus aspectos fundamentales,. 

cuyos rasgos o caracteristicas que-se adoptaron son: 

·La edad, estaba reducida entre 16 y 30 aftos, y sól.o 

primodelincuentes. 

Se estab1eci6 el. sistema de clasificación de l.os 

internos,. pasando por periodos en donde al.' que-· ingresaba, se 

l.e formaba un expediente que se guardaba en· un fichero, con 

sus datos personal.es,. aunado a un examen mé~ico, ~iendo este 

el. periodo de observación. 

Durante .los primeros seis meses. 'que --~·~é.ran: ·ios que 

abarcaban el. primer estadio,. se re6ibia Un trato preferente, 

buena alimentación y se l.e uniformaba de manera castrense; a 

los seis meses podía alcanzar su l.ibertad definitiva; en caso 

de que no cumpliera con l.a condena condicional o cometiera un 

nuevo delito reingresaba,. contrariando una norma principa1 

que consistía en que el interno debe ria ser primario; 

existían condenados por de1ito~ de1 Fuero Común y Federal. 

Algunas exigencia~ que .se planteaban para 

reformatorio de El.mira, consistían en admitir un máximo de 

800 personas,. faci.l.itando l.a identificación de cada uno de 

el.1os; se l.e.s denominaba ~ o.....-.&~-ª 

En cuanto a sus caracteriscicas escructura1es, estaba 

totalmente bardado y tenia 

prisiones de máxima seguridad. 

ª C&. l*m.pip. 145y 146. 

rejas caracterizadas l.as 
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E.l sistema de tratamiento consistia en que, una vez que 
ingresabo. el. sujeto,. sostenía una pl.ática .·con el. Director, 

exp.licándol..e .las causas de · su _ de~enci6n·,. sus pecul.iares, 

inclinaciones ·y aspiraciOnes; 'se·--_hacia:_~un._.extracto de dicha 

conversación y se- anex~b;. ~~'~l.·:· eXP9díGOte·,·:jUntO con el. examen 

médico cl.inico "y r~~¡q~-i_'~¿,-;: _, .. ~~--:::¿ie-~'.)'t"~~-t'i'~-·ia''.·:f_~n oficios dentro 

de ta1..lere.s; o. fue.rir.. d·ai· -·est~bJ.eCim·i~ntO,.· cuando se trataba 

de l.abores del.. c~p~; --~e is.-c:Í.~pt-.áron ·siste~as mil.ita.res por .1a 

vestimenta y -;~o~'du;;:-t~' adoptada; . se sel.eccion6 de manera 

especial. a l.os··-parniciosos o que hubiesen pretendido fugarse; 

s. éstos, se .les vestl.a de co1or rojo, con cadenas y se 1es 

pon.la ~ ~ ma"rcha'r uno tras otro; cabe mencionar, que según la 

categor.la, variaba 1a cal.idad de la comida y permisos; una 

vez que el penado hubiese aprendido un oficio, podía 

acrecentar fondos para sufragar gastos de manutención en 

l.ibertad; con un dictamen de que por su conducta desplegada 

no vol.verá a 

condicional. 

E:) BORSTAL. 

del.inquir, era procedente l.a J.iberación 

Es una forma de1 sistema progresivos; creación de Evel.in 

Ruggl.es Brisis, quien a comienzos de este sigl.o (1901)'> 

real.izó un estudio y prueba en un sector de l.a prisión que 

se ubica en el. municipio de Borstal., cerca de l.a ciudad de 

Londres en ~nglaterra; se al.ojaron menores infractores entre 

16 y 21 aftos, teniendo l.a característica de reincidentes; 

dicho estudio consistió en cl.asifícar a l.os internos por 

categorías basados en aspectos tanto físicos como psiquicos. 

•J Marco del Pont Luis. Op. Cit. pis. l S l. 
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El sistema administrativo iniciaba una ·vez rea.1izado un 

estudio fisico y psíquico,. en que se abria una ficha 

personal.1 después,. según . sus condiciones,. más ·que nada de 

peligrosidad y del del.ito \:,Omete'::t'dO~ s~-~-d~te~~.in~b:a ~i·::,.c-i:Po de 
estab.lecimiento a · q-ue· .. · ~-~-f.'i:~ ( :· 'ef;v¡·~d~-;---· esto -~:S//:~~,:~~¡-st.ian 
establ.ecimientos - B?:.;~t_-~'_i~:.:·:p:~:~~ ::>~ ~~_¿.-~~~-ª-~--~: ~c9·~·· __ Pi'~?~-~~d '. ~~: sus 

facul. tades menta_-?-8 . .s", , ·:.d~ii_'~-i~Ot~~-_-:;· Fne.ntc!l.~S,"~:>· p"Et.C:SOri·a·s·, ,que 

provenían dei •• ~ª~F':;~:*(rr,~~:~~~~:ti~i;1'",~r;)z~;{~?t-:, .. •. ;~.J.,::~X0~¡:':'~i~¿ ... · .... 
El. sistema· estaba ~e pr_ev,ist? _~·de-;te.stadios,·_:i~:.según ¿·"s_u·c~. buena 

::::::::~i~~~~0;~:l~~t>~¡~~;:~i},tf~~~~~~~~:~~re:~~~~:d~~r,:·•:p6~'.V·~~·;·~ai Las car~c~ .. ri.sti:as.; prin,:~.P~aies · deic:s7~~ª'.'.'~. fl~;;.ó'ii: • · . 
En. un pri~er ¡:;.;;iod:~; '• C¡.;.. d~~a.ba {;.;,s'1~.;;.;s> • ei; sujeto 

tenia prohi.bido comtin.icai-se~·«' ·s6i~-·.:··~,e:,::.:l;·:. ~~J:~fa .- una ó dos 

visita.s; o bien, una o dos 6~i:t·:as·.(·d~.:.:~·'.C:;~~:~~p?;Jdencia, dentro 

de .. ese. periodo, que se caracte.i:i.z~ba··~'. po~' ia observación,. e.l 

caéáC::t·er, ·costumbres o actit.ud 'd~í"·_i·.:;·ter~o; ten.1.a trabajo de 

día,. instrucción por .la noché, si.Ti:_'di.:versiones. 

E.l segundo estadio se divid.1.8 ·en dos partes; en la 

primera., los sábados tenían por l.a .. tarde oportunidad de optar 

por juegos de sa16n; en el segundo, podían jugar algún 

deporte; cada periodo de esta .subdivisión es de tres meses; 

siempre se tomó en cuenta ei_buen comportamiento. 

En un tercer grado,, se pasaba a esta etapa,, previo el. 

dictamen favorable y opinión del Consejo dei establecimiento; 

se tenían cierto.S derechos como tener acceso a los medios 

escritos de comunicación y a diversos juegos,, como 

entretenimiento. 
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El. úl.timo periodo equival.e a l.a l.ibertad condicional.; no 

hay vigil.ancia directa, pueden incl.uso desempef'lar trabajos 

directos como estafeta, capitanes de compatiia y más aún, 

inspectores de sal.a. 

Cabe resa.ltar, 

funcionamiento de este 

que para 

sistema, el 

buen desarro.l.lo y 

personal. administrativo y 

de vigil.ancia, constituyó un aspecto fundamenta.!, que 

requirió, además de l.a especialización, una pl.ena vocación de 

servicio; incl.u.so se dice que el. éxito de un establecimiento 

penitenciario, no obstante el sistema que se adopte, se basa 

en su personal. Directivo,, Administrativo y de Custodia; es 

tal. la importancia, que en el presente trabajo, se dedica un 

capitul.o especifico. 

Final.mente se e.stabl.ece l.a importancia que tuvo este 

régimen- que se dio extrema difusión; se fue adoptando con 

modificaciones; existen opositores- quienes objetan que esos 

objetos del. arrepentimiento y l.a reflexión- quedarán 

anulados- ya que es muy dificil. de que el. hombre aprenda de 

experiencias. 

Lo anterior es cuestionabl.e en parte- ya que el. ~er 

humano es un individuo con raciocinio y que no obstante ésto

l.l.ega a tropezar en una segunda ocasiOn con l.a misma piedra. 



F) BELGA O DE CLASIFICACIÓN. 

Este Sistema ~dop~o 

tratamiento , indi vidua.lizado, 

64 

en términos 

cJ.asi.ficando a 

genera.les, 

los inc.ernos 

un 

de 

acuerdo a su condición social separando a personas que 

provenían de.l campo, de la ciudad, según su educación, 

instrucción, e.l tipo de delito cometido e incluso, si eran 

primarios o reincidentes, además de.l tipo de duración de .la 
pena; si era corta, e1 trabajo no era .intensi.vo; no asi para 

quien tuviera una pena .larga, ya que era excesivo; ~e opta 

por secciones psiquiátricas anexas a .los e.stab.lecim~ento.s; ."a 

este .respecto, Argentina: se sumó a.l grupo de paises que 

adoptaron esta moda.lidad.M 

Por otra parte, e.l tratamiento ·en c.la.sif'ícación que se 

practica en .los Reciu.so~.ios··Prev~·nt:"iv~s·~--dei> 'Oi;t.r.icO- Federal., 

toman en cuenta tanto-~ .la >:·.na'CiO~~iJ.dad,:: ~cuPaCión; del.i to 

tipo de 

en el. 

G) RÉGIMEN. Áiz/;APÍ::lfró·:: '.é · 

peni t~~:ia::itlli~~~t~~L~~~:s~a~~e~ie~· .úu;~m: u;:; te c:n::::~:: 
·del. . réqJ:~e~.::~· . ~ .:~- .. -~_;6~~eS_i·~~¡ 65 se cOffi.ienza por idear 

instituCiones.,< :~spS.ci..fic;a.s·. para· compurgar penas; en un 

princi~.io, .se , es·C~bie~iÓ _que ei· si-~t-~~~: ~-. ~~~ ~ara personas 

condenadaS en úna· primera vez; penas relativamente.cortas# de 

gente que proviniera del. campo • 

.. Clft. Muco diel Pont Luis. Op. CiL pie'. UJ. 
•s Cit. Neuman Elias. Op. CiL pig. l.59. 

""""'"~_, ............ ~-·~--...... -·---------·---- --- -·-·-··~-----·---~--· ~---~ . 
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El. .significado de este sistema es, come• su nombre l.o 

indica, del. Ang.losaj6n al. .Castel.J.ano: a.i u..r. ~re, dando 

inicio a una etapa que pretendía romper con · los 

clásicos de 9ran~deS pri's~OOe~<éon celdas-~'~ mural.las. 

: ; ': ~~- --~.· --:: __ :.,_: :->- ' 

sistemas 

Hubo antecedentes informal.eS de'-é:Ste' sistema desde 1898 
en I:tal.ia; es en el. C~nq.re~~: ·_ ~-~-~·¡t\:;;W;;f:~~.i~-- ·.:C~'te~i:ia-~i.onal., 
cel.ebradO en· Budapest en 19051·-~ ~':~6-~~;h-d~'f:f~~ ·/::acepto·-·.-· y· se 

recomendó ampl.iamente este ré9im~n·~ ~-G:~ -s.-·>--·rr;:.F :.,~-.-:;~: :-,~·:>'.·-''}t _''-{.> 

siste::, ha::ª e;;:ti8nit9:so, ~~:;::s:~e;,ii~~~~~~~~~1~r4~1~.~t; 
Peni tencia.rio; después de l.a Segunda_- Guerra_;- Mundial.-~~~?'-'. en"'-''.·1950, en la Haya, tuvo una aceptación" plezt,;~,~, , ~~~~ • . "~·::::.': ~;_' 

El. sistema estaba basado · fundamental.mentie-~·.en·~: e _trabajo, 

de tipo agr.1.eol.a, as.1. 

consist.1.a en el. 

de 

disciplina y conducta· 

arrepentimiento y 

beneficiaba a l.a 

que 
del, 

individuo,. al. estar en el. campo Y:'·;_r~sp.:Lra_r:~·:aire;·;.~puro; cabe 
resal.tar que el. trabajo reditúo g~n~~~·¡_"a~,_ ... á'">io~ .:·:-~~-eiUs.os. 

"C&-. ldcm. pág. 160 . 
• ., Ibidcm. pág. 166. 
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De este sistema surgen y se subdividen establecimientos 

o prisiones de mediana seguridad o de semi.libertad; 

procurando que .los elementos de seguridad sean mínimos. 

En cuanto a .los trabajos y obras de servicios püb.licos, 

estos ya tenían su antecedente en el Derecho Romano; se les 

ocupaba para reconstruir edificios y para fabricar guantes, 

muebles entre otros. 

HJ PRISIÓN ABIERTA. 
'. ·, ' 

:::::::~::::~::::::~=~~!2~:~t~~t~~~~-~~'º.~'. 
estaba libre de rejas, muros o::segur~~.ª~·>·.~-~peci.~.~-; - de igual 
forma la disciplina no fue tan" ":"J:::i-~~~O~~!:~~i.~.·~~: .. ;~ .. :i.n.di~iduo se 

encuentra más retenido por "faCtc;~e~·.i; P'Si.C"6i69ic~s que por 
constrenimientos fisicos•. 69 '"'...:."-' ·"?<(· ... ·-~· . 

•':.-.'" <.~ ' .'.' 

Un antecedente de e.:1te'-. '.!S.i.=tema·~ , es· er re1ativo a1 

sistema de Croffton. pero un~ má.s-····.:di.réct~~ puede ser l.a 

insti tuci6n penitenciaria Ai.i:· · :A·P~~·to:·· . 

Podemos decir que l.a Prisión. -Abierta es un género; de 

ésta se derivan .los estab.lecimientos cercanos a l.as ciudades, 

por diferenciar.los de l.as co.l.onias pena.les, mismas que se 

sitúan en l.a mayoría de .los casos, en las islas • 

.. Marco del Pont Luia. Op. Cit. pis. 1 Só. 
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Fue .la G.ran Bretana quien puso en marcha este sistema, 

inaugurando en 1947 un centro penitenciario.denominado~ 

~ .. ~ .. que inicLalmente aloj~ .Piimodeiincuentes; situado 
en el. pob1ado de Leyhill.; condáéto' de" Gi.oucester. 6~ 

El. inconveniente de .e.sté··síst~.m~~· .. fue "que una vez que e.l 

sujeto .se entero que e.l .J.Ugar:.a'Jdo.~dé·:·«habr.1.a de se.r rec.luido, 

carecía de rejas,. ~~r~.S>''' cer:C-Oj~s:· etc. pretenderá de 

inmediato 1ibe.rarse; a este re8pecto, se comenta que respecto 

3 este est~blecimiento ing1és ~0e 500 rec1usos; s61o se han 

fugado 29, y de éstos, varios se arrepintieron y regresaron a 

entregarse espontáneamente. - 70 

Era .lógico de suponer que la persona que se fuqaba y que 

posteriormente reingresaba al. estab.l.ecimíento., perdía todos 

los derechos que pudo haber obtenido. en caso de haber 

permanecido; minándose además 

ias que tuviere derecho. 

las rebajas en la pena1idad a 

Ademas de las actividades que tenían los recl.usos en e.l 

campo; podían optar por desarroliar actividades en l.os 

tal.l.eres; en forma genera.l e.l trabajo penitenciario se rigió 

por normas de Derecho Labora1 vigente en esa époc~. La 

educación es un punto fundamental para su readaptación; 

ntodo que .l.legaban a obtener beneficios las personas 

demostraran un aito aprovechamiento. Directamente de 

de 

que 

.la 

Universidad de Bristolr acudian profesores a proporcionar 

ensenanza a los establecimientos~ 

•
9 C&. OonDlez Bustamante luan José. Colonjas Penafes e lnstiruc:ionp AbieltM. Edición Única,. 
pu~ de ja~ Nacional de Flmcionanos Judiciales. Mexico 19.56, pire. 71. 

10 fdem. pía. 73. 



Esta prisión, 

inst.i tuciones para 

provocó 

hacer 

penitenciarios de ese momento. 
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el. desarrol..lo de nuevas 

frente a l.os problemas 

E.l tema de l.a Prisión Abierta,. fue-« muy discutido en 

di ver.sos Congresos Penitenciarios, que'·: S~···: ~-~~J.~zar~n - después 

de l.a década de l.os atlos 40; el. más .:¡~~O~~~·~t~ .. -~:f~~'. eeJ.ebrado 

en 1955, siendo el. primer congr~s~(.::'.'.~~~~f~~do por J.a 

Organización de l.a.s Naciones Unidas·,-. -~~J..-~t.i~~;:s~··::~a prevención 

del. del.ito y el tratamiento de.t de_J.i:ri~'~~~.t~:~~~:~-~~~ad~ a cabo 

:. l.a c~::d e;::it:~so::cio::~za~~~;j~~i~tcn\::tab~:ecie~:: 
caracteristicas especificas de l.a Prisión':Abierta;_ se tomaron 

precauciones material.es contra l.a ev~~:1,3/,'~·}::J_,~-~fir¡éndose desde 

l.uego a las rejas, muros y custódi~-:~-~~~·~;bJ.:~·i·;: ~si como una 

di.scip1ina especifica, fomentando . ."a.l. "p·~~·,ií'd~"::"·~os._.iimices a que 

llegaba su libertad individual., sil1 -··.f~a~.~~~·~~ú .. r· derechos de 
•, :.:-; 

tercero. 

I) COLONIAS PENALES. 

. .···~~· .. : ":.-> :-· 
"'Las co.l.onias penales consti.tuyen un· antecedente de · ias 

prisiones abiertas; 71 ·'el.._ . té··;~irt°o' oo.2o&La · servira para 

referirse a un .sitio -.o .1U9~~ ·:~p,;~t~do,.:-~~· Z~nas-. inexp-1or.ab1es 

o abruptas; en sentido· .. i.:igU~ati\;~,:-". Como··.:_· Se· les denominaba a 

.los pa.1..ses o regione.S sonleCi.da.S· ·pOr -eÍ.- _-d~mÍ.nio. de .lo:S pa!..ses, 

que en el pasado fuerOn F:rancia·, Ingl.ater.ra y· l.a propia 

Espan.a .. 

71 Ncwnan Elias. Op. Cit. pág. 173. 
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E1 sistema de Colonias Penal.es, adoptó una doble 
~aracterización; en efecto existe un régimen de col.onizaci6n 

interior y otro exterior. 

El. primero. se 

construyendo los 
da dentro 

centros 

del. mismo país, 

penitenciarios 

l.l.evando o 

en zonas 

inexploradas, lugares pantanosos o de dificil acceso. 

El. segundo fue, exterior, se refiere a J.os 

establecimientos en donde se deb1.a ~rtar al penado; ésto 

la porción es, el. sujeto necesariamente sal.dria de 

territorial. del país donde fue sentenciado, para ser alojado, 

principal.mente en una isla; ese traslado o deportación surgió 

como medida extrema, enviando al sujeto a territorios 

l.ejanos. 

La ex Unión de Repúblicas Social.istas Soviéticas tenia 

una l.a colonia penal. interior,. en donde trasl.adaba a l.os 

penados hacia el norte del. país,. hacia l.a región de Siberia,. 

presidio del aa.i...., donde el. l.iterato Fedor Dostoieuvski,. 

estuvo prisionero,. y redact6 su 1ibro ~ .. .1a ca.a .._ i.o. __ 

El. hecho de trasladar y apartar al. individuo de su 

comunidad,. tenia varias f~n.alidades; 1a principal.,. era sacar 

del. país o del continente a ·los denominados á=d=•• .. ..Z...; con 

ésto,. se evitaba .la mezcl.a de individuos peligrosos,. con 

primodel.icuentes; tenía además un efecto tanto intimidatorio 

para l.a colectividad, como represivo individual. y psicol6gico 

para el. penado, al. apartarl.o de su núcleo famil.iar y social; 

l.a disciplina es extrema y el. tratamiento arduo-
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En e.l Estado de Veracruz se establ.eci6: ·un- presidio de 

máxima seguridad, siendo e.l de San Juan de· Ul.úa, situado 

~rente a .la bahía de Veracruz; entendiéñdose'.que.Primeramente 

~ue una fortal.eza o casti.1.lo para la prot.ec~i.óri·:. de invasores 

a nuestro país; prisión que se tratará más· .. ade . .lante y ~on 
deta.l.le, al. igua1 que 1.as Isl.as Marías. 

Las condiciones m~nimas para el. correcto funcionamiento 

de una co.lonia pena.l, consisten en se.leccionar a .los penados 

tanto en número, como sus condiciones personal.es1 además se 

debe contar con una vasta área de tierras fértiles e 

irrigada.s. " 2 

72 Cír. lbíckm. pip.. 178a lM. 
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c:a.J:~ J:J:J: 

- •o11-za. y ~- som ..:i:s:i:w - .-:x:i:co . 

.'>.) .- REAL CÁRCEL DE LA CORTE DE LA NUEVA ESPAAA. 

Tuvo sus inicios en e1 siglo XVII, tiempo de la 

.1.nva.si6n que sufrió nuestro pais; se dice que su 

construcción fue como resultado de una manifestación lógica 

y reflejo de l.a ideol.ogia a implantar, a l.os inicios de l.a 

col.onia; si hacemos un recuento histórico, 

J.os conquistadores hicieron, una vez 

l.o primero que 

l.a invasión, 

construyeron edificios de gobierno. portal.es comercial.es y 

templos de cultos religioso; l.o anterior l.o podemos 

..,.bservar en .1a pl.aza central. de nuestro Centro Histórico; 

a.demá.s se construyeron haciendas, desde l.uego prisiones,, 

1ugares de fundición y l.as alhóndigas. 

Este presidio o Real. Cárcel., estaba ubicado dentro del. 

edificio del. Pa.lacio Reai, J.o que hoy es Pal.acio Nacionai y 

daba vista a ia piazueia de1 Vo.lador que existia en aque.l.la 

época. y por el. otro l.ado. daba a .la pJ.azue.la de 1a Rea.l 

Universidad, ubicada en ias ca.l.les de San Zl.defonso. 

Tuvo su funcionamiento hasta 1699, ya que en ese afto 

se produjo un grave y critico amotinamiento que produjo el. 

incendio de Pa.lacio Real., destruyéndose varias 

dependencias, tras.ladándose de manera provisional. a .la casa 

del. Marqués del. Va.l.le. hoy edificio de1 Nacional. Monte de 

Piedad, que se ubica en l.as ca1l.es de 5 de Mayo y Repúb.lica 

de Brasil.; una vez restaurado el edificio del pal.acio, se 

reingresó a l.a pob.laci6n. 
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"' 
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Se propusiS:ron idecls - para . construir en. el piso, - más 

-91.evado .del. Pr_esidio~<-.un·a~.-sal.a.:;dé.:··tormentO, ·Una sal.a de 

~rimen y una ·.-.s~,i~·. --~~ ~-~·1.~ . ~-~ \1._-y.0$ -. s~·-(c~irier:i.'~6· l.~ construcción 

::st~:yó.~~;~:f~,~~~t~f ;;.I,t;~;~~~d~:t~~if f ~~~~¿;~t·;;:0~~~oto·· 1o 

~~~~lf !!~~!~lf f lf ¡,, 
ventanas·:· enrejadas; exist~a l.a separaCi6~\~,:·éfi.t_~-e~;t.~O~~eS·.·~_·y ,·· 

' . . : - • . ' •• : ·- : ' ... ,;; ;. ; .); ,."< (•: ':~f.·,: : -.;.: _ :,•. j' ;,_, ;~ ' ' 
mujeres, · al.ojados en cal.abozo.s divez:-sos_;-_;,·;: c-~':1~~bE\_-::._c~n :~}un.::-

e;,~a~io.s~ capil.l.a para cul.tos rel.igio.5o~l--~>~í_~·~-,:_;~d~_i:.i"~-~\~~:r~á.s 

:::~:::i:.0ria 1::ch:':::r;a". ~:;:::::~ iªe .. ~=nj;n~tJf~rfz~~-=~ 
de autoridad, abigeato y homicidio entre ·~·t:rc;:~·~·~.'.<(··~ . 

. . ~ 
;·.::·>.':i. 

El. sistema penitenciario que adoptó ··e·Sta'. ':c-á'rc:~l. fue el. 

cel.ul.ar. 

B).- CARCEL DE LA ACORDADA. 

Previo a tratar esta pri~i6n.~ .- preci.so es hacer 

referencia al. Tribunal. que J.e di.o c~ri~e-n; desde ~uego, en 

atención a l.a situación social. y Cri~inai que imper~ba en 

nuestro país en 1720. 



A principios del. 

del.ictivas estaban en 

homicidios, entre otros; 
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sigl.o XVIII, l.as estadísticas 

ascenso; prol.iferaban robos, 

había una pl.en~ impunidad; l.as 

autoridade~ en esos tiempos eran in.suficiente.s y además 

carecían de el.ementos material.es para hacer frente y 

combatir el. hampa; se dice que era tal. el. extremo _de l.a 

del.incuencia, que se perpetraban robos a p.1ena l.uz d.el. día, 

evadiéndose por las mismas plazas de las ciudades; ·o. en .iá 
denominada V.LLJ.a, l.a que conocemos actual.mente, ubicada en 

el. Cerro de.l. Tepeyac, al. norte de nuestra ciudad. Cabe 

mencionar que el. término VL1..l.a era el. rel.ativo c:tl. "lugar 

donde se refugiaban l.os vil.l.anos'o· delincuentes. 

Por l.o anterior, existió l.a imperiosa necesidad de 

reforzar o crear un organismo que coadyuvara a remediar 

esas conductas delictivas,. .las que tenían amenazada l.a 

Nueva España,. p.lagada de sa.lteadores de caminos y aún en .la 

propia capita1. 

En el. afio de 1710,. se rescab.leci6 de nue'\.·a cuenta .la 

.llamada .Jar~o.á.cSa,. u~ y •;~:Lo:Lo ele .1A .Aza:t:.igaa. ... ~ 

----·-d·d~ también . denominado Tribunal. de l.a Santa 

Hermandad de Querétaro: su base .lega.l fueron l.as Leyes de 

Casti1.la. 

Dicho Tribuna.l e!!!ltaba integrado por A.leal.de 

Provincial.,. que a su vez estaba subordinado a l.a Rea.l Sa.la 

del. Crimen de México,. a quien debía dar cuenta de l.os 

asuntos,. an~es .de :ejecutar alguna reso.luci6n o sentencia 

def.in.itiva·. 
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Es hasta el. 21 de diciembre de 1715, cuando por una 

cédul.a real., se fueron extendiendo e1 número y facultades 

jurisdiccional.es del. al.cal.de provincial., por 6rdenes de 1os 

Virreyes integrantes. 

Caibe mencionar que l.a denominaci6n w=d·d·, surge 

cuando el. seftor Marques de Val.ero, con acuerdo de 1a Real. 

Audiencia, ordena dar cuenta con sus proyectos de sentencia 

y resoluciones a l.a Real. Sal.a; es por esta circunstancia, 

que .se comenzó a dar el. nombre de anomd·d·; 

etimol.6gicarnente significa pasar a.lgo para su revisión y 

estar de acuerdo; ésto a partir del. ano de 1719; dicho en 

otras pal.abras; el. hecho de haber sido concedidas l.as 

funciones del. juzgador por ~ de l.a Real. Audiencia, 

adopta este nombre de l.a Acordada. 

Anexo este Tribunal., se encontraba l.a cárcel. o 

presidio que l..l.eva el. mismo nombre; se argumentaba que 

l.1eg6 a tener a.l.rededor de 1500 personas a quienes se l.es 

denominaba ~tea o o.-1 ••r1oe, quienes prestaban sus 

servicios gratuitamente~ En l.o referente a su estructura y 

ubicación, ésta cárcel. se situaba en l.a esquina que forman 

actualmente l.as cal.1.es de Avenida Juárez y Humbolt; su 

~structura arquitectónica, referente a su fachada no tenia 

mayor adorno ni estética, contando con cal.abozos muy 
g.strechos, contraposici6n con el creciente número de 

presos que día a día aumentaba; se suma a l.o anterior .l.a 

pésima cal.idad de l.a comida, l.os malos tratos y sus 

extremas condiciones insal.ubres, haciendo notable y 

rel.evante, 1.a pobl.ación de penados enfermos. 
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El. Tribunal. de 1a Hermandad o Acordada. tenía una 

forma de funcionamiento muy caracteri.stico y pecul.iar. El. 

órgano de ejecución no era una autoridad especifica y no 

tenia un l.ugar determinado¡ estaba integrado por un Juez o 

C.spitAn, con un número determinado de personal. auxil.iar 

como son, comisarios, un escribano, un capel.l.án y un 

verdugo. El capel.l.án era.el. encargado en al.gunas ocasiones 

de trasl.adar al. individuo hacia 1os l.ugares que se l.e 

requería; incl.uso se l.e podía trasl.adar al. propio l.ugar de 

l.os hechos. en donde se tramitaba el. juicio, acudiendo 

además l.a víctima, quien en dil.igencia de confrontación l.o 

debía identificar; se recababa l.a existencia de l.os 

el.amentos del. del.ito, e incluso ahi mismo se resol.vía y se 

ejecutaba el. f al.l.o, ya que no podía el. sentenciado 

inconformarse o apel.ar a l.a resol.uci6n; l.as penas que se 

usaban era.n l.a horca. el. destierro, el. garrote y l.a propia 

recl.usi6n. 

Es de mencionarse que el. Tribunal. de l.a Hermandad de 

Querétaro, en sus inicios tuvo un l.ugar propio y fijo; su 

primera ubicación abarcó unos gal.erones del. castil.l.o de 

Chapu1tepec; de ahí se trasl.ad6 de manera provisi.ona.1 al. 

Co1egio y Convento de San Fernando, pasando después a un 

obraje que más adel.ante debía ser ocupado como hospicio; y 

como el. l.ugar era muy pequefto, ya que s61o daba cabida 

al.rededor de 500 presos, se pensó en construir un anexo, 

adquiriéndose el. terreno contiguo; así, definitivamente 

quedó estructurado ·y conformado e1 presidio, que se ubicó 

~n e~os tiempos frente a l.a igl.esia del. Cal.vario, siendo el. 

ano de 1757; posteriormente, cuenta l.a crónica que por un 

terremoto acaecido en 1776, e1.presidio se arruinó, siendo 

. ····--·---------
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reconstruido y -.ientras se reedificaba. de manera 

provisional. tras1adaron a l.os presidiarios. a una local.idad 

que posteriormente fue el Cuartel General de Puente de los 

Gal.l.os; una vez terminadas 1as obras de reconstrucc.i.6n, 

reingres~ron nuevamente. el. cual., tuvo subsistencia y 

funcionamiento pasada la Independencia hasta 1832, últimos 

anos en que sirv.i.6 como prisión ordinaria y bajo el. nombre 

de Cárcel Nacional de l.a Acordada; de ah.1. se trasladaron 

l.os presos, al nuevo presidio de la cárcel de Bel.én, siendo 

que el edificio sede, fue el. cuarte.l municipal, hasta que 

fue demol.ido por las ruinas que presentaba. 

Respecto esta instituci6n carcelaria, adoptó el. 

sistema penitenciario cel.ul.ar. 

C).- CÁRCEL DE LA CIUDAD O DE DIPUTACióN. 

Tuvo su sede, al igual. que l.as otras comentadas en 1a 

Ciudad de México. ocupando de igual. forma una parte del. 

Palacio Nacional. 

El. Palacio Municipal o Pal.acio de l.a Diputación, fue 

como original.mente se l.e denominó, l.a casa de Cabil.do y de 

audiencia ordinaria, que tuvo sus orígenes de construcción 

por el. entonces gobernador de l.a col.onia Hernán Cortés. 

Se rel.ata que en 1692 se produjo un amotinamiento,. 

~riginando el. incendio de l.a casa de la Munieipal.idad, del. 

Ayuntamiento o de l.a Diputación, quedando en ruinas y 

paul.ati.namente 

y después de 

se ordenó su remodel.aci6n; con posterioridad 

l.a Independencia, se util.i.z6 para l.as 
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oficinas., del gobierno de esta capital., insta.lándose además 

Juzgados Constituciona.les, la oficina del. Registro Civil y 

la Inspección General de Pol.icl.a; en l.a planta baja del. 

edificio se ubicaban mercaderes; dicho centro penitenciario 

duró hasta 1935; en donde quedó úniCamente como l.ugar para 

depósito de detenidos (l.o que actual.mente conocemos como 

pr.isión preventiva) para esperar el. despacho y trámite de 

3U procedimiento antes los Jueces. 

En 1860 esta cárce.l. de . .la Ciudad o de l.a Diputacíón 

al.ojaba entre otras personas., a sentenciados por de.li.tos 

leves y en forma preventiva., daba cabida a los que con 

posterioridad, serán trasladados a la cárcel de Belén. 

Ya desde estos tiempos se resa.l. ta y observa el. grave 

prob1ema de .la sobrepob1aci6n penitenciaria; esta cárce.l 

tenl.a cabida para un aproximado de 150 gentes, a.1bergando 

aproximadamente a.1rededor de 200 individuos. 

Su arquitectura y estructura penitenciaria, estaba 

compuesta por dormitorios, un patio central. que tenia una 

fuente; no contaban con 

destinado para ese rubro, 

servicios.··, médicos 

de mod~ t~.-!:~~~~ue si Un 

ni .lugar 

penado se 

enfermaba, s61o era atendido .~~~\·~~~;~;~~~~~.~- -.-~~ l.a cárce.l o 
por e.l pasante, que muchas c:tª ¡~a~.~~-t.v:e~es_.: i:tº-. asistían; en 

::::
0
::i se:einech:"s':iito~i d:e ac~:r,cltI~~\tfff}i~:~:~:"~trªas:::~::· :~ 

presidio trayendo medi~a~~~-l¡¿~:~·t·;:::r:~~~~"-~t~~-i~~'J.- o.::·::~aU:-c.il.io de.l 

personal. especial.izado;. en"'c.ua':'to.·.·al.'~~--~i·S.tern·a :-P.éÍlitenciari.:>, 
sólo se puede referir .q~~.~ .-'.fue;·~·:·'~·n.·: 'e-~1:;.;;zo de.l-· .sistema 

..::e.lul.ar. 



78 

Es hasta 1886 cuando se trasladan a 1os penados. hacia 

1a cárce1 de Bel.én, que en ese momento tuvo el. carácter de 

Cárce1 Nacional.; y que posteriormente se convirtió en 

1ugar de extinción de penas. 

0).- CÁRCEL DE BELÉN. 

A.l referirnos a esta importante y famosa prisión, 

existe un estudio muy especifico real.izado por el. profesor 

Javier Pina y Pal.acios. mismo que publ.icó sus articul.os en 

el. entonces diario si UDJL,_...a.l Glr~ao y que fueron 

retomados por el. periodista Guil.1.ermo Mel.l.ado. 73 

Su origen partió del. Convento de .. .J.éa clr9 .Z... ..,...._; 

en efecto, original.mente no se construyó propiamente como 

cárcel.; l.o mismo sucedió con otras prisiones como l.a de 

Santiago Tl.atel.ol.co y San Juan de Ulúa. 

El Convento estaba compue.:sto de siete grandes 

pasillos. que a su vez formaban patio y su atractivo 

principa1. era una fuente de cantera. dicha construcción 

fue en su tiempo muy costosa. de lo que en realidad 

representaba y má.s que convento. 5emejaba una casona de 

vecindad; estaba ubicada en lo que hoy forman la esquina de 

las calles Niftos Héroes y Arcos de Belén, en donde se ubica 

actualmente una escuela primaria; tampoco podemos decir que 

haya adoptado un sistema penitenciario, dada 

construcción especifica como conveñto. 

n Mellado GuiDenno. Beten por [)entro y por EuetL Cuadernos Crimin~ número 21. Ediciones Botas, 
México 19!§,9, 167 p6ss. 
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Es muy rica l.a información sobre anécdotas que se 

tienen sobre esta prisi6n, de l.as cu~l.es me permito hacer 

breve referencia a al.gunas de el.l.as. 

Ante la fal.ta' e ineptitud de personas, que 

dedicaran al.cuidado del.a ropa del.os internos, surgieron 

en e:special., dos individuoa con caracter~stica.s muy 

peculiares; Fl.orindo y Margarito, quienes sacaron provecho 

de la situación, .lavando y pl.anchando l.a ropa; actividad 

que entonces era propia del. sexo femenino; no obstante de 

presentar marcados rasgos característicos del. sexo opuesto; 

sus servicios no eran costosos, de modo que existió un gran 

negocio, además de ser puntual.es en l.a entrega de l.a ropa; 

procuraban a toda costa un aspecto femenino 1uciendo sus 

l.l.amativas. camisas o vestimenta de col.ores vivos, con 

sdornos de tejido gancho y l.istones; es decir, todo 

aquel.l.o que en esa época sol.ía usar l.a mujer. 

No 

al.to y 

fal.ta 

de 

en 

sentencia, 

penados; 

gran 

que l.o 

dada su 

todo presidio, un individuo corpul.ento, 

pel.igrosidad que purgaba una l.arga 

hacía ser temido y respetado por l.os 

condición sol.ia abusar gol.peando y 

despojando 

denominaban 

extinguiera 

a los internos de sus pertenencias, le 

&J. Prea.á.cl9a~;- su cargo duraba, hasta que ..... 
su pena .. o~ cuando ingresaba otro recl.uso más 

valiente, cruel. y que l.o venciera a gol.pes, por sus 

características especificas. 

~· Y.a desde esos tiempos, :::>e comenzaba a denominarl.e al. 
~ ..... 

presidio Sac:rae.J.a et.. 0.' 1 = .... ea., cal.ificativo de gran 

importancia, ya que l.ejos de regenerar al. .individuo, :se 
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desadaptaba más de.l medio social. que .lo rodeaba; en este 

presidio se aprendía con facil.idad, de unos a otros, el. 

arte de sacar cartera de .los bo.lail.ios, todo esto sin que 

.la victima pudiera darse cuenta; .los .... ea.- eran 

verdadero.s del..i.ncuentes, quienes no reparaban en enseftar y 

adiestrar, en .la mayor.1.a de .los casos a primode.lincuentes; 

ya desde entonces ex.i.stia .la .l.lamada ~·-··-•6-

oarae~.,. 

E).- CARCEL DE SANTIAGO TLATELOLCO. 

Es uno de .los presidios que ha tenido nuestro país de 

ca.ráCte!i! castrense y tuvo sus inicios en el. afto de 1833, 

ocupando e.l .lugar de.l entonces convento de Santiago 

T.latelo.lco, que alojaba misioneros franciscanos desde 1535. 

La de~oniinación se debió a que l.o.s aztecas hab.1.an 

dividido .la ciudad en cuatro setior.1.os; y 

del. reino de.l Anáhuac, era una is.la 

esa reg.1.ón norte 

que se .l.lamaba 

Xati.lo.lco, que posteriormente, se eri9i6 en un terrapl.én, 

quedando entonces ya _el. nombre de Tl.atelolco. 

El convento de Santiago . Tl.ate.lo.lco, ten.1.a anexo un 

templo y se comenta por .los historiadores que en varias 

ocasiones fue demol.ida y construida; entre J.os misioneros 

que predica.ron en éste y de mayor importancia,. estuvo el 

cronista Fray Bernardino de Sahagúnª 

,. Mellado Guillermo. Op. CiL pis. 43. 

1 
i ¡ 
¡ 

J 
¡ 
¡ 

1 
1 

J 
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Hasta 1833. l.a tantas veces reconstruida ig.lesia de 

Santiago Tl.atel.ol.co, se convirtió en aduana y el. convento 

pasó a ser el. cuarte.l que tenía inmersa l.a prisión mi.litar. 

•Aquí se encontraban .los reos por del.itos del. Fuero Mi.litar 

a di.spo.sici6n de .la comandancia mi.litar de.l Distrito y 

Jueces Mi.litares•. 7~ 

Podemos decir, que el. sistema penitenciario que adoptó 

esta prisión fue similar a .los progresivos. 

En cuanto 

presidio estaba 

a su estructura arquitectónica, este 

amplio patio, que al. integrado con un 

centro contaba con una fuente que tenia cuatro secciones o 

pil.etas, en donde en un principio se baftaban .los sol.dados y 

se instal.6 un asta bandera. 

En cuanto a l.a capacidad, a.lojaba a 200 individuos, 

que estaban divididos en cuatro departamentos o cuadras; un 

departamento o cuadra se ocupaba para 1os oficial.es, que se 

ubicada en 1a pl.anta baja del edificio; esta sección 

constaba de 16 dormitorios; dos cuadras eran área común; 

otra, .se destinaba para l.a tropa y estaba ubicada en l.a 

pianta al.ta; contaba con una sección de separos y a su vez, 

había dos centros educativos. uno para civil.es y otro para 

mil.itares. 

En 1864 se inauguró 

Militar que se ll.amó 

•·•.,..U~ .soo.&&J., que 

el. Nuevo Centro Penitenciario -estaba ubicado en l.o que hoy es 

75 c....,a y Rivu Raúl. [)pel:ho PeojtmciMip Op. Cit. p9s. 358. 
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e.l Campo Mi.litar número uno, en Lomas de Sotel.o de. esta 

capita.l, por l.o ~cua.l, l.os .:int.ernos ,que. s_e .. en_<?ontraba~ en 

Santiago T.lateJ.ol.~o,'. :.fu~r~n -· tra;.l~c:Íados: a _.'este -nuev~: c·antro 
penitenciario; . es· · aQ-~.t. cUando :·:.;:Se-/ é6~'ie"~-~·a'~-:< a-.~~ ~:St~bJ..·~~·er 

inicios, de1 ~~.~t:~'.','fJ~i~7)it\::~F~~~;~~~P:ti:'PN~'. ;:: :· ... ··. 
El. viejo· ·adlf ..ic"J.'6 ·;_ f·~~-, 'J:econ.struido ·en;~, Ciertas_:·,partes, 

y se utiUz6 .. con ::~::~~~f~l~~~;~tf:~~~B~~~.~~fi:r;;~~;ªf ·.· 
F) CÁRCEL DE SAN . .. . . •::·• '<•,. ... , . :,,:,,. .··' ;;,:••.: < ·:"_..·. 

Este centro- perl-i ~~nc·i~~r¡·-~-- · ~~ - otro de ·· t~·ntC::~·. que no 

fue constr~ido P.C.oP~~mente para su cometi~~;_:·~\:;;.1.~eramente 
se construyó esta fo.rta.leza. o· casti.ll.o en·.l.a ·región de San 

Juan de U.lila, a. base de ca.l. y piedra, sobre ·un 'isl.ote que 

en 1.582 hizo .las veces de :puerta y uti.lizado con .la '.ll.egada 

de .los espano.les, espec.ificamente de Hernán Cortés y 

Grija1ba." 

E.l .- · menc:iOnado 

arquitec~~n::t··;;a.s· muy 
•.· •••.. J -.. , 

ca.sti.lJ.o tie'ne 

espec.ificas, ya que 

priilciPa.r; ' cuenta con dos torres que 

ca'.racter.1.sticas 

en 

se 

.su _parte 

ubican en 

con't~~-p~~f:?.~_6·~ oriente y poniente; J.a primer torre es J.as 

má~- 9;~ande;:·· cuenta con una ampl.ia y extensa sal.a de 

arti.lJ.er.ia:·- que se u.tiJ.iz6 para defensa del. puerto; .las 

ce.ldas - e.staban construidas en .forma de bóveda ·Y sus muros 

eran de.piedra; segíin J.as ce.lda, recib~an y eran ba'a~ada 

por J.os penados con diversos denominativos entre .los que 

destacan ei parga~or.:Lo, .La g2o~, •.l. .l.:i.abo y e.J. ,pot:zo 

entre otros. 
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Dicha fortal.eza no teni.a util.idad práctica de.sde el. 

punto de vista castrense; comenzó a ser usado como presidio 

desde J.a coJ.onia y aún después en J.a etapa de l.a Reforma; 

ya eon el. Por.firiato, se caracterizó por .ser cárcel. que 

a.lberg6 a individuos que estaban reJ.acionados o más bien 

procesados, por del.itos pol.iticos o contra l.a seguridad de 

J.a nación; fue un .sistema de col.onJ.a pena.l inter.ior,. es 

decir, su caracterist.ica fue trasl.adar a J.os penados, l.ejos 

de J.a ciudad, pero dentro del. mismo territorio. 

Este presidio fue seriamente criticado por .lo.s 
fil.ántropos de.l Peni tenciari.smo ya que se argumento, que 

era un verdadero fuerte, con.servando aún en l.a actuaJ.ídad 

l.as características propias, imponente e impactante para el. 

individuo que se enviaba a ese J.ugar. 

Cierta.s de su.s caracter.1..sticas,. desaparecieron o más 

bien fueron de.struida.s en la etapa de la Revolución,. como 

un dique Eiotante y ias carboneras. 

G) • - CÁRCEL DE PEROTE. 

En rel.ación a e.sta cárcel,. consideramos que tiene una 

rel.ación inmediata con la anterior,. primeramente porque 

estaban ubicadas en la misma entidad y ai igual. que San 

Juan de U.lúa,. la prisión de Perot@ fue un castil.J.o y no 

propiamente una cárcel. 

Tuvo .sus inicios de construcción en 1763,. estando .5 

cargo de 

Santie.steban; 

dicha ccn.strucci6n 

primeramente se destinó 

Ingeniero Manuel. 

como depósito o 
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al.macén de tropa y más ade1ante, como l.ugar de refugio en 

casos de invasión. 

como cárcel. de 

La util.i.dad Penitencia.ria que tuvo, fue 

prisión de penas, esto es, como 

penitencia.ri.a. 

Su misma conformación lo hacía y mostraba' com<?' l.ugar 

de máxima seguridad; se l.e critico ya que no fue p.Cevista 

su construcción como centro penitenciario; tuvo carencias y 

defectos, entre otros, muy poca ventil.aci6n hacia l.as 

cel.das también llamados ~~t:o•, que alojaban en .. un 

mismo l.ugar o departamento de 25 a 30 penados; contaba con 

una sol.a entrada y no había comedor general., sino que los 

reclusos, cocinaban su propio al.imanto; l.os sanitarios eran 

escasos y minimos; contaba con tal.l.eres cuya actividad 

fundamental. era l.a textil., .rea1i.zándose confecciones con 

tejidos de 1ana y articul.os artesanal.es el.aborados a base 

de pal.ma.. 

No sol.amente en México existieron presidios que 

original.mente fueron 

también existieron y 

fortal.ezas 

fueron 

o castil.l.os; en Europa 

util.izados. desviando su 

objetivo o fi.nal.idad espec.ifica. ta.l es el. caso de .la 

Bastil..la en Francia; este sistema que podemos referir. 

adopto el. rel.ativo a l.a col.onia pena.l interior. 

H).- CARCEL DE LECUMBERRI. 

su nombre especifico fue Penitenciaria del. Distrito 

Federal.. 
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E.l denominativo Lecumberri, tiene su origen en e.l 

término vasco que significa t:á.es'ra ~ 7 ........ 

En e.l ano de 1882 se conf orm6 una comisión para 

real.izar un proyecto para eriqir .la Penitenciaría de.l 

D.istrito Federa.l; una vez aprobado el. proyecto, se in.icio 

.la gran construcción en mayo de 1885, estando bajo .la 

dirección de.l Ingeniero Miguel Quintana, quien no pudo 

concl.uir.la y su cul.minación quedó a cargo del. Ingeniero 

Antonio M. Anza, en .los inicios del. presente sig.lo. 

La superficie que ocupó y que ocupa actua.lmente, es de 

37,200 metros y su costo aproximado, fue de dos mi.l.lones de 

pesos de esa época; su estructura arquitectónica consisti.a 

primeramente en una torre centra.l de vigil.ancia, que estaba 

a.l centro de.l terreno y ten~a .la forma po.l~gona; e1 objeto 

de esta torre de viqi.lancia, tenía un sustento de car~cter 

penitenciario. siendo adoptando e.l Sistema Panóptico, en e.l 
cua.l, .se podía observar todo, e.s decir se tenia pleno 

dominio visua.l de todas y cada una de .las ce.ldas. bastando 
simplemente un giro en e.l propio eje de 360°; por cuanto 

hac~ a1 sistema de seguridad emp1eado se dice que: ~se hizo 

"='l proyecto de Penitenciar.la adopt:.éndolo al. sistema 

.Irlandés de Croffton ... 76 

La prisión quedó rodeada por una gran mura.L.La; .las 

galeras ~staban ubicadas en fi.La con un nive.l; había 

secciones para presos so.litarios; en cuanto a su sistema de 

seguridad, había una fi.la a .lo .largo de.l pasi.l.lo, que podía 

16 Pü\a y~ Javier. Lc;qanbmj. mi C.. Quunte pos Ntp! Revista Crimi:nalia. aftc> XL V, míme:ro 
1-3, Editorial Pom'.aa. Mc!.dco 1979. 1.ecs plp. 
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ser controlada con una so.la barra de acero que cerraba .las 

puertas de 1as celdas. 

Contaba con tal.l.eres y gran diversidad de oficios. J.os 

más comunes eran de imprenta, carpintería, ebanistería, 
sastrería, entre otros. 

Su inauguraci.6n fue en septiembre de 1900 por e.l 

enconces gobernante de México, General Porfirio Diaz; meses 

después recibi6 e.l tras.lado de penados provenientes de .la 

cArcel de Bel.én. 

Primeramente Lecumberri sirvió como coi!rirce.l de 

extinción de penas; 

indice delictivo, 

preventiva. 

posteriormente 

se convirtió 

y aegún el. 

además en 

el.evado 

prisión 

En cuanto a J.a cl.asif icacíón de J.os reos, habían 

.secciones especi..fíca.s como J.a galera del. homicidio, de.l 

robo, de pe.lígrosos; J.a crujia denominada e7 destinada para 

l.os homosexual.es. 

Inicial.mente teni.a cupo para al.ojar a 900 personas; 
desde su funcionamiento afrontó el. probl.ema de l.a 

sobrepob.laci6n; a mediados de este sig.lo su pobl.aci6n .ll.eg6 

sumar en tota.l 4100 personas, entre procesados y 

sentenciados; tal. era .la sobrepob.lac.i.ón que se .l.leg6 a 

a.lcan~ar la cifra de 6000 internos; contrariando ..lo 

establecido en .la propia l.ey, que determinab.?Ji una ce.lda 3 

·=ada persona. 
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En cuanto al. sistema penitenciario adoptado: •eJ. 
pensamiento de Crofton 

Lecumberri •. n 

pesó sobre J.os creadores de 

La primer dirección y gobierno de Lecumberri fue 

asumida por Miguel. Ha.cedo; entre otros directores tenemos a 

Car.los Franco Sodi, quien e.1 8 de enero de 1937 fue 

nc.brado Director de l.a Penitenciaria; durante afto y medio 

se enfrentó con serios y .largos probJ.emas que J.o J.l.evaron 

a.l fracaso.,. 

Durante a.lgún tiempo Lecumberri tuvo un pabel.l.ón de 

mujeres, hasta el. ano de 1954; l.as cal.das eran més pequeftas 

y estaban montadas en una .sección cerca de .la murall.a 

periférica, era de paredes no tan anchas y fuertes, se 

decía que era de mayor confianza, tan a.si que dichas 

circunstancias fueron tan aprovechadas que varios rec.lusos 

se evadieron. 

La presencia de mujeres en Lecwnberri ocasionó un 

sinnúmero de prob1emas; taies como ia promiscuid~d y 

prostitución; con ei cambio de cárce.l. esto es. una vez que 

inició .sus funciones en 1954 .la Cllrcel. de Mujeres en l.a 

zona de Iztapa1apa. só.lo quedaron en Lecumberri .las mujeres 

detenidas. hasta que se .les dictara auto de forma1 prisión. 

Otro 

Licenciado 

distinguido 

Javier Pitia 

Director de 

y Pa.lacios. 

Lecumberri 

quien .l.legó a 

fue e.l 

re.levar 

n a.dait.ml"'2-.;.o. QfWW!lc l.ecwnbmi. .,,_Edi<ilin. ___ 19?9 ...... l6. 
79 F°nnco Sodj c.doe. I flgnpf &*wé mla Psnil!Mjlóa? Qon lym p.mcumM Y CJlrw ~ 

Eclic:iones Bolm Miixil:o 19.51 ....... 171 • 176. 
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del cargo al. Licenciado Franco Sodi en 1947., por invitación 
del. entonces presidente de l.a Repúbl.ica Miguel. Ala.án; en 

esa época, eran tan extremas las condiciones de los 

internos., que .la mayori.a recibi.a su alimento en botes de 

hoja de lata., la cantidad variaba según el dinero que el. 

individuo debía depositar en un bote; el probl.ema más agudo 

y grave al. que se enfrentó el. maestro Pina y Palacios., fue 

el. homosexual.ismo; éstos., golpeaban y amenazaban para 

satisfacer sus intenciones; y si tenemos en cuenta que en 

e.sa época era del.ita y ameritaba privación de l.a l.ibertad 

el. hecho de no haber cumpl.ido con e.l Servicio Mi.litar, 

éstos eran cautivos y presas directas para ser 

un tiempo en que la Dirección de Lecumberri., 

mil.itar, orden6 que estas personas que 

vio1ados; en 

recay6 en un 

habían sido 

vio1adas. pasaran a l.a crujía .:r, que era ia de l.os 

homosexuaies ya que a criterio del. Director. por el. hecho 

de haber sido viol.ados. constituía ver ai i.ndivi.duo como 

homosexual.. 

Sobre el. particu1ar, se pueden citar innumerabl.es 

pasajes y referencias insól.itas sobre este presidio, 

resul.ta innecesario y se perdería el. sentido mismo 

presente trabajo-

pero 

del. 

Cabe mencionar para concl.uir este apartado. 1os 

conceptos que se tomaron en cuent~ para. l.a desaparición de 

~sta prisión de Lecumberri Y, l._a creación del. surgimiento 

'=anto de l.a Penitenciar.1.a de santa Martha .Acatitl.a. como de 

l.os Recl.u.sorios Preventivo.s. "entre otros destacan: 

- Razones de Técnicas Penitenciarias. 
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Social.es. 

Econ6micas. 
Históricas. 
Acbninistrativas. 

- Arquitectónicas. 

Costos. 
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Los objetivos que se al.canzarian, seria el máximo de 

vinculación del interno con l.a zona de observación de cada 

prisión y con cada uno de los servicios con que cuenta. así 

como 1a mayor facil.idad para tener acceso a l.a escuel.a,, 

ta.l..leres,, visita familiar e intima,, actividades social.es,, 

deportivas; fácil supervisión de los internos; con todo l.o 

anterior se alcanzar~a l.a readaptación social y reducir el. 

dafto social a los familiares del. interno. 

I.- ISLAS MARÍAS. 

Esta co.l.onia penal, inicia su funciones, por decreto 

del. 12 de mayo de 1905; producto de un esfuerzo real.izado 

por el. Gobierno Federal,, al adquirir de un particular el 

archipié1ago que actualmente ocupa, pagando la suma de 

ciento cincuenta mil pesos de la época, a la seftora Gi1a 

Azcona Izquierdo. 

Dichas Islas está:n en un archipiél.ago que en conjunto 

lleva e1 nombre de Islas Marias, situado en el Pacífico de 

la Repúbl.ica, frente al Estado de Nayarit, a una distancia 

aproximada de 110 kilómetros. 
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E.l archipiél.ago consta de tres i.sl.a.s y un · pequeno 

i.sJ.ote; l.a primei:-a de · ·...;J.J.a.s es J.a denominada :. I.sJ.a María 

Madre. que .dada S-Ü ·:·~C:,ndi~:ió~ eS J.a más g·randÉ! .Y ·ei-· a~i-en'tO 
principa.1.. tenieÍldo :una superficie·· a·p·r·oX.i.m·ad'a .. «~\-de :_ . 14 4 

=~~::::::· ~=~:=r~===ai:a, ~:::n:i:c";oi:cI"o~ :~~~i\d:fi:~. d~i 
:::;: d~i~:;ª:~ k~~:ma:::s º,,::::::::<::'°c.~~~k~H:~~i~Vi~:/"~: 
ki.l6metro.s cuadrados; finalmente 'un·;;~J,.I.S..lote:.~~::.ll.amado )San 

=···=~~"::·:.::,:~:· .:.::·;~2~¡,~~t~(~~1 .. °'~ • 
l.as mismas, desde el. ano de 1524; ~con ·~·oon··~FrciÍlcis'co ·,Cortés .. 

~~~}~~~JJEti~itf U~i1~~~~1~~~l\0~~ 
I sl.as ~ag~':.l~~~~!J'~:,h~:~-ta:J: ~-~F---~~o ~;:~~::'·1 ~?~;-;";:: do~-~ª,;'. el._:. ~bierno 
destina , .la~.' ... .1 . .s~a. ·, ~~·;·~< ~~~·~~~~~~;~'d~:~:~~.~¡;·~-¡;~~~~-~:.~ ~~~> ~~i: .1a .. -Madre, 
para e.l · .. a_.s~-e~·~~- ~~in~.i"P~J.·· de· i'.a':.~~~~·ri"I~ ;;.Peri~:~~~{-. ""' 

',.: >:-~\, ':;:::'.·,,~~ 

MAs información de.ta.l.lada _.la p~demoS ··ené::orlti"a.r _·en 'el 

articu.lo· publicado por la Licenciada -r.C-m~> L~~~,~i;, iarios 

Medí na. "9 -~--~- -

La organización de .la Colonia Pena.l' _ de<, .i·as Isl.as 
,·, ... ·· 

Marias, apareció desarro.lJ.ada en campamenc~-:, · que .:son 

~ Problemas Sobfd; la Jurisdicción de Ja Colonia B:nnJ de las Islas Mruias Cuadm,os.Criminalia 
Academia Mexicana de Cien CÍO.$ Penales. wlo 4S. niamcro .¡.~\ Editorial Pomia. México J 979. pág. J y 
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agrupaciones de col.onos con sus famil.ias, para dedicarse al 

trabajo, a l.a educación y al. desarro11o de actividades en 

general. .. 

Me permito enumerar los nombre~ de los campamentos que 

suman nueve: 

Campamento c.r.c.A. 
c_ampamento Venustiano Carranza .. 

Cantpamento Nayar.it ... 

Campamento Rehil.ete ... 

Campamento Bal.l.eto 

Campamento Hospital. .. 

Campamento Moral.os .. 

Campamento San Miguel. del. Toro. 
Campamento San Juan Papel.il.J.o. 

Por cuanto hace a l.a vigi.lancl.a y seguridad en estos 

astabJ.ecimientos penitenciarios,, e.l principa.l vigJ..lante es 

el. mar; empero el. archJ.piél.ago cuenta con personal. de 

seguridad, siendo aproximadamente cien infantes de marina y 

aproximadamente 24 personas de custodia civil., dependiente 

de l.a SecretarJ.a de Gobernación. 

Es de resa1tarse, que en dicha co.lonia pena1 1a 

pobl.ación penitenciaria trabaja y un número considerab1e 

además, estudia; btlsicamente l.a 'ediicaé::i6n primaria; 

pudiendo l.1egar a cur.sar inc1uso e.l nivei···.bachi11erato. E.l 

trabajo desempeftado es tendiente a real.izar actividades 

agrico1as, ganaderas, por 1o que, la coionia l.1ega a 

producir una parte considerab1e de su al.imentación, cuenta 
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además con recursos forestal.es, horticol.as y pesqueros. 

Podemos decir que l.a al.1.mentación es gratuita, manejada 

como contraprestación al. trabajo real.izado. La Is.la MarJ.a 

Madre, cuenta con seis pozos para dotar de agua a l.a 

pob.laci.6n .. 

La col.onia 

como 

pena.l 

son: forestal.es, 

exuberante, 

.importante. 

en donde el 

cuenta 
maderas 

henequén 

además con 

preciosas, 

juega un 

recursos 
vegetaciOn 

papel. muy 

En el. ámbito deportivo, existen en l.a col.onia varias 

canchas para l.a práctica de deportes como el. fut bol. 

soccer, y se l.l.egan a formar equipos, jugando internamente, 

hasta con equipos del. exterior. 

Por cuanto hace a l.as normas discipl.inarias que rigen 

la vida de la co.l.onia, el Doctor Francisco Nuf\ez 

Chávez, •a l.as enumera, l.as cual.es, resumimos l.as de gran 

importancia: El. col.ono tiene que pasar .1ista dos veces a.l 

dia, a l.as 5: 00 horas y a l.as 17: 30 horas por .la tarde; 

debe ser puntua.l al. iniciar sus trabajos; presentar buen 

comportamiento cívico; estar .siempre dispuesto a prestar 

auxil.io; presentar limpieza en su vestido y persona; no 

deberá ingerir bebidas embriagantes o drogas. 

Las ventajas que 

riquezas de especies 

ofrece el. l.ugar, es aprovechar 1.as 

marinas, el henequén, las maderas 

- NuftezChávez FtuteiK:o. La Colonja Peml de laa '!lu Mwiy Una Escuela gye Prepl!g ..... 
~Jornadas Necionales de Estudios Pcnitcnciuios. serie Cwsos y Conpaoe. l. BiblioCecai 
Mexicana de Prevención y Readaptm:ión Social. Secretaria de Goben.ción. México 1974, plrs. 38. 
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preciosas y l.as sal.inas; en 1948 l.os terremotos destruyeron 

ca.si en su total.idad l.os campamentos que exist~an. Después 

de su reconstrucción,. el. campamento Ball.eto,. es donde se 

hayan instal.adas l.as oficinas de l.a dirección del. penal.., 

J.o.s servicios administrativos, l.as oficinas de correo, el. 

al.macén,. e.l teatro y la comandancia mil.itar; l.os mismos 

terremotos destruyeron el. viejo hospital.; al. norte de este 

~ampamento se encontraba el. denominado Rehil.ete,. donde 

estaba el. centro educativo; previo a l.os terremotos,. había 

unas oficinas radiotel.egráficas y una pl.anta avicol.a; en el. 

campamento Salinas, se haya la l.aguna denominada a....U...&e 

donde con el. empl.eo de l.a fuerza el.éctrica y por l.a 

vaporización, se obtiene la sa.l que se almacena en una gran 

bodega; a este campamento se enviaba a l.os reos 

indiscipl.inados,. .ll.egando incl.uso a l.os azotes como 

~astigo,. ah~ se cu.ltivaba el. maíz,. pero l.a misma tierra no 

ayudaba a ta.1 cometido; se tuvo que aprovechar para l.a 

siembra del. maguey,. henequén e inciuso se l.l.ego a al.canzar 

una buena cal.idad, superior a l.a de Yucatán. 

Uno de sus directores,. fue el. General. Pascual. Cornejo 
Brum después del. ano 1940,. iniciO·';i:~·:' reconstrucci6n del. 

Hospital. General. de l.a Col.onia·;·fqh~f ;;;:}~·u ~--pi.anta baja tenia 

:::ed:::;a~e~::ad:ro:nf~r:f:a:~mtafc~~i~a:~.c=.·.~.~~~~::~::;:~~ad;:rapa;~ 
camas contando con una ..... '1.U9áres ,, para · c:onsul.ta 

Más recientes .son . 1.0s .·campamentos del. Azerradero ·y 

Ga.leras,. este úl.timo,. esta situado frente al. Isl.ote de San 
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Juanico., donde .... se expl.otaba el. henequén silvestre; éstos 

campamentos.también fueron obra de,Cornejo Brum. 

. . -: ,· .. · ... _., ~ ·. ·. . .. · ·_ '·. -. . - ··, 
Para final.izar. h-a-,;e~o·:;· · ref~;en~-ia" a·.· la::i ~_ventajas y 

beneficios que r~Pr.iesenta i.3.- ·." Co.l.onia · Penal- de . J.as · ·.Isl..as 

Marías. 

Con el. su.rgimiento de 1a.s i:sJ.a.s, desapa:rec.ió 

de rel.egaci6n1 se desahogo .l.a sobrepobJ.acion 
J.~~--p8na 
de- .l.Ós _· · 

centros penitenciarios citadinos, enviando a _:·~1.i~··-~ ,·;ª 

quienes as.i l.o desearan; se dice que el. tratamiento :·es 

sal.udabl.e, el. c.l.ima tol.erabl.e1 l.a mortal.J.dad de pobl2.ci6n 

baja; se el.ogia también, que puede J..legar a ser un Pena.l 

autosuf iciente, en cuanto a su presupuesto económico, dada 

la exp.lotaciOn de recursos naturales. 

Más consideraciones se pueden encentrar a1· respecto en 
la obra del m<?11e.stro Juan Jo.sé Gonzál.ez ·au.stamante. u 

J).- PENITENCIARIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Surge como un ant.idoto para hacer frente al prob.l.ema 

penitenciario, en·· e1 ~t'io - de - 1957,_ destinándose l.a zona de 

Iztapal.apa, sobre S"u :ca1za·dá. en l.o que en esos tiempos eran 

las afueras ·de··ia.~ ciudaCt" de México. Fue inaugurada en 1958 

y ocupa una superficie . de 10, 000 metros cuadrados; además 

de 31 metros cua.drados en su periferia para ubicar pequen.as 

industrias; tenía cabida hasta para 2, 000 personas; tiene 

servicios general.es, de observación y diagnóstico, médicos, 

u Cglonias Pq>nles e lru1tin.aciooe5 Abiertas Op. Cit. 182 págs. 
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tal.J.ere.s incl.uyéndose una panaderi.a, una imprenta y una 

carp.interi.a; adem6..s de su cocina general.. una e.scuel.a con 

su bibl..ioteca y a.reas deportivas. 

En una vi.sita que tuvimos 

constatar l.a sobrepobl.aci6n que 

pob1aci6n cercana a 4,500 penados. 

en este afto, pudimos 

impera al.ojando una 

•En el. edificio de oficinas prosperaba e.l. trabajo de 

l.a Dál.egaci6n de Prevención Social.. con unos cuantos 

médicos general.es y psiquiatras, trabajadores social.es y 

auxil.i.ares administrativos, que antes l.aboraban en 

Lecumberri. Ahí en l.os cubícul.os del. espacio.so servicio 

médico desarroll.é las primeras investigaciones sobre l.a 

.legisl.aci6n, l.a historia y l.a vida penitenciarias, en e.l. 

curso de dos anos de diaria convivencia con 1os hechos de 

l.a. prisión"'. •.z 

Es hasta 1971, cuando se comienza a impl.antar en esta 

penitenciaria, el. sistema Progresivo Técnico; que consta de 

periodos !=ie estudio, diagnostico y tratamiento, dividido 

este ül.timo, en 

prel.iberacional.. 

tratamiento en cl.asificaci6n 

Kl.- cARCEL DE MUJERES SANTA MARTA ACATITLA. 

y 

En 1954 se Creó este centro penitenciario de mujeres, 

~n l.a zona de Santa Martha Acatitl.a,, Del.egac_i6n Iztapal.apa 

31. poniente de 13 ciud3d; comenzando el. traslado de 

a García R.amhcz Sergio. El final de Lecymhmj. Op. cil. plip. 9 y 1 O. 
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Lecumberri a este centro. de las mujeres que estaban 

compur9ando una pena de prisión. 

Cabe mencionar, que en esos tiempos se consideraba .311 

la zona de r::tapal.apa, como un l.ugar .lejano y despobl.ado; 

hoy día, la mancha urbana lo circundó. Dicho Reclusorio se 

encontraba .sobre carretera l.ibre a Puebl.a; su 

~onstrucci6n se debió a .l.as Autoridades de.l Oeparta111ento 

del. Distrito Federal.; la primera dirección .la ocupó .la 

Licenciada Maria de Lo urdes Ricaud, persona con 

experiencia, siendo que previamente estaba al. servicio de 

.los Centros de Orientación,. dependientes del. O.parta1nento 

de Prevención Social. 

Su arquitectura y estructura, rompen con l.a idea de 

aque.ll.as suntuosas prisiones, ahora se presenta como un 

edificio de cinco nive.les; constaba de un teatro; el. cuerpo 

de vigil.ancia eran trabajadoras social.es; constaba con una 

.sección de departamentos para el. estudio de l.as internas. 

atendido por crimin6.logos. psicó.logos. psi.~iatras y 

crabajadores socia.les; contaba con taJ..leres y además con 

una torti.ll.eria. 

Lo que caracterizaba a esta prisión. es que carecía de 
candados y cerrojos; en el. cuarto pi.so de.l estab.lecimiento. 

estaban i.nstal.ados l.os servi.eios médicos; existi.a ad81111As 

una guardería .infanti.l; entre l.os ta.l.leres que existían. 

~ra el. de fl.ore.s artific.iale.s. que ten.1.an tal. cal.i.dad que 

se exportaban; se confeccionaban guantes, a.si como costura 

y confección de prendas de vestir; se comenta que lo 

..=aract:er1.stico era .la pu.lcri.tud. ya que no hab.1.a paredes 
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manchadas ni. suciedad acumul.a.da; en el. al.a derecha del. 

predio, :se encontraban l.os dormitorios con vista hacia un 

corredor. haciéndose posibl.e l.a debida vigilancia; se 

supri.mi6 el. uso de uniforme a l.as personas procesadas. y 

a.si., se distinguían de l.as sentencia.das; posteriormente, 

una vez terminadas l.as secciones y anexos femeniles de cada 

uno de l.os tres reclusorios,. a casi una década, deja su 

exi.stencia y permanece un tiempo sin ocupar, para 

posteriormente dar a.lbergue a un mOdul.o de camiones de l.a 

extinta Ruta 100. 

Ll.- CENTRO DE EXTINCIÓN DE PENAS FEMENIL, TEPEPAN. 

Hace aiproximadamente tres aftos, se consideró que el. 

extinto Centro Médico de Reclusorios ubicado en l.a zona de 

Tepepan Xochimil.co., abriera sus puertas a 

para extinguir penas de prisión. 

sentenciada.s 

Actual.mente en Tepepan. .se da cabida a mujeres que 

est~n extinguiendo a1guna pena de prisión; de modo que 1as 

que están 

Femenil.es 

procesadas, se 

Preventivo Norte 

encuentran 

y Oriente; 

en 

el. 

l.os 

Sur 

centros 

dejo de 

funcionar por ser mínimo el. número de procesadas, sujetas a 

la jurisdicción de l.os Juzgados del. Fuero Común y Federal., 

anexos a1 Recl.usorio Preventivo Varonil Sur; util.izándose 

actual.mente como sección psiqui~trica. 
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H).- RECLUSORIOS PREVENTIVOS, NORTE, ORIENTE Y SUR. 

E.l orden con que se citan tiene una ' .. j,ust1:ficaci6n 

histórica, no ob:!ltante e1 pl.anteamiento.':', y· estructura 

arquitectónica que son idénticas. 

Los Reclusorios Preventivos, 

preocupaciones 

del.incuencia. 

por .1os probl.emas ·carce1ar ios y 

Su base .legal parte de l.a Ley de Normas Mini.mas de 

1971; tuvo especia1 intervención de.l Procurador Genera1 de 

Justicia,, que en esa época .lo fue el. maestro y doctor 

Sergio García Ramírez, quien pugn6 por una reorganización 

del. Sistema Penitenciario que imperaba, no obstante .los 

grandes esfuerzos económicos y técnicos que se debían 

rea.lizar. 

E1 proyecto de 

Preventivos, p.lanteaba la 

construcción 

edif icaci6n 

de Reclusorios 

de cuatro centros 

preventivos para sustit~ir a 1a ya muy desgastada prisión 

de Lecumberri; que por su antigüedad y sobrecupo, era en 

esos tiempos el prob.lema más grande que enfrentaba el. 

Gobierno de.l Distrito Federal. 

La p1aneaci6n de l.os cuatro centros preventivos, debía 

ubicarl.os en .los cuatro puntos cardina.les de l.a ciudad; 

después de una serie de· próbl.emas y dificultades para la 

.loca.lizaci6n y ubicación de los predios; se elaboraron l.os 

proyectos, a.l _norte, en l.os predios del. ejido de Cuautepec, 

rumbo hacia l.a Vi.ll.~ de Guadal.upe, e.l punto sur l.a zona 
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ejidal. de San Mateo Xal.pa, delegaci6n Xochimil.co; al oeste 

u oriente en l.a zona ejidal. de rztapal.apa, propiamente en 

San Lorenzo Tezonco, fina1mente el cuarto punto se ubicaría 

en la del.egaci6n CUajimal.pa. 

El. proyecto de pobl.aci6n para cada Recl.usorio 

Preventivo era un cupo máximo de 1,200 internos y que en 

caso de que 11.egaran a su l.1mite mAximo l.os cuatro Centros 

Preventivos, el. proyecto también establ.eció que se 

construiría una quinta carcel. preventiva. 

Fueron extensos l.os trabajos para l..a desaparición de 

l.a entonces Penitenciaria de Lecumberri ·y l.a formul.aci6n 

del. proyecto para construcción de cuatro Recl.usorios 

Preventivos y un Centro Médico de Recl.u.sorios; cinco anos 

duraron l.os trabajos y es hasta 1976. que se hace real.idad 

en parte el. proyecto al.udido. 

Los avances 

primeramente el 
fueron pausados ya 

Centro Médico 
que 

de 
.se con~tr~y6 

Recl.usórios; 

posteriormente e.l. Recl.usorio Preventivo Norte. más ·:ade'l.ant'e 

el. oriente y finalmente se terminó de cónstrü'i.r· el. 

Recl.usorio Sur. 

En 1976 fue formal.mente cl.ausurada l.a PenitenCi.a~.ia 

Lecumberri; no sol.amente se cerraron 1:.~~ .. ~?:::~.~1+~·~;~:~·~".i.~~.ª 
función carce.l.aria. sino quedó atrás;. una.o:'instituci6n 

de 

l.a 

·.de 

tradición depl.orabl.e; el. 11 d~ _m8y~•: :d~·i.~;··~¡-~~~>/~nc;.·;: .·siendo 

~ntonces Presidente Consti tuéionai·<··d~ ;-·.:J.os ·~:''i~:~tad·o~ Unidos 

Mexicanos. Luis Echeverria Al._va're~, -.:~·i·~ia"\igl.l'.r6.: ~l. fl.amante 

edificio del. Centro Médico de RecJ.uso.rios. · A inicios de 
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agosto de ese ano,, se inició el. traslado de Lecumberri, a 

l.os Recl.u.sorios PreventivOs Norte y Oriente, quedaba en 

construcci6n todavi.·a ·8J. · REtciusorio Preventivo Sur. 

Más .sdel.ante, •A principios de 1979 se inaugura el. 

Reclusorio Preventivo Sur, cerca de San Mateo Xalpa, hacia 
Xochimil.co y no lejos del. Centro Médico de Recl.usorios. Don 

Javier Pina y Pal.acios con su reconocido esfuerzo y tesón 

l.ucho incan.sabl.emente para que se real.izara la se.lección 

técnica y la preparación pedagógica de.l personal técrlic·o., 

administrativo y de custodia,, l.a cual durante unos meses 

sufrió l.amentabl.e suspensión•.n 

Cada uno de l.os Recl.usorios Preventivos en su forma 

estructural. y de conjunto, cuentan con Tribunal.es de 

Justicia, instal.ados anexos a Recl.usorio existiendo en 

tota1 66 Juzgados del. Fuero Común y 12 del. Fuero Fede~ai. 

Internamente cada Rec1usorio Preventivo cuenta con 

insta1aciones de gobierno y administrativas. ubicadas en e1 

edifico principai. lugar donde tiene, sus oficinas el 

Director Genera.l. y dem~s·,_apoy.o; .. están también las oficinas 

administrativas y ~c:C-~tá.~i~l~~·~·, as_i ·.comc:,,;::~a,.caSe~~ 'central 

de vigil.ancia y_ custodia¡,,. i'o~~t~r1·~~ ;y/ b~no.;, ~.-~úb·i.icos. para 

.l.os visitantes •. 

Cuentan' :con una estancia de ingreso. que es un 

edificio _de c::iOs: pi
0

sos, donde se registra e identifica· a l.os 

de nuevo, ingreso. que están en espera de rendir su 

n Quiróz Cuarón Alfonso. Medjcina fotcnse Primen Edición. Editorial Pomia. Mexico 1977. ¡Ma. 127. 
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jurídica en .la que deberán quedar; tiene cupo para 52 

personas en celdas individuaies y un comedor. 

E:.l Centro de Observación y Cl.asif.icaci6n es otra área 

del. RecJ.usorio. donde se encuentran las ofícina.s de l.ai 

.sección de Psi.::ol..og.ia. Crimino.logia y Trabajo Socía.l; aqu.1 

~e J.es practica su estudio de personal.idad. 

Cuenta con un area de .servicios médicos. otra para 

examenes de l.aboratorio. entre otras actividades. 

La custodia preventiva está compuesta en 

genera.lidad. por 10 secciones o dormitorios; 8 de J.os 

cual.es tienen capacidad para 144 camas. repartidas en 48 

ceJ.das. 

Los dormí torios 9 y 20 se encuentran separado.s de.l 

resto a través de cuatro aJ.tos y gruesos muros con 

capacidad para 52 personas cada una. 

Cuenta con un area de tal..ieres; una de servicios 

ge~era.l~s,, un ·centr<:> escolar. áreas ~e visita familiar. un 

auditorio. camPo:s déportivO.s .. Y ·un edificio para l.a vi.sita 

intima. 

Cabe ·. ·. ~e.stacar que dentro de l.03 Rec.lu.sorios 

PreventJ..vos .• existe otro ·que·,- es de máxima .seguridad. el. 

cuaJ. ·_.se desconoce y s6l.o 'se ·e· tiene ·referencia de que está 

construido en forma subterránea; sirve tanto para 

protección del. mismo interno, ya que e3 una zona 
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completamente ais1ada o para al.ojar a 

índice de peligrosidad o del.ictivo; 

personas con un al.to 

dichas áreas fueron 

construidas en 1os tiempos del. General. Ourazo Moreno. 

E:n cuanto a vigil.ancia:, dichos Recl.usorios 

Preventivos cuentan con una torre centra.l. y ocho torres 

menores, distribuidas por todo el. Reclusorio. 
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nn.•IMC'Ztllr om. •z•- Da --=r.uaomaos r 

W Da •a•D•rMC:Etllr SOCZAL W - DZ•-.Z~ -mz.. 

Ante.s de part.lcu.larizar .5obre l..a.s .Instituciones que 

integran ei Sistema de Recl.usorios, daremos un aspecto 

qenerai. ~obre l.as disposiciones del Reg1amento de 

Recl.usorios y Centros de Readaptación SociaJ. del. Distrito 

Federal; su ap1ieaci6n corresponde al. Gobierno del. Distrito 

Federal. a través de la Dirección General de Rec.l.usorios, 

cuya función es integrar, desarrol.l.ar, dirigir y 

administrar e.L Sistema de Recl.usorios; conjuntamente con 

ias actividades específicas que l.e compete a l.a Secretaría 

de Gobernación, a través de l.a Dirección General. de 

Prevención y Readaptación Social.. 

E.l Sistema de RecJ.usor.ios tendrá programas técnicos 

interdi.scipl..inarios, sobre l.a base de trabajo, l..a 

capacitación para el. mismo, .la educaci6n y l.a recreación 

fam~l.iar, que facil.ite al. interno, su readaptación para .la 

vida en 1ibertad, con el firme objetivo de ser productivo. 

Es e~ encargado de1 Gobierno del. Distrito federa1, ei 

que expida l.os manua1es de Organización de l.os Rec1usorios, 

donde se establ.ezcan normas reiativas sobre instalaciones, 

~equridad y custodia, manejo presupuestal. entre otras; 

asimismo se crean sistema.:s para asistencJ.a médica, 

.:::ul.tura1, recreativa, deportiva y para l.a comunicación con 

el. exterior. 
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La final.idad de .la organi.zaci6n y funcionamiento de 

.los Recl.usorios. es conservar y fortalecer .la dignidad 

humana y el. desarrol.l.o de .la ~amil.ia y l.a superación 

persona.l del. interno incul.cAndo.le ademAs. una gama de 

val.ores. 

Es de todos .sabido. que e.l Reglamento de Rec.lusorios 

prohibe .la vioJ.encia f.1.sica. mora.l o actos que menoscaben 

l.a dignidad de .los internos; igualmente queda prohibido al 

persona.l de l.os Rec.lusorios. pedir o recibir de l.os 

internos o terceros préstamos o dádivas de cua.lquier 

especie y quedarán prohibidos l.os actos de acomodos 

especia.les o tratos diferentes a l.os internos. saJ.vo el 

caso de .la indiscipl.ina. 

El. Gobierno de.l Distrito Federal tiene l.a facul.tad 

para cel.ebrar convenios con Instituciones Penitenciarias de 

l.os Estados; así mismo tendrá re1aci6n con l.as Dependencias 

de 1a Administración Púb1ica, para que cuando se requiera, 

se proporcionen tratamientos médicos o psiqui~tricos. 

Un Recl.usorio eS una Institución Públ.ica, que estará 

dedicada a l.a internación de 1os sujetos que se vean 

afectados por al.guna reso1uci6n judicial o administrativa, 

sea un Recl.usorio Preventivo, l.a Penitenciaria, l.a cárcel 

administrativa para arrestos o el Centro 

Recl.usorios. 

Hédi.co de 

Es requisito indispensabl.e que para la internación de 

alguna persona, exista consignación del. Ministerio Públ.ico, 

l.a orden de un Juez; sea directamente e a través de l.a 
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Dirección General. de Prevención_'y ~ea.dap.ataci6n. Social; ªll: 
virtud de un tratado o cOnvenio_' conforme .. - al arc.1.cuJ.o 18 

Constitucional., sobre trasl.ádo:S de··' ·sen~~nciad-os -'a 

.Lugares de origen para extingui.i;.-p~-;;~s~~d~<¡;'.r-.{~i_óri'.: 
-·-.-;-~;;~\·· :. /·.;· ~:;: /-

sus 

Cuando en J.as instituciónes ·de·,; REtci'USi'ori-~' 'se reciban 

~~~:f ~?;.~:~:~~~:'~:~~;;~~f il~~:*f. 
Edste dhposki6n expresa en ~1 ~~¡&~~~~~~'.i5l~~~;;,,i'~ 

.separación entre procesados, sentencia_d~~(~_,}}~~~~~-t~~-º.s; --~:="".' 
cual.es deberán estar en secciones o ;i~~S~,~~~~;~~{f,'_~~-~~-~-~i.;\:de, 
igualmente l.as mujeres estarán en .luga17e_s;t~~'di'st.!ntos .. y 

separados al de los hombres. ,;'>:'.[;;j;,:::~~ltf:J~~ );~'~ ··~ .· . . 
Las personas que .se encuentran,:·-· en·,':;:.l.o.si-':'--R~cl.u.sorios 

Preventivos y que estén para e-jec'Ut·a~\5~:ri~·:{peri;·, -;:no:: P:Odrán 

:::m::e~=r d::;r::s d:er::li:i:: +:;,;"~J~~~~~~~:~~;;.~:.~~:i::a:~ 
a .l.a Institución destinada ,para· J..a-:-~ejecución~". :~·,:o-:··-

;ngro:r :~·::::.:::.:t~i;,,~{~~~f ~,l;'~(~~o¿;,,~ doborO 

-,,, ..,._,::.. "1' ', .~ , . -~·"' .:-.·,,,:--·,-. 

:~:~::~7 :hl:!r~:~l~~J:5 t~~if~;I!l~~:=IFj:~·~::::.::~ ~~: 
datos ~er~~;.:~-l.·~~, · .. -.f~cha y hóra ·de ingres~, l.a 
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identificaci6n tanto fotográfica como dacti.loscópica, asi. 

como .la Autoridad que ordena y l.as pertenencias mediante 

.inventario. 

Una vez que e.l sujeto entr& a.l Rec.lusorio, sus objetos 

persona.les deben ser entregados a quien designe o en su 

defecto, 1os depositarán previo inventario de.l Rec.lusorio, 

de modo que .le serán devue.ltos l.os objetos, 

su .liberación; si para e.l caso, existe 

prohibido por e.l. reg.lamento, se entregara 

Púb.lico. 

a.l momento de 

al.gún objeto 

al. Ministerio 

Existe un sistema de. c.lasificaci6n que tiene como 

fi.na.lidad ubicar el. .lugar adecuado para el. tratatniento, 

evitando .la contaminación carce.laria. 

Se hace una separación entre l.as personas de nuevo 

ingreso y .los que se encuentran en e.l Centro de Observaci6n 

y Clasificación. no hay comunicación con 1os que ya tienen 

asignado dormitorio. 

Para e1 aseo personal. de manera utópica se establece 

que se 1es proporcionará agua caiience. fria. jabón y 1os 

e1ementos necesarios para e1 aseo de ios dormitorios. 

Existien estímulos e incentivos en beneficio de ios 

internos. mediante programas que permitan valorar y evaluar 

e1 esfuerzo. ca1idad y productividad entre otros incentivos 

y estímuios. se pueden obtener autorizaciones para laborar 

horas extraordinarias en talleres. para utilizar artículos 

como secadoras de pelo. planchas. rasuradoras, 
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radiograbadoras, l.ibros e instrumentos de trabajo, que no 

constituyan riesgo para .l.a seguridad del. establ.ecimiento; 

e.l procedimiento es, ao.licitarl.o por escrito y comprobar 

ante~ e.l Consejo T6c:nico, que trabaja, estudia y observa 

bu~na conducta. 

Queda prohibido a l.os internos, desempe~ar al.glin 

empl.eo o cargo en l.a administración de l.a institución o que 
ejerzan .funciones de autoridad o mando de sus companeros; 

quedándol.es de igual.mente prohibido, el. acceso a .las áreas 

de gobierno. 

La Contra.lor.1.a del. Departamento del. Distrito Federa.l 

es .la encargada de recibir quejas o denuncias, l.as que 

dará tramite conforme a l.a Ley Federal. de Responsabi.l.idades 

de Servidores PlibJ.J.cos; .l.os ingresos que se deriven como 

producto de l.as ~ctividades que se real.icen en recl.u~orio~, 

se apl.icarán en beneficio de l.a institución, siendo el. 

encargado del. Gobierno del. Distrito Federal. quien 

establ.ezca las bases y requisitos. 

AJ.- RECLUSORIOS PREVENTIVOS. 

En el. presente apartado se tratarán l.os aspectos de l.a 

prisiOn preventiva. cuyo fundamento constitucional. l.o 

encontramos en el. artículo 18 Constitucional.. que establ.ece 

que cuando una persona sea probabl.e responsabl.e de un 

del.ito que tenga como sanción y merezca pena corporal.. será 

internado en prisi6n preventiva; independientemente de que 

el. delito sea grave o no. 
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E.l. Reglamento de Rec.lusorios., en J.a parte re.lativa 

establ.ece ciertas obJ..igaciones cargo del. Director del. 

Rec.l.usorio que debe observar durante .la prisión preventiva., 

siendo entre otras, e.l faci.litar e.l adecuado desarro.l.l.o de.l 

proceso pena.l, 

son requeridos 

enviando con prontitud a .los internos que 

por .1.a autoridad judicia.l, desde J.uego a 

tiempo y con las medidas de seguridad; e.laborar y enviar· a 

.la autoridad judicia.l que .lo requiera, e.l estudio de 

persona.lidad del.. interno., que l.e será practicado por el. 

persona.!. técnico de médicos., psicólogos y trabajadores 

socia.les. 

Se establ.ece una tajante división entre .la prisión 

preventiva y l.a de extinción de penas; de modo que .la 

primera se real.izará en .las instituciones destinadas a1 

efecto de conformidad con el. reg1amento. 

E1 Recl.usorio Preventivo se destinará excl.u:!l.i. vamente 

a: 

l.- La custodia de J.os indiciados. 

2.- Ll.evar l.a prisiOn preventiva de l.os procesados. 

3.- Custodiar de manera preventiva a l.os procesados de 

otro estado cuando as~ se determine en ios convenios; y 

4 .- A1ojar provisional.mente durante e.l procedimiento 

de extradición, a al.gún extranjero, hasta en tanto se 

resuelva su situación juridica. 
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E.L interno deberá permanecer en .la sección de ingreso,. 

hasta en tanto el. Juez dentro del P.l.azo Constitucional.,. 

resuelva sobre la situación jurídica en la que deberá 

quedar; nos referimos a aquella persona que por algún 

motivo o causa no tiene derecho a su .l.ibertad provisiona1; 

de .l.o contrario,. permanecerá unas cuantas horas y egresará 
amparado por su 1ibertad provisional bajo caución. 

Si .l.a resolución de la situación jurídica,. en el. 

término Constitucional. es de .a.e.o 49 ro.::.a.J. ~. se 

trasl.adara de 

C.lasificac:i6n. 

inmediato al. Centro de Observación y 

Se establece prohibición de trabajos de .limpieza y 

mantenimiento,. en la sección de ingreso por parte de los 

internos. 

Se regula .l.a separación entre hombres y mujeres, de 

modo que l.os Recl.usorios Preventivos tendrán una estancia o 

sección femenil. especial., separada completamente del. 

varonil.; en caso de que a l.a mujer interna, le sea dictado 

el. auto de Formal. Prisión y no tenga derecho a su libertad 

provisional., se l.e trasl.adará a la sección respectiva. 

El. trámite o procedimiento a seguir, cuando una 
persona ingresa al. Recl.usorio Preventivo, consiste en ser 

examinado por un médico, con el objeto de establecer el 

estado físico y mental. del. sujeto; si conforme a los datos 

arrojados del estudio y exploración del. interno, el médico 

l.l.egare a encontrar gol.pes o lesiones, de inmediato lo hará 

del conocimiento del Director. 
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En caso de que e..l sujeto presente un naa.l estado de 

sa.lud. se tras1adará a ..la sección médica ubicada en Santa 

Hartha Acatit.la; si es ini•putab.le se enviará a i. sección 

psiquiátrica anexa a1 Rec.lusorio Preventivo Varoni.l Sur. 

Por cada interno,. se abrirá un expediente personal.,. 

que cendrá todo5 .los documentos re.lativos a su tratamiento 

instituciona..l,. así como del proceso; 

jurídica,. médica,. entre otras. 
tendr6 secciones 

Para el. ca.so de que haya o exista .la nece.sidad del. 

tras.lado de..l interno a otra institución,. se enviará 

fotocopia de..l expediente. La estancia en e.l Centro de 

Observación y C.lasificación no será mayor de 45 días, 

tiempo en e.l que se rea.lizarán .los estudios y diagnósticos 

para determinar e.l 

por e.l Consejo 

rn.stituci6n ... 

tratamiento; dictamen que ~erA 

Técnico Interdiscip1inario 

e.l.aborado 

de J.a 

E3 re3pon~abi.1idad de J.a dirección, e.1 procurar que no 

se interne a persona al.guna, sin .l.a docu•entación 

correspondiente; cuañdo al.guna persona .l.e sea enviada sin 
documentos que funden l.a causa .l.ega.l de su internamiento, 

tomará .l.os datos de .l.a persona que la envía y comunicará a 

1os superiores de ésta, J.a negativa de recibir a dicha 

persona, sin .l.a documentación respectiva ... 

Nuestra Constitución establece un procedimiento y 

ob1igaci6n para ias personas encargadas de 1a Dirección de 

Reciusori.os Preventivos, tratándose de situaciones que 

pasando 72 horas y no se reciba ei Auto de Formal. Prisión, 
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entonces e.l director deberá comunicar a .la autoridad 

judicia.l dicha circunstancia y esperará tres horas más; de 

.lo contrario tiene .la ob.ligaci6n de dejar al. interno en 

.libertad,. .levantando un acta administrativa. 

También tiene ob.ligaci6n e.l Director del. Rec.lusor.i.o 

Preventivo. que en 60 di.as antes de que se venzan .lo.s 

pl.azo.s a que se re.f.i.ere la .fracción VII:X del. art.1.cul.o 20 

Constituc.i.ona.l. avise a .la autoridad judicia.l,. sobre .la 

conc1usi6n de.l p.lazo que se tiene para dictar sentencia; si 

1.legare a expirar el. término re.lat:ivo,. e.l Director del. 

Rec.lusorio dará cuenta a.l superior jerárquico de .la 

autoridad judicia.l,. así como a .la Dirección Genera.l de 

Rec.l.usorios y Centros de Readaptación Socia.l.; 

bimestra.lmente e1 Director de Rec1usorios, deberá informar 

a1 Juez, e1 tiempo que 11eva cada interno a disposición de 

éste, re1acionando con causas que se instruyan en e1 

Juzgado .. 

E.l estudio de persona1idad que se practique a cada 

interno, deberá ser enviado de inmediato por e.l Director de 

1a Institución a1 Juez de.1 proceso, hasta antes de que se 

dec1are cerrada 1a instrucción .. A1 respecto, en .la práctica 

observamos que 1a autoridad judicia1, abusando de 1a 

potestad que tiene. en reiteradas ocasiones apercibe al. 

Director de1 Rec1usorio. que de no enviar el estudio en un 

término hasta de 5 días, 1e impondrá una mu1ta .. 

Las moda1idades de 1a prisi6n preventiva, 1a podrán 

proponer 1os Consejos Técnicos Interdiscip.linarios, por 

conducto de1 Director de1 Rec1u~orio. consistentes en 
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visitas fuera de1 l.ugar, a sitios o instituciones con fines 

educativos y cul.tura1es; así como J.as demAs que se 

determine de COlftún acuerdo. 

El. Consejo de l.a Dirección General. de Rec.lusorios y 

Centros de Readaptación Social., estará presidido por el. 

ti.tul.ar de J.a misma contando además con: 

Un Crim.inOJ.ogo. 

Un Médico Especial.izado en Psiquiatría. 

Un Licenciado en Derecho. 

Un Trabajador Social.. 

Un Psi.c61.ogo. 

Un Pedagogo. 

Un Especial.ista en Sociol.ogia Criminal.. 

Un Especial.ista en Seguridad CarceJ.aria. 

A.si como un Representante designado por l.a 

Subdirección General. de Prevención y Readaptación Social. de 

l.a Secretaria de Gobernación. 

Los demás 

responsable del 

Consejeros, 

gobierno del. 

seran 

Distrito 

nombrados por 

Federal.. tomando en 
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consideración su experiencia, 

profesional.es. 

prestigio y antecedentes 

EJ. Consejo podr6 sesionar en forma ordinaria o 

extraordinaria; l.a primera l.a 11.evarán a cabo al. menos dos 

veces mensual.es; .las extraordinarias se l.levar¡!jn a cabo 

cuando el. Director General. l.o decida. 

Las decisiones .se tomarán por mayor.1.a, en caso de 

empate, el. Director tendrá voto de cal.idad; se requiere l.as 

dos terceras partes de l.os Consejeros para que haya quOrum. 

Finalmente, el. 

procedimiento, previa 

Genera.l. 

Consejo el.abocará 

J.a autorización 

un 

de l.a 

manual. de 

Direcci.6n 

B).- PENITENCIARIAS O ESTABLECIMIENTOS DE EJECUCIÓN DE 
PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD. 

A nivel. l.ocaJ.,. el. gobierno del. Distrito Federal. 

mediante l.a Direcc1.6n General. de Recl.usorios y Centros de 

Readaptación Social., tendrá a su cargo 1a administración de 

1as inscituciones de reclusión, destinadas a ejecutar 

sanciones privativas de 1ibertad. 

En estas instituciones~ so1o se podrá internar a 

quienes cause ejecutoria 

modificada. 

sentencia y no pueda ser 

Igua1 que en 1os Rec1usorios Preventivos, a1 ingresar 

a estos Centros de Rec1u3í6n para la ejecución de 1a 
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prisión, las autoridades administrativas formarán un 

expediente con los documentos 

Dirección General de Prevención 

dependJ.ente de la Secretar1.a 

que le proporcione la 

y Readaptación Social., 

de Goberna.ci6n1 las 

.sentencia.s,. sea l.a de primera in.stancia., la re!!ol.uci6n de 

la apelación,. o incluso, la de Amparo. 

rnmediatamente será examinado por un médico. para 

determinar las condiciones f1.sicas, mental.es y de sa1ud con 

las que ingresa a l.a institución. 

De igual. modo, habrá un período de observación,. para 

efecto de determinar l.a continuidad del. tratamiento de.l 

penado, tomándose en cuenta l.os estudios previos de l.a 

prisión preventiva, sin perjuicio de que .los nuevos 

estudios real.izados, arrojen información diferente. 

E1 resu1tado del. régimen de tratamiento para cada 

interno,. .será enviado al. Director General. de Prevención y 

Readaptación Social.. 

Habrá e.stimu1os e incentivos,. adez:nás de tratamiento 

pre1iberaciona1,. remi.sióil parcial. de 1a pena y 1ibertad 

preparatoria; de conformidad con el. Código Penal. y con La 

Ley de Normas Mínimas. 

Los estudios de personal.idad se actual.izarán 

periódicamente y ésto.s comienzan,. desde el. momento en que 

el. individuo está sujeto a proceso. 
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Los tipos de tratamiento no 

que resul.ten por 

psiqui.iitricas,, 

trabajo. 

educativas 
razones 

o de 

serán variables más que 

médicas, psicol.6gicas, 

capacitación para el. 

Respecto al trabajo, c0tno parte.del Sisteaa Progresivo 

T•cnico que se adopta en nuestro pa~s, se capacitara a todo 

penado que no esté preparado para desempeftar un trabajo u 

oficio, que le sea útil. para su l.ibertad, pero siempre y 

cuando de acuerdo con sus aptitudes y afición. 

Para que proceda l.a remisión parcial. de l.a pena, así 

como para que pueda gozar de 1os incentivos o estimul.os, es 

necesario e indispensabl.e que haya trabajado o que trabaje 

durante su estancia. 

Siendo el trabajo uno de l.os el.amentos para el. 

tratamiento y la readaptación social. del interno, nunca y 

por ningún motivo se podrA imponer e1 mismo, como 

corrección discip.linaria, ni ser objeto de contratación por 

otros internos1 situación que no acontece, ya que ia 
real.idad es, que quien tiene los elementos económicos 

.suficientes, puede por al.guna suma, lograr que le sean 

aseados sus zapatos o vestimenta, además de algunos otros 

actos de trabajo a l.os que se puede dar lujo. 

Periódicamente el. Consejo de 1a Dirección General., 

supervisará l.o relativo al trabajo, a la producción y a.l 

desempeno del. mismo, vigilando el suministro oportuno y e.l 

desempeno de los instructores. 
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El trabajo penitenciario tiene ciertas bases coao son: 

t.- Tend.r6 un orden la capacJ.tacJ.ón y e.l 

adiestra...iento., en base a .las habi.lidades o aptJ.~ude.s. 

2.- El trabajo que des .. pelle será re"tribuido .. 

3.- Para capacitar.lo en a.l9ún arte u oficio, se tomar6 

en cuenta .la aptitud .f'J.sica y mental. de.l .individuo., a.si 

COlllO SUS intereses, vocación, deseos e incluso .los 

antecedentes .labora.les. 

4.- E.l trabajo nunca será denigrante vejatorio o 
afl.ictivo. 

S.- Independientemente de.l trabajo, el interno podrá 

real.izar actividades educativas, artísticas, cu.ltura.les o 

deportivas entre otras. 

6.- Establece una prohibición para rea.lizar .labores de 

trabajo, de personas ajenas a .la institución dentro de .las 

i.n.stal.aciones e.spec.1.fica.s , del. Rec.lu.sorio,. re.lativas a.l 

trabajo,. con excepción hecha de l.os J.nstructore.s o 

profesores. 

7.- Se estab.lece, que J.a Direcci.ón Geneca.l. de 

Rec.l.usorios,. podr4 contratar a J.os internos para real;izar 

l.a l.impieza de ..la in.stit;uci6n mediante un .sa.lario., que 

nunca será inferior al. mínimo. 
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8.- La misma Direcci6n pagarA el producto del. trabajo 

en efectivo, nunca con algún otro beneficio. 

Sobre l.as re.laciones J.aboral.es,. se deber6n observar 

las mi~as disposiciones de seguridad e higiene de trabajo 

y la protección de la maternidad. 

Se estab.lece tajantemente 

practica de la I•~~, ya que los 

realizaran internos de manera 

prohibicJ.On de 

trabajos de limpieza los 

vo.lunt:ari.a, en horario 

matutino y se tOlftara. además en cuenta,. el cómputo de J.os 

di.as l.abo.rados; quedando prohibido trabajar después de las 

20.00 horas y antes de las 6.00 horas. 

El. d.1.a de trabajo cOll'lp.render.A una jornada da 8 horas 

diurna; de 7 horas para caso de ser mixta y 6 horas para el. 

caso de actividad nocturna; se podrán autorizar horas 

extraordinarias de trabajo .l.as que se retribu.iran en un 

100•. de .l.a jornada que corresponda a cada una de trabajo. 

Las horas extraordinarias no podrán exceder de 3 horas 

al. d.1.a. ni tres veces a .l.a semana; por cada 5 dJ.as de 

trabajo. disfrutará e.l. penado de dos días de descanso. 

Si el 

.l.abora.les. 

conformidad 

rae.luso no cump1e con 1as obl.igaciones 

será sujeto a una corrección di.scipl.inar.ia de 

con e1 articu.l.o 148 fracción rr de.1 mismo 

ordenamiento. 
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Las madres internas que trabajen. tendrán derecho a 

que se computen para l.a remi.si~n parcial.· de .la pena, .los 

periodos pre y postnata.les. 

Otro a.specto del.. si.:r.tema'-.: Pr69.resivo Técnico, es .la 

educación,. .la que se" aj ust·~r.a. ~"_; ª.; 1·aS formas. Pedágóg_i,ca.s 
ap.licab.les, como si :·eStuviereri':·~en ,,l.ibercad.-· Para·-··e.i-.Ca.S-0 ·de· 
.la. educación Oficia.!': . ' a .. ca..rgo de p-erson"ai 

autor.1.Zado. 

La educación q~ieneS no 

.la hayan cursado o conc.lu'..Í.dO;; se procurará en J.o po_sib:l:-e.:· 

que al.caneen una educáción superior, así corno _,. - .l<?s 

instrucción sobre artes u ·oficios. La educación p.riml.~ia'· 
deberá ser conforme a J.os pl.anes y programas que al. -efeC.tO, :: · 

au~orice .la Secretaria de Educación P6bl.ica. 

':·-· .-
PodrAn existir arreglos o convenios para : que 10s · 

internos puedan continuar· -.sus estudios, en e1 per~-,o~O ':de 

reclusión o cuando sean traS.ladados a otra Institución. 

Un aspecto .impor"t~n't~ y fundamenta.l, e.s ciUe .la 

documentación que -se· :e~it·a-:~;pOr -los Rec.lu.sorios, re.la ti va a 

la educación, .como:; .són··.·:~er!:i.ficado.s o reconocimi.eó't~.S·, no 

contendrán ;efe~4:~~J.~·~---~:(·· ~-.li:i~ión sobre el. .luga·r o º·esta.ncia 

en donde fueron~ ~=re.3.1.~:i:'adOs; cada Rec.lu.sorio tendrá su 

propia b¡bl.iot~·~a-~ :\/'-: 

;:: :·--, .?:.·~::.-r~\i~;~:;.· 
Las re.laci·ones~-' ,·del. interno con e.l exterior son 

impo:Ctant~s par~·, -~~ "\;~a:t~m.iento, ya que e.l restab.lecer .la 

re.lación famil.iar, de amistad o compaf.ierismo,, .le ayuda a 

1 
1 
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e.levar la autoestima; al. efecto se establ.ecerán medidas 

apropiadas; de modo, que l.a visita fami.liar s-a .ll.evará a 

cabo J.os días ·Martes, Jueves, Sábado y Domingo de cada 

semana, ~ii-,un<-~o~a.ri.º ... q~e comprende entre .1as 10~00 y .las 

17:00 ho.Í:-~s;.:._c~n l.ó··anterior .los internos podrán rea.tizar 

sus actividadSs - en el. interior, dando debido cump.limiento 

al. ~rata~ié"ii.t~' asig,;,adO~ con l.a final.idad ·de .. no _po~er en 

riesgo., ~a,· seguridad de , la inst.i tución. 

En cuanto a ,.la .visita intima,· : pr'~c>~d:e;,~ :·~¡~·~ando 
pZ.eviamente - se 1:1.ªY"'.'.~ . .r~aiizado .l.os 'est.údiOS·,~>n~~ .... dicos y 
social.es; en to~o ·e~~~,' eJ.·.: i:isO y·: .. :·i~ :".~~~9iiaci~~··::,:et~<· 'ias 

:~·t;:;;~;;;i,~;~;;;~;;i:~;f i!~li~,~~··: 
defensores~ contándose·~_con:c,.iíneas ;:-.tel.ef6nic:.ss · -~.jf¡·cientes, 
siendo gratú.ita~:~-l.a~'-?J:i·~~d~..S~ .. / .-.;i.:· ·-.-.,..: .. ·:;r"~ ... " ··~f~S< 

. . ··:;:.'_·,;<· -· - . '\'- .,,,.. -~<}-
'' ' '{-·· ';-.. ;.¿ . '- ·'. ~~·-' 

:;:~~~=:e~:::~: 1.~~~~{~}:Yr~f :i;~~:i:=:~:L"tJªª~~:::~:º:: s=~· 
al.tere el.- ord~n:., y··;_·-~'.~-?~~~ü'~.idad ;·de J.~i-insti.i:Uci6n .. · 

,'· , .. -_ 

Existe. u·;;·~.,:;;,~_¡~·~~~~:~n-. pa.z:~ ~-l.-· ~ir~-~tor del. RecJ.usorio, 

en comunica~:,:: P~:)r--:~~:-;:~eSé'r¡to y dentro de ·ias · 24 horas 

siguientes_ a1> ev-~n~o;_---ai: ~6_nyu9e o Parien~~ más _cercano, ei. 

trasl.ado a otro establ.ecimi"ento: de recl.u~ión u 

hospital.ario, por· enfermedad o accidente grave, incl.uso el. 

faJ..lecimiento: asimismo en Cuanto a esta ú.ltima .situaci6n, 

el. Director comunicará de inmediato, e.l deceso y_ trasl.ado 
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del. interno. a .1a autoridad judicial. o adlllini.strativa., a 

cuya disposición se encuentre. 

Se establece una excepci.On, de que el. int:erno podrA 

sal.ir de J.a In.stitución en J.o:r casos de f'al..lecimiento o 

enfermedad grave de un fami.l.iar cercano, previa 
autorización y acuerdo del. Director General. de Reclusorios; 

en este caso., el. Di.rector de l.a Institución e.stabl.ecerA J.as 

medidas y condiciones de seguridad sobre las que deba 

real.izarse tanto de sal.ida como el. ingreso. 

Se establ.ece que el. Consejo Técnico Interdisciplinario 

podr.i autorizar l.a .sal.ida de.l interno bajo custodia para 

asistir a actos del. estado civil., tanto del recl.uso, como 

de sus famil.iares más cercanos. 

Existirán buzones que permitan enviar correspondencia 

del interno a sus familiares; previo e.l envio, la 3Utoridad 

deber& cerciorarse de que junto con .la correspondencia. no 

se env.1.en objetos prohibidos. 

Cada Reclusorio cuenta 

rnterdisciplinario, as.1. como .la 

con un 

propia 

Consejo Técnico 

Penitenciaria del 

Distrito Federal; el cual, se integrará por el Director de 

los Subdirectores Técnicos, Institución, por 

Administrativo, Jurídico y por los encargados del Centro de 

Observación y Clasificación, de.l Centro de Actividades 

Educativas, el de Actividades Industriales, ~l de Servicios 

Médicos, de Seguridad Y, Custodia, asi como de esp~ciali~tas 

en Crimino.logia, Psiquiatría, Der9cho, Trabajo Social, 

Pedagog.1.a, Ps.icc.log.ia y Socio.logia ... 
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A cada sesión del. Consejo deberá estar presente alg~n 

representante de l.a Dirección Genera.l de Prevención y 

ReadaptaCi6n Social. de .la Secretaria de Gobernación e 

inc.lu.so,. podr6n asistir miembros de .la Asambl.ea de 

Representantes del. Distrito Federal.. 

Son funciones exclusivas del. Consejo Técnico, l.a.s 

sigu.ientes: 

a).- Supervisar tratamiento de .sentenciados; 

e.stabl.ecer estimu.lo.s o incent.1 vos y proponer medidas de 

tratamiento. 

b).- Establ.ecer criterios para .ll.evar a cabo el. 

sistema p.lanteado en l.a Ley de Normas M.1.nimas y l.a 

apl.icaci6n individual.izada del. Sistema Progresivo. 

e).- Formu.lara dictamen rel.atJ.vo a .la ap.licación de 

medidas de prel.iberaci6n, remisión parc.ia.l de 1.a pena y 

.libertad preparatoria. 

E.l Consejo Técnico tendrá una sesión por semana 

ord.inaria y sesiones extraordinarias cuando así sea 

necesario; se requiere para .la sesión de .la mayoría de sus 

miembros, ésto es, de.l so• ruas 1, además de su Presidente; 

las decisiones serán tomadas por mayoría y e.l Presidente 

tendrá e.l voto de caiidad. 
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C).- INSTITUCIONES ABIERTAS. 

Las instituciones abiertas son estableci•i•ntos en loa 

cua1es e1 interno continuara el tratamiento de readaptaci6n 

social. que determine el. Consejo Técnico y 1a Dirección 

Genera1 de Prevención y Readaptación Socia1; funcionarán 

sobre 1a base de l.a autodiscip1ina del. interno. 

fortaleciendo 1a conciencia de su propia responsabilidad.•• 

0).- RECLUSORIO PARA ARRESTOS. 

Una moda1idad de l.os Reclusorios Preventivos, son los 

Recl.usorios para Arrestos Centro.s de Sanciones 

Administrativas, dedicados a ejecutar las sanciones o 

medidas privativas de libertad hasta por 36 horas, que 

imponga la autoridad judicial o administrativa competente. 

El régimen interno de estas Instituciones es muy 

particular. De igual forma que las anteriores institucione3 

se prohibir6 ei internamiento de persona3 sin previa 

resolución que así lo determine. 

En la administración y funcionamiento de estos Centros 

de Reclusión. 

individualizada a1 

Distrito Federal, 

se procurará proporcionar .atención 

interno .. Le corresponde al. gobierno del 

disponer del persona1 e instalaciones 

idóneas para estos centros donde se cump1irán arrestos .. 

• C&. AJ'Uculos 107 a 11 J • del R.qslune:nlo de Rec~ y Centro. de R...,._pt8(ión Social. 
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-Las secciones que comprenden esta Institución, son .la 

dirección, administración, .servicio médico, enfermería, 

servicios generales, vigi.lancia y registro de internos. 

Se proporcionará dortnitorio, .servicio de balto y 

.sanitarios y estancia para actividades 

.labora.les o recreativas, a .la persona que éste .sujeta a un 

arresto o sanción adlrainistrativa. 

El arresto aignifica una aeparación tempora.l de.l medio 

social. de modo que no .se permitirá que el sujeto esté 

incomunicado, pudiendo tener relación con su medio familiar 

o social. 

E.l gobierno del. Distrito Federa.l organizará el. sistema 

o modalidades de reclusión para arrestos; se dará atención 

médica, socioecon6mica para determinar la naturaleza de .la 

infracción cometida. 

La Dirección Generai de Reciusorios y Centros de 

Readaptación Socia1 en todo caso tomar4 en cuenta ei motivo 

de arresto y ia característica individual del recluso, para 

establecer ios criterios de clasificación. 

Al igual. que 1as otras instituciones, cada centro de 

sanciones administrativas funcionar4 con un consejo Técnico 

que se integrará: 

- Por el Director de 1a Institución. 

Por el Subdirector. 
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Jefe de sequridad y custodia. 

Ei m6dico encargado. 

E.l persona.l encargado de.l área de Traba~o Socia.l. 

E).- CENTRO MEDICO DE RECLUSORIOS. 

Aunque ya extinto, .se ubicaba en Tepepan Xochimil.co; 

por .lo que cabe hacer mención a .los servicios Médicos que 

se proporcionan en .los Rec.lusorios del. Distrito Federa.l,. 

donde se cuenta con .lo servicios siguientes: 

a).- Médico Quirúrgico generales. 

b).- Los médicos quirúrgicos especia.les como son: 

Psicol.09.1.a. 

P.s.1.quiatr.1.a. 

- Odonto.logia. 

Cuando e.l persona.l médico esté asignado a a.lgún 

Rec.lusorio, y se determine un tratamiento correspondiente o 

en caso de emergencia, el. interno deberá ser trasJ.adado 

ahora a Santa Martha Acatitl.a. 

Se velara por .la sa.lud fisica y mental de .la población 

carcel.aria, asi. como por la higiene genera.l dentro deJ.. 
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pandemia.s. 
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con e.l. objeto de evitar epidemias o 

Se estab.l.ece l.a posibi.l.idad y derecho, a que el. 

interno o sus fami.1..1.ares designen su propio médico, a quien 

se le podrá permitir el. acceso al. establ.ecimiento donde se 

encuentre, previa solicitud y con cargo del so.l.icitante; 1a 

autorización .la otorgará el. resPQnsabl.e de l.os servicios 

médicos de 1a Institución que corresponda; sin eximir de .l.a 

responsabi1idad 

incurrir. 
profesional en .la que se 1.legare a 

Puede darse e.l. caso, que se dé un tratamiento o 
atención médica en instituciones diferentes a i ..... 

proporcionadas por 1os Rec1usorios; ésto podrá ser con 

autorización y recomendación de .las autoridades de dicho 

centro, cuando exista grave riesgo para .la vida o secuel.as 

posteriores, que pudiesen afectar .la integridad física de.l 

interno. 

A.l igual. que .los servicios médicos que se otorgan a 
ios particul.ares, se requerirá J.a autorización o 

consentimiento de.l interno o de sus fami.liares para 

practicar a.lguna i.ntervenci6n quirOrgica, en el. entendido 

de que si no .lo puede otorgar directamente, dicho permiso o 

autorización se hará por su cónyuge, ascendiente o 

descendiente, mayor de edad. 

En caso de tratamiento psiquiátrico, el. interno o sus 

famil.iares podrán sol.leí tar que un médico particul.ar 

externo intervenga en el. tratamiento correspondiente. 
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médica de Santa Marth.:s 

secciones destinadas para 

cuenta 

custod.ia 

con 
en 

ais1amiento, según e1 tratamiento; J.as personas podrán ser 

visitadas por sus famil.iares y tendr6n asistencia de un 

médico genera.l, un psiquiatra o psic6l.ogo, quienes 

informar~n a las autoridades de l.a Penitenciaria, e.l estado 

físico y mental. en que se encuentre el. interno y J.as 

posibl.es anomal.ias que presente. 
<•, 

Además de l.a atención méd~·~:;.-:;~ · se coadyuvara en 

programas nutricional.es y de pre'~;i;:'.c~:J.:Óri . de enfermedades 

:::~~===~ además 1as condici~;,'~:ti~X,íánit:arias de los 

A este respecto, es resp~n~~a;¡·iidad del. servicio 

médico de cada establecimie.:i-~·~;· :a;-pi,i.Car periódicamente 

pruebas para detectar enfermedades infectocontagiosas; así 

como e1aborar campanas sobre· .orientación .sexual. y hábitos 

de higiene. 

cuando a juicio dei servicio médico dei Reciusorio. e1 

interno deba someterse a un régimen de comida especiai. se 

l.e proporcionara sin costo ~l.guno. 

Para e.l. caso de mujeres. se proporcionara atención 

médica esp_ecia.l.izada consistente en servicios 

ginecoi6gicos. obstétricos y pediátricos. 
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uae 
D~ - ..z:•z611 »W•-•z•a. 

E.l sistema adm.in.istrativo de Recl.usorios. cuenta con 

persona.l Directivo. Técnico, Administrativo, de Seguridad y 

Custodia; cada uno con actividad especifica según l.a 

capacitaci6n, para e.l adecuado funcionamiento de .las 

instituciones de recl.usi6n. 

La prisión preventiva tiene al. frente un Director, que 

para la administración y despacho de l.os asuntos 

inherentes, contará con e.l auxil.io de Subdirectores de 

.3poyo Administrativo, Técnico o Jur.1.dico, Jefes de 

Departamentos de Observación y Cl.asificaci6n, Tal.l.eres, 

Educación, Cu1tura y Recreación, Servicios Médicos, as.1. 

•=omo de Seguridad y Custodia. 

•=on el. objeto e intención de que el. personal. 

penitenciario, 

individuos que 

esté pl.enamente capacitado y se contrate a 

tengan el. perfil. que se requi.ere para l.a 

i.nstituci6n carce.laria; es de reciente creaci.6n 

Xnstituto de Capacitación Peni.tenciaria, 

~structura, de l.a Di.recci6n General. 

Centros de Readaptaci.6n Social.. 

que depende en 

de Recl.usorio.s 

el. 

su 

y 

Entre otras funciones, dicho Instituto tendrá l.as 

~iguientes actividades: 

- sel.ecci.ón 
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Capacitación. 

Docencia .. 

Actualización permanente. 

El. personal.. 

imp1antados serán 

a.s.1 como 

revisados por 

l.os 

l.a 

p.lanes y 

Direcci.On 

progralllas 

General. de 

Reclusorios y Centros de Readaptación Socia1. 

Para ingresar a l.a instituciOn de recl.usion. será 

requisito necesario indispensab.le,, haber tomado y ser 

egresado de .Los cursos del. Xnstituto de Capacitación 
Penitenciaria. 

Se tendrá en cuenta ademAs,, l.a vocación de .La persona,, 

1as aptitudes físicas e intelectual.es,, así como .Los 

antecedentes personal.es de quien ocupará tan importante y 

dificil. cargo .. 

El. personal. contratado quedará obl.igado a continuar su 

capacitación de manera regul.ar. 

Existen obl.igaciones para el personal. en generai 

.Labora para los Rec1usorios, entre 1as que destacan: 

que 

1.- Ceftirse a 1o que estab1ezca su Reglamento Xnterno; 

asi como seguir 1os manua1es y demás normas aprobadas 

relativas a su labor. 

~.- Deberán participar en cur5os de actua1izaci6n. 
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3 .. - Se deberá someter. una vez que ingrese al. centro 

de trabajo,, a una revisión y únicamente. podr.!t. ingresar al. 

Rec1usorio Preventivo en l.as horas marcadas para su horario 

de l.abores; en casos excepcional.es, sol.amente con 

:11utori.zaci6n expresa del. Director, podrá sal.ir o entr.sr a 

éste en horas distintas a l.a de l.a jornada de trabajo. 

El. cuerpo de custodia está organizado de manera 

jer6rquica, de acuerdo a l.os manual.es correspondiente; l.os 

puescos de vigil.ancia son rotados y no deben estar 

armados; salvo en caso de emergencia; según el. articulo a• 
de l.a Ley F'ederal. de l.os Trabajadores al. Servicio del. 

Estado, el. personal. de Seguridad y Custodia tienen el. 

régimen de empl.eados de confianza y conforme a l.as 

disposiciones que establece la ley del XSSSTE; así como las 

que determine e1 gobierno del. Distrito Federal. para 

empleados de esa categoria. 

No obstante l.o anterior, el. Gobierno del Distrito 

federal, otorga premios, seg~n el. 

distinguido en el. cumpl.imiento 

propuesta dei Director General de 

Readaptación Social. 

A).- EL DIRECTOR. 

personal que se hubiese 

de su deber, previa 
Reclusorios y Centros de 

Es una figura muy importante, ya que,es el. responsable 

de todo lo que acontezca dentro de 1a. prisión, . seai cua1 

fuera su naturaleza. Será .el responsable- directo del buen o 

mal funcionamiento de ia instituci6n carcelaria; deberá 

tener un amplio conocimiento jurídico, social, y de 
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rel.aciones interpersonal.es; deberá tener conocimiento de 

todo probl.ema que se suscite y a éste se J.e deberá poner en 

conocimiento sobre l.as anorna.lías que se presenten, mismo 

que deber.A tener una pJ.ena confianza en .su personal. de 

apoyo. ya que de un trabajo en conjunto., dependerá el. buen 

desarrol.J.o de J.a instituci6n. 

Una característica i.Nportante que debe tener un 

Director es vocación, que se traduce en espíritu de 

servicio; no podra ser ünícamente un teórico o práctico de 

Derecho Penitenciario; aas que nada debe tener cal.i.dad 

humana, pero sin perder temperamento y carácter firme., sin 

caer en debil.idade.s o moralismos. 

La cuestión más importante que debe cuidar, es .la 

seguridad tanto interna, como externa; ésto es, deberá 

tener un estricto control. de l.os objetos 'Y personas que 

ingresan diariamente a l.a institución. 

A decir de.l Maestro Marco Depont: • Debe ser un 

hombre de carrera. Lo idea.l sería que quien comenzó de 

guardia-carce.l., pudiera ·.iiegar a dirigir .la iñstitución por 

la gran experiencia y práctica., sumada a una preocupación 

por el estudio, que lo mantenga actual.izado sobre nuevas 

técnicas penitenciarias•.•~ 

Es muy respetabl.e l.a opinión y criterio antes 

apuntado, pero es por demás utópica ya que .la real.idad.es 

~tra; primero, porque un custodio en l.a .actualidad., tiene 

n Qgrcho Peojtmtj«jo. Op. Cit. pis. 326. 



131 

estudios minimos y por su horario de l.abores, l.e será muy 

difici1 iniciar o continuar una instrucci6n que .lo 11.eve al. 

ámbito profesiona.l; sumémos.le a todo esto, l.a situación 

econ6mica que presenta; aunque parezca crudo, una persona 

que ingresa como custodio, .lo hace; bien sea por tener una 

fuente de ingreso l.abo.ral. o bien, porque piensa, que el. 

hecho de ocupar ese 1ugar .le proporcionará un ingreso 

económico adicional. y superior al. que pudiese obtener, en 

al.guna otra institución gubernamental.. 

Es difici.l pensar y creer que los Directores de 

Reclusorios cuenten con carrera penitenciaria; es necesario 

ser amigo o conocido de al.gún funcionario rel.acionado con 

e.l medio, para ser nombrado como Director; recientes 

acontecimientos de destituciones de Directores de 

Recl.usorios Preventivos en nuestra ciudad. apoyan estas 

ideas. 

Las cual.idades antes anotadas hasta el. momento. entre 

otras. harán que se gane e1 respeto tanto de su personal de 

apoyo. como de 1os internos. piezas fundamentales y. de gran 

armonia para el. éxito de su gestión. 

Las calidades vertidas. apl.icadas a contrario sensu. 

arrojarán un Director soberbio, al.tanero y es l.ógico de 

suponer su inmediato fracaso, por el descontento y l.a 

irritación tanto de su personal. como de l.os internos. 
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BJ DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

Cobra cierta importancia este tipo de personal, ya que 
e.s el. encargado de l.levar a cabo l.o.s tramites, oficio.s, 

documentos y demás circunstancias que se requieran por 

parte de .los juzqado.s o de autoridades adlnln.i.strati.va.s; 

tan importante es esta función que se creó una modalidad o 

e.spec.i.aJ..1.dad de.l curso que se imparte en el Centro de 

Capacitación Penitenciaria. 

Las actividades especJ.ficas 

.secretari.ales, de archivo y en 

que deben real.izar, .son, 

genera.l, toda aque.l.la. 
activ.idad re.lacionada con cuestiones de trámite y 
documentación en las oficinas; e.l carácter que deben tener 

estas personas debe ser pecu.liar, ya que su trato diario 

con personas privada.s de .su .libertad y J.a re.laci6n sociai 

será muy importante; mecanógrafos, mensajeros y archiviatas 

entre otros, desempet'iaran esta noble función; durante ·su 

preparación y capacitación deberán cumplir con ciertos 

requisitos y tener un perfii adecuado a su función. 

Quedara estrictamente prohibido a este persona.1 1 tener 

estrechas re.laciones con los internos; para el. ca.so 

contrario, el Reglamento de Rec.lusorios y Centros de 

Readaptación Social. estab.l.ece .sanciones para quienes 

infrinjan esta disposición. 

Tendrán un horario de l.abores como lo determina la ley 

Burocrática; en actua.lidad. se desempei'i.3n estas 

funciones administrativas en horarios matutino, vespertino 

y de fin de semana, además del. turno de ~... que .3erá 
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aqué.l personal. que apoyará a1 Director en casos urgentes y 

excepcional.es. 

C) • - PERSONAL DE CUSTODrA. 

Uno de 

funcionamiento 

l.os 

de 

aspectos .importantes para 

.la J.nstJ.tuci6n, as.1 como del. 

Penitenc.iar~o que se adopte, es l.a seguridad. 

el. buen 

Sistema 

Tradicionalmente la seguridad se divide en ramas, como 

son, la seguridad din&nica y l.a est~tica. 

En l.a primera, encontramos que es rel.ativa a la 

protección de personas, 

general.. 

La segunda, se 

e.stabl.ecimiento. 

vehículos y cosas muebl.es en 

refiere a protección del. 

Es en esta per::1ona, en quien e.l Estado depo.s.i.ta :su 

confianza, encomend&ndo.le el. manejo de operación de l.os 

e.stab.lecimientos penitenciarios, quien deberá vigil.ar, 

proteger, defender y conservar tanto el. orden, internos y 

eompafteros de la instituc~ón. 

custodio debe ser una persona que reúna 

características muy pecuiiares, entre otras, deberá ser 

puntual en su.s labores y desempef'\ar siempre la actividad 

que se l.e encomiende y permanecer en el lugar que .se le 

a.signe, como puede ser la caseta de vigilancia 6 en el 

túnei de ~dentificación. 



Entre otras características que deberá reunir. se 

encuentran 1as siguientes: 

• Naciona1idad: Mexicano. 

Edad: m~nima 20 aftos. máxima 30 anos. 

Sexo: Hascu1ino o Femenino. 

Escoiaridad: Segunda Enseftanza. 

Estado Civii: Irre1evante. 

Experiencia: Deseab1e un ano en actividades afines. 

Disponibi1idad: sin prob1emas de horario. 

C. t.: Medio a Superior. 

Caracter.istica.s fJ.sicas: Estatura mínima 1. 70 y peso 

correspondiente a ia estatura. resistencia f.isica. 

Sin defectos somáticos o funciona1es. 

Condición: Aprobar e1 curso de adiestramiento previo. 

Sue1do: lOO• más de1 sa1arío minimo vigente•.ª' 
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Entre .la instrucción que se .le proporciona a1 persona1 
asp.1.ranta a Custodio es relativa a materias de prácticas 

de servicio,, funciones de seguridad,, psico.logia y trabajo 

social.. 

0).- PERSONAL JURtorco. 

En este rubro se encuentran .los Subdirectore3,, y 

Técnicos. 

Estas personas son .las encargadas de recibir 

documentación jurídica,, que se envía por parte de .los 

juzgados penal.es; como notificaciones del. auto de Término 

Constitucional, .las bo.letas y oficios de puesta en .libertad 

de a.lgún interno. Acuerdan directamente con e.l responsab.le 

de .la institución carcelaria y .los asesora en cuanto a .las 
opiniones .legal.es que procedan¡ dan contestación a oficios 

de carácter administrativo; asimismo dan apoyo en Cuanto a 

.la contestación de 1os informes que se requieren por parte 

de .las autoridades jurisdJ.ccJ.ona.le.s federa.les, cuando .se 

tramitan .los juicios de Amparo. 

TambJ.én son respon.sab.les y encargados de computar e.l 

tiempo que cada interno .l.leva en rec.lusión; a.si.mismo 

coordinará .la sección de asistencia jurídica a internos de 

escasos recursos. 

Finalmente, en cuanto a .las funciones· y ob.ligaciones 

específicas de éste per.sona.l, se encuentran.· en e.l capitulo 

VIII, del Reglamento de Reclusorios y Cent.ros de 

Readaptación Social del Distrito Federal. 

-······-' ~· ........ -· ·-- .......... ,,..,...,.;_~.....__...,.~, ........ __,_......., ____ ._.~~-:--·~-·--------· 
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E).- PERSONAL TÉCNICO. 

En esta cueSti6ri se encuentran - J'.>.r.of,e~i~nistas como 

psic61ogo.s, _ p~Í.~)ui~·t:ra.S~ ~·',médi'cos~ '. P~.d~go~oS · Y ':.trabajadores 

social.es; 'a-~i-._~ c·Omo: j¡,;;~~·.s··>·dé · :tal.l.ere.s .y_ - .exPe!.rtoS· en 

oficios.. .,-." ·-:·;,,, .. : · .. ,. ,, {.~,-º- - .:.\-_··.· ·-.:.',)-- _.1;-· '·,. ·), -: '.~·:_·,~· .' .'..'.J ··'-~· · 

=~:f iif~¡f~~Ktlf~!t~f t~~i~~tf~t~::~ 
todo,~ '·un'.:: 1~-~tO~- grado; de';·rel.ación"; humana.:.\'.~:~·~; ·-·,::., 

. _ .- __ . :-_::~-<~ ·:.· .. .. - :;-:. ,-. :_-::. : \)\~\--~--~-~y::-~-~ .. ~)r.~~"~<?;·_.-:r .. -.1~':- ·\·---;_~~~--- -· .-. · 

dfeí:ítc-:'ºamE~deen, ~t-.:-:e'!ía_,.:l.t,.í"-~n:t:eur··~nlo,t, 2,~~~~~:~:r::{ e:e en:~==~do í::o;::~:~: 
~ <c''Qúié'i-1' ~puede constatar, si presenta 

hue1J.as' 'de l:-es_.,io.ri.e_~;~.:-~~~: caso de ser positivo, determinara 

el. tr~ta.mie~to .'.?··~_t·e~·~iÓli' medica a seguir. 

EJ. pEarsonaJ. "de pedagog.1.a, de igual. forma, tiene un 

pape.l prep?nde'.rante, " ya que de é.l dependerá e.l impu.lso' o 

motivación :que· gen.ere en 1a población 

que ésta:·op.te por ·recibir instrucción y superar ·e1, nive.l" 

académico· que presente. 

Los Trabajadores Social.es a.l igua.l que .los antes 

menc"ionados, contribuyen con su grano de arena, ya que su 

función, será de auxil.iar alguna necesidad de 

intercomunicación con e.l aseo personal e intrainstituciona.l 

o fuera de la prisión; será un consejero moral, que le 
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incul.que val.ores que se van perdiendo con ei transcurso del. 

tiempo. 

F).- ESTUDIO DE PERSONALIDAD o CRIMINOLóGrco. 

Es en .la primera etapa del. régimen progresivo que se 

uti.liza en nuestro pais, que se rea.liza e1 estudio de 

persona.lidad o crimino.lógico; tiene su antecedente directo 

en el. pensamiento de l.a Escuel.a Positiva,·, qu~ .pugnó por 

estudiar a.l del.incuente, ya que este 'Í"io ; ti~ne libre 

albedrío; es producto de estudios mul.ti.dis:~·~pl.i~arios como 

social.es, psicol.6gicos y antropol.ógicos ent.Ce··otros. 

•EJ. conocimiento, tan necesiSrio, del. ser humano 
encubi.erto bajo el. drama criminal., debiera:.c::·~p~·recer en l.a 

escena en sede Jurisdiccional.. De tal. .su~-~-~-e:.:-: ·c~~-~-~ia el. 
perfil. del. Juzgador y surgiría e.l Juez cientif.~~c:>.· mode.rno. 

El. Arbitrio judicial. y 1.a reciente raci.Onaíid.a'd<"'en e1 

.sistema de las penas y medidas demandan t·~·~t;¡é·ri~·~~·,.¡:~ ·~-~:~u~va 
racionalidad en el. proceso de .imposición d9_'·J~'ñ'~·-~;··\~~\::6"tfa:9 .. 
Esto plantea, en cierto .sentido, la decad;ri6'.:l~':_:,;d;.i:::./;jue~
j urísta -o meramente jurista- para suscitar .:~h·'.~t:.··~üY:;¡1tJ:~ .i·a 
presencia de.l Juez criminó.logo•. • 7 

. ·~¡.'..-'."', :,::·;·_-'; ~· •. ~;;:,e·_~-,. 

El. estudio criminol.6gico o de persona.Lidad 

objeto y pretende saber y conocer, cual.es 

. _,_ ·~ 

t1éne ·por 

:Son .las 

particularidades especia.les del. individuo que permanecerá 

en prisión, para asi resol.ver sobre el. tratamiento a 

seguir; deberá ser muy cuidadoso, .logrando l.a erosión moral. 
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y sanar .l.o.s •ale.s que causa e.l impacto psicológico de l.a 

cárce.l. 

Téngase en cuenta que este estudio no prejuzga sobre 

l.a cul.pabi.l.idad. reproche o incu.l.pabil.idad penal. del. sujeto 

a prisión preventiva, mucho menos podrá fundar un juicio de 

carácter jur~dico. 

Con posterioridad al. auto de Forma.l Pri..s.16n que .se 

dicte,. el. juzgador ordenará que el. procesado se identifique 

por l.os medios administrativos· en vigor; 

fundamento y base l.egal.,. en l.o establ.ecido en 

298 de.l. Código de Procedimientos Pena.les para 

tiene :su 

el articuJ.o 

e.L Distrito 

Federal.; a nive.l Federal., se preceptúa en el. articu.lo 165 

del. Código Federal. de Procedimientos Penal.es; tiene 

relación directa e inmediata con .la ú.ltima reforma a l.a 

citada .ley Adjetiva," que en su articul.o 146 estab1ece que 

durante 1a instrucción el juzgador deberá a1l.egarse de 

datos para conocer 1a edad, educación y costumbres, 1as 

condiciones económicas y demas antecedentes de1 procesado. 

A nive1 sustantivo~ el. Código Penal para e1 Distrito 

~ederal. en Materia del. Fuero Comü~·y para toda l.a Repúb1~ca 
en materia de1 Fuero Federa1, da fundame"nto· en sus 

articul.os 51 y 52. para l.a impl.ementaci6n de este estudio 

de personalidad o crimino1ógíco; que se interrelaciona con 

el. articulo 7° de l.a Ley que Establ.ece l.as Normas Mínimas 

sobre Readaptación Social. de Sentenciados. ~iendo que en su 

párrafo segundo establece, que se procurará iniciar el. 

• Publiced9 en el Diario C>fici9I de a. Fedenc:ión el 13 de m.yo de J996. 
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estudio de per.sona.lidad del .interno, una vez que quede 

sujeto a proceso, turn.6ndoae copias de dicho estudio a.l 

juez instructor de.l Proce.so1 a3i mismo, e.l numeral 46 de.l 
Reglamento de Rec.lu.sorio.s y Centro.s de Readap~ación SocJ.a.l. 

de.l Distrito Federal, marca un .limite para ser remitido e.1 

estudio a.1 juez, .siendo antes de que se declare cerrada la 
instruccí6n; establece 

tratAindose de per.sonas 

una circunstancia 

inimputab.les, en 

e.specJ.fJ.ca, 

donde dichos 

estudios se remitirán en cua.lquier momento de1 proceso. 

En .la actua.lidad, dicho estudio de persona.lidad, ·.se .le 

denomina --~ C'..l..ia&oo ~.l.6tP.oo ._ .._...: -1t1c1e4, el. 

cual consta de 10 puntos y son .los siguientes: 

l. - Datos genera.les; en este punto se asentará el. 

nombre compl.eto, sobrenombre o apodo, sexo, estado civil., 

edad, nacional.id~d, l.uqar y fecha de nacimiento,_ domici1io, 

ocupación, rel.igión, e.scol.ar.i.dad, de.lito imputado, motivo 

del proceso. 

¿ __ Aspectos f~sicos. 

3.- Antecedentes criminológicos, como son, 

conductas para y antisocial.es que indique ei indiciado. 

4.- Clasificación por antecedentes criminológicos; 

establ.ecerá si es un sujeto primario, habitual., reincidente 

genérico o espec~fico. 

s.- Criminogénesis; abarca el area b.iol.ógica para 

determinar antecedentes heredados de famil.iares de 
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importancia 

patol.6gicos 

criminol.6gica; 

de importancia 

:antecedentes personal.es 

~ncuentra sano o enfermo. 
y . .se determinará, si se 

En el. área PSícol.6gica, se 

determinar.!! .su coefici.ente intel.eCtua1, el dan.o orgánico 

que pre.9ente, su e.sfe~a de personal.idad, dándose 

diagnóstico p.sicol.~gico. En el. área social., se determinará 

la dinAmica del.a adaptaci6n·social.. 

6.- DesarroJ.l.o Intrainstitucional.. 

7.- Versión del deJ.i.to; en este apartado se dará un 

aspecto jurídico con datos que consten en el. proceso y se 

requerirá que se asiente J.a versión del. interno. 

8. - Criminodiagno.stico; .se determ.inarái, ,; tanto l.a 

'=apacidad criminal., ac:taptabil.id~~ :i6c;i.·~~·,:~-- ~-~¡·.;:di~~,· d~ ~- estado 

pel.igroso. ·">. ~;~:.:\·_: .. ·.,. ~".' 
.· ,_·; '.~ 

:·.L;:-' 
9.- Tratamiento suger . .id~;: .":_:::·:·:~~--··.· .• ~---~.S_té" PUn.to, 

establ.ec~rá sobre l.a base del. tr~baj~: ... ~~r~e~~l.~.-_edu~a-c.ión. :. 
"'ª 

. . . . ~~'.· ~~t~~ .... ;:<~·;?;~:>:.;,~--. ~~: .- -
10 .- PronOst.ico; · final.mente~~_;:·:se_.,:_determinará de. ·manera 

intrainstituciona.l ·si_ ~~. ':f~-~~~-~~~-~-~~.·~~~--·:::~-0>.l<-- ei p~rq~~; a~i 
mismo de manera extrain:S·~~'-~~C-ióií~7~?·: sJ..,,' es favorable - o no y 

e.l porqué. ·<··.-. 
'•:·-~ ~ -

tant~' ::-.- ~-i~i~i~~-6-~ ~-El. estudio como crimino.l6_9~cC/ de 

personal.idad, amp1io· panorama del. sujeto 

que está siendo .somet'.ido . .9.::es!=a.s ~onsideracion.es. ·y· c)ue en 

materia local, también tiene su fundamento, en ·el. articul.O 
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296 bis del. C6digo de Procedimientos Penal.es para el. 

Distrito Federal., que fue reformado·, úl.timamente. 

A1 efect'o, y con l.a 

prá~ti6a y grAf~Camente 

- . . -
firme intenciOn ·de 

-.- .. ·. _,. . - . 
·e1 ·mu1ticitado 

_representar 

eSt~di.0 de 

persona11dad, nos pen;d.ti~O»s ex-Póner-: ei ·: ~;;,d_e1.;-:-~sque1?ático 
.siguiente: 
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< OFrcro ENVrANoo ESTUDro > 

RECLUSORIO PREVENTrvo SUR. 
sueDrREccrON TtCNrcA. 

DEPARTAMENTO DEL orsTRrTo FEDERAL 
DrREccr6N GENERAL DE RECLUSORros 
Y CENTROS DE READl'PTACrON SOCIAL. 

OFICIO No. 
EXPEDIENTE: DEL INTERNO. 

ASUNTO: Se remite ESTUDIO DE PERSONALIDAD 
del. interno: 

México,. D.F. a de 

C. JUEZ 
EN MATERIA PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
P r e 3 e n t e . 

199 

Adjunto ai presente, me permito enviar a Usted, 

ei ESTUDIO DE PERSONALIDAD practicado a1 procesado: 

Número de Partida: 

ATENTAMENTE. 

EL DIRECTOR DEL RECLUSORIO. 
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SE REMrTE ESTUDro CLtNrco 
CRrHrNOL6Grco AL c. JUEZ 

DEL D.F. EN MATERrA PENAL. 

EN CUHPLrHrENTO DE LOS ARTÍCULOS crNCUENTA y UNO y 
crNCUENTA y DOS DEL CóDrGO PENAL PARA EL DrSTRrTo FEDERAL 

EN MATERIA DEL FUERO CClHÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA FEDERAL 
EN MATERIA DEL FUERO COHúN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN 
MATERIA FEDERAL y EL 296 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDrHrENTOS 
PENALES, SEPTrHo DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS HtNrHAS 
SOBRE READAPTACr6N SOCrAL DE SENTENCIADOS y CUARENTA y SErS 
DEL REGLAMENTO DE RECLUSORros DEL DrsTRITO FEDERAL, HE 
PERHrTo PONER A su CONSIDERAcróN EL ESTUDro DE PERSONALrDAD 
DEL rNTERNO (Al 

PROCESADO (A) POR EL [LOS) DELITO (S) 

BAJO EL EXPEDIENTE No. 

A T E N T A H E N T E • 
México, D.F .. a de 19 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE OBSERV. Y CLAS. SUBDIRECTOR TEC. 

DIRECTOR DE RECL. PREV. VARONIL. 
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ESTUDIO CLÍNICO CRIMINOLOGICO DE PERSONALIDAD. 

INSTITUCIÓN:~~-~--------------
No. EXP. e.o.e. 
FECHA DE DETENCIÓN 

FECHA DE INGRESO ~--------------
FECHA DE ESTUDIO ~--------------
DORMITORIO 

I .. - DATOS GENERALES 
1.~ NOMBRE (S) _________________________ _ 

2.- SOBRE NOMBRE ·:(S)-----'---------'--'----~·._·· .. _:· ___ _ 

3.- SEXO---------· .:.'._·4.~ .. ED6~ 'CIVIio'>;c_·_::<-.c.'..;·-;, __ ,.,_:~'-'.\'--·:=c....:"--;..;c..--
5. - EDAD·--------·-· - , : G. : .. : ·NAéÍoNAi.ioP.o ~ ''" .,,,,., ;.y 
7 .. - LUGAR y FECHA.' DE', NAC'IMI ENTCi, ., '':."·'·'·.;·/.:';'· c;;•;:.:;':,,,,,,,;,.,,·d:.:•:.: ·.' ., .. :· .......... : '· 

- : ·- ·~)- ( .. : ~::J··~('.;:r~·:;,·~~!.~~:<i~~ ·: .,. ,~, .- _, ::f::.~/ ... /ff.r?'~~\~,~A-,.··;:::\f-i·;,;::;: ,. i;:;r;.:: ... -. :~.-¡" --- ,.., .~ 

a. - ooMxc.x:LI:O·.w,-::':~·\~~i-':::;v;.~.,¡:,c-~~~~i;;.;~-;;;~::.-~ .. -~N~:-;: _:t~1,;,. 1·;~;T;\:,;_\;::P,~·;':,. .. ~~<-;;.t::}\~1f':\Ji):•t~:;;·',=;·: .~·/-.·· -· 
-: --~~~<~- :~·j::;;;r .. ~·~·-:~Slr~'r\:.:$!~ >:-::-:i1:;,· .:.i:{~,:~~;::<'1' :.~ '-~~~:-~ ·/;Xf~;',~7/r,~:; - [H:-..:~~:-'.;\:{-r-;·:;~.;-.\,;·~s:; .. : :::';'.,:~ 

9 .. - OCUPACióN·:;;~:;:í>7f!}T.;r:t;:.0. ::;;::~;t~·t,J.'?::-'.'t/.: .. ~}<., -;:10 .-~RELiG:ióN~.:;<f~J'".:~ . .. .,.,'-' ._ .. _ ··-" . · . 
1 i . - · EsC'c':>i:A'Rr bP.D"~.-.:;ei:~~.~~:~'.f:<'.~;.;f:::~:~~'.?i,~\,~: ;:"~:: .... {~tr::~~:~.:;:~~~:.;:~;~b;{-~{~~~~.;;;~~ifk/:, -:tf.~;;;.-.7::.;;;;._ .-· _: · 

13 - -. DE~I f~;~;~~l~~~f~Il'~~~;;~;~s~~:~~I~~}¿~¿~~;~~~~~~~~~,;~~:~;;~~'", . , .. 
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III.- ANTECEDENTES CRIMINOLOGICOS. 
3. 1. ANTECEDENTES DE CONDUCTAS PARA y ANTISOCIALES 

REFERIDAS POR EL INDICIADO -------------------

3.2. CONDUCTAS ':'.'á>ARP, :.:i:.:y;~:;:"J>.NTISOcIALES 
FAMILIARES:...,.-----------·-·~_:_·_._;.,:.,.:··-·...,··.:_,_,,..,;'._.;_:\.,..,;· . ...,::\.,..·...,»~_·;:.._·_~;·_:·;~·.,~~;_·•,..: ____ _ 

ANTECEDENTES DE 

.·:.·',"_::.· "·,i :>< .-·-\::.;·~. ·~;·. 

v.'- · cR.n.ÍÍ:NOG~NEsis·;.... ::·•' ·· ·· · '""·' <!•ii:':· 

::~.~ =~f~~~:;Es> :~;i1f'.~~~!KR y 

CRIMINOLOGÍA. . .·,:; \ .. ;. ~ S~t·J[?~1W:t~~~; 
SI·-------------,-.,.,--:,.:-,":-,•; -,----,,----,---,.,--,---,-;---.,--
ESPECIFIQUE -----,--------.------.,--,,.-.,-,-,---,,,-.,-----.,..-

: ,. ·1,.": •· ; • .~-; < :);::~::<.r:'~,:i>~:JS~~,~fi.::.ñ?t·;::;.:,~'.:t~·º 

~:~~~~~~:;:~E~EN}T~:5~~~:~i~~~:~%J~¡~tYK~4~~\tt~~o.~~J\N~IA 
E:S.P_ECI~IQ~E. ;,-. .-:.. · 'J,. , . ;:~~~;·>~~f.\':. ' <,.,,)~ ·.;:')¿i::_:·.:-~· ?.~:1;·_-;\'";f(~ ·j::~~-~,_;.~;.;; <~1 ~:/ .. ·. 

5.1,3.,..,J\cT.u.ALMENTE,SE~f:N.cuE~T·RA······' '5 .. .;: .. ··.·."'' ,, ''"< 
SANO ,;:>.; , EN~ERM_O_:··· c-,~:·i.· ·.··:···-,: 

ESPECIFIQUE:----------------------------
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5.2- ÁREA PSICOLóGICA. ______________ ~ 

5.2.1.- COEFICIENTE INTELECTUAL 
5.2.2.- DAAo ORGANICO 
S.2.3.- ESFERA DE LA PERSONALIDAD _________ >_··------

5.2.4.- DIAGNOSTICO 

VI.-

~- ··. ·--,·, 



VII.- VERSION DEL DELITO 
7.1.- VERSION JURÍDICA: 

147 
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CAPACXDAD CRrMrNAL -----------------------
ADAPTABrLrDAD socrAL ----------------------
lNDXCE DE ESTADO PELXGROSO ----------'--------
IX. - TRATAMrENTO SUGERrDO. 

x.- PRONOSTrco. 

FAVORABLE 
POR QUE 

DESFAVORABLE 
POR QUE 

POR QUE 
DESFAVORABLE 
PORQUE 

. .. 
-···.;>.;·,_,~·: .. - ~<k .. :;·> .:::;/:<--~- :'{ 

NOMBRE Y FIRMA DEL CRIHXNÓLOGO. 
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E.l estudio psicoJ.ógico de J.os individuos a.l.ojados en 

una Institución penitenciaria está siempre muy re1acíonado 

a .la situación jurídica. 

Detenidos: La tarea psico.lógica consiste en un estudio 

de persona1idad, pero utilizando como técnica la entrevista 

focal.izada para atenuar situaciones de stress y angustia 

que .son tan frecuentes cuando un individuo vivencia J.as 

.situacione.s de encierro. Esta atenuación de 

sintomato.logia de angustia previene cuadros depresivos 

agudos (suicidios>. conductas autodestructivas (marcarse, 

cortarse), así como situaciones de pánico y agresividad 

hacia otras personas. 

Procesados: Estudio de personal.idad en forma integral. 

ap.licando múl.tipJ.es técnicas. Aquí se senal.a el. tratamiento 

así como el. pronóstico. Se observa que l.a situación del. 

procesado todavía es de angustia de~de el. punto de vista 

psicol.6gico. ya que él. no sabe si quedará en l.ibertad o 

será ~entenciado. su inestabíl.idad es notoria, as~ como su 

estado emocional. ambival.ente. 

Sentenciados: En esta etapa se real.iza un test y se 

intensifica el. tratamiento psicol.Ogico. Se informa al. 

Consejo Interdiscipl.inario así como su estado actuai. Los 

sentenciados pueden estar en diferentes fases del. 

tratamiento, por ejempl.o: en prel.iberaci6n, que consiste en 

sal.idas los fines de .semana a su casa•. 89 

" Marchiori Hilda,. PsicgloPia Crimjoal. Primera Ectición. Editorial. PonUa. Mexico 1911.5. PIÍISS· J 1 y J 2. 
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En· efecto,, .sobre el particu.lar el. maestro Guillermo 

Co.lin S.itnchez•. hace resal.tac .la necesidad y trascendencia 

del. perfil. cr.imino16gico ya que se: •La i.•portancia de.l 

estudio de la personal.idad no conc.luye con l.a sentencia, es 

trascendente para la etapa de ejecución penal y aún para la 

1.lamada Po.st-Institucional.., o sea, para l.a or.ientac.ión y 

asistencia de aquél..los que habiendo concluido con .la 

condena. es importante se reubiquen socialmente en J.a forma 

mas eficaz y positiva. 

A nivel. Socio.l6gico en tratándose de J.os estudios de 

personalidad para detenidos, 

post-J.iberados tenemos que: 

procesados, sentenciados y 

•En cual.quier caso, los 

integrantes de l.a persona.lidad, general.mente reconocidos, 

son: herencia,, constitución,. 
conciencia,. subconsciencia,. 

temperamento,. 

inteJ.igencia,. 

carácter,. 

instintos,. 

emociones,. tendencias,. edad evolutiva y 1os comp1ieados 

factores mesoJ.ógicos: 

cuJ.tura,. medio físico 

composición familiar y social.,. 
de J.a habitación y el. trabajo,. 

vicios,. costumbres,. etc.•.'1 

G) .- CLASIFICACIÓN DEL RECLUSO.· 

Un aspecto fundamental e importante es J.a 

cl.asificaci6n de las personas que estarán en prisión. 

Primeramente,. podemos 

-:J.asif icaci6n genérica y 

decir 

es la 

que 

que 

existe 

establece 

• Awfi Hlhla la QdinetmciL Primera Edición. Editorial Pornia.. México 19117. IJlllÍS. 203. 

una 

la 

•• So1is Qui1'op Héctor .. Socjoloeja Criminal.. Pnmera Eclición.. Edil.oriü Pom'.aa. M4'xico 1962. pis. 86. 
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Constitución Pol.itica c:te J.os Estados Un.idos Mexicanos, en 

su articul.o 18, que hace patente .la separación en un primer · 

.lugar, del. sexo mascu.lino del. femenino; y en un segundo 

termino de l.as personas sujetas a prisión preventiva y las 

que estén para extinguir una pena. 

Un aspecto primordial., es que en .la prisión haya una 

p.lena separac.ión entre hombres y mujeres; de igual. forma 

que exista .la .separación entre procesados, sentenciados, 

inimputabl.es, menores de edad, infractores especial.es, con 

secciones destinadas para al.ojar a personas esp~eifieas. 

- .':··. 

Una cl.asificación especifica, la ~o~~mo~- encontrar 
cuando el. sujeto ingresa a prisi6n prEtV,eiú: . .iVa'.;'· :esto es, 

cuando .l.l.ega consignado por el. minis·t~·~.:¡~-·:.<· ~·tlbl.ico o en 

virtud de una orden de aprehensión ~~~P,iida. En estos 

casos, el. sujeto será tras1adado a .un .Re6fu~-~rio Preventivo 

y permanecerá en el área de ingreso, >'h'·ast·a en tanto se 

determina su situación jurídica, pOr parte del Juzgador; 

durante su estancia, no durara más .de una semana; en esta 

etapa procederá a rendir su decl.araci6n preparatoria; podrá 

opcar por .la amp.liación del. Términc;> Constitucional. para 

ofrecer pruebas, 

horas;~ de modo 

constitucional., 

durante esta 

pr'='vi.sional.. 

.las 

que 

que 

etapa, 

que 

e.l. 

se de~áhogaran 
sujeto esperará 

entre J.as 144 

la resolución 

determine su situación jurídica; 

libertad podrá -so1icitar su 

Una vez que el sujeto es not"ificado de la re.sol.ución 

judicial. que 1e determinó su Formal Prisión y en caso, que 

no tenga derecho a su .libe.r:tad Provisional, pasaré a la 
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.secc.i6n de.1 Centro de Observación y CJ.asificaci6n1 no sin 

antes ser identificado de manera administrativa interna., 

mediante J.a toma de una fotograf .ia y huellas dactilares que 
tendr&n un efecto únicamente Institucional. 

En la segunda etapa de Observación y Clasificación, se 

comenzará por practicarl.e estudios médico.s y 

críminol.ógíco.s; una vez recibida l.a orden de J.a autoridad 

judicial para que sea identificado administrativamente, se 

haca tomara una fotografía y resena dactiloscópica, por 

parte de la Dirección General. de Servicios Periciales de 1a 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federa.1, 
siendo l.o que comúnmente llamamos ~ ... 

Es en este pee.iodo en que e.1 personal técnico tiene 

una actividad preponderante, ya que cada qui.en real.iza J.a 

actividad que .le es específica y que si se l.l.egare a 

detectar a.lguna anoma.lJ.a por el médico respecto a aJ.guna 

deficiencia mental., comunicará de inmediato a.l juzgador 

para que adopte .las medidas necesarias y pertinentes; de 

igual. forma, si el. sujeto se encuentra enfermo o presenta 

huelJ.as de J.esiones, se comunicará tanto al. juzgador, como 

a los famiJ.iares del. interno; según el. resultado del. 

estudio de personaJ.idad o criminol.ógico, se determinará e~ 

tipo de tratamiento penitenciario a seguir. 

En caso de que el sujeto presente aJ.guna enfermedad o 

esté gravemente iesionado, deberá ser tra.sl.adado a l.a 

.sección médica de Santa Martha Acatitl.a, donde .se cuenta 

con servicios médicos especial.izados; excepto en casos muy 

especiales que requieran una atención médica e~pecial.izada 
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y no se cuente con recursos materiales o humanos. se 

atenderá en instituciones médicas particul.ares~ 

Otro tipo de subc.lasificací6n ser6 tomar en cuenta el 

tJ.po de de.lito cometído1 .!lg:rup.Sndose por caracteri.sticas 

e.spec.iale.s. 

Actua.lmente .los dormitorios 9 y 10 están destinados a 

personas que enfrentan procesos por de.l.itos Contra .la 

Sa.lud. 

Es tal. la sobrepob1.aci6n de 1.as personas,. que es 

dificil. que se lleven a cabo,. de manera estricta .las 

separación entre personas que cometieron determinados 

delitos; de modo que surge una .... ..1.a heterogénea; en donde 

.los sujetos invo.lucrados, se comunican unos con otros 

tran.smitíéndose técnicas 

o.lv.idar, que también se 

en.seftanzas 

adquieren 

de.lictivas, 

vicios como 

sl.n 

e.l 

tabaquismo, a.lcoho.lismo, drogadicción, e inc.lu.so practicas 

hom.osexua.les .. 

Una vez que e.l sujeto es sentenciado y que dicha 

reso.luci6n causó ejecutoria, debe ser trasladado a un 

estabiecimiento especia.! para extinguir .la pena, denominado 

Penitenciar.ta. 

H).- ASISTENCIA EDUCATIVA, CULTURAL, MEDICA Y SOCIAL. 

En primer iugar, .la educación penitenciaria, ~orno 

instrucción púb.lica, representa un aspecto positivo del 

tratamiento penitenciario ya que con instrucción, ei 
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sujeto tendrá un mejor concepción de l.as instituciones de 

su país y al. mismo tiempo, adquirirá va.lores que con el. 

tiempo fue perdiendo. 

La educaci.6n, en cuanto a su impl.ementaci6n, no deber6 

ser onerosa, ya que Constitucional.mente se e=stabl.ece un 

derecho para recibir educación; en cuanto la primaria y 

aecundaria, deberán ser obl.igatorias; en l.a fracciOn XV del. 

arcicul.o 3º Constitucional. se ·estab.lece l.o rel.ativo a l.a 

educación que imparte el. &stado. 

La de 

rec.lusorios, la encontramos en 

la 

i.Os 

educación 

art1.culos 

en 

18 
Constitucional. y 75 ~··.' 7·9~·>_;~'~i.:." Re~_l.amento de Recl.usori.os y 

Centros de Readaptaci~n·_·:· s~.;i~{.::·.del. .. Distrito Federal, 1.a 

cual., se ajustará a i·a~·:: f0:~~-~~><9~e'·:_::"ma~ea la pedagogi.a y 

.será de carácter ofieiail :· ·se'·.''~St.'~bi.3ce que en l.a medida 

posib1e, se procurará que 1~~· -:i::·r;t·~.rnos l.l.eguen hasta 1a 

educaci6n superior o en su caso, ·.~-sean instruidos en un arte 

u oficio. 

En cuanto a l.a asistencia_: cul.tural. periOdicamente se 

el.aboran programas en que' participan grupos musicales o 

exposiciones móviles, 

del. Recl.usorio para 

exposición de arte. 

que 

dar 

s·e trasl.adan hasta. 

-al.gún concierto 

el. interior 

musical. o 

Respecto a l.a. asistencia -médica, su antecedente lo 

encontramos en l.a etapa de l.a Revol.ución, cuando se dieron 

al.gunos avances sobre l.a asistencia médica a internos. 

Propiamente l.a atención médica hospit~laria, tuvo .sus 

~----·---------------- ... ----------- .. _ ..... 
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inicios desde J.a prisión de Lecumberri, en l.os attos de 

1910., donde se daba atención p:!!iquiAtrica, ·médica 

internista y quirúrgica. 

En l.a actual.idad la asistencia médica es deficiente,. 

debido al. 

Recl.usorios. 

poco presupuesto que se a.signa"._ para .los 

La base l.egal. l.a encontramos en .lo.S .'~~t~~·~ios 87 al. 97 

del. Regl.amento de Recl.usorios. '."·.· .. , 

'·<:-~:: 
Respecto de l.a asistencia social., e"sta Se traduce en 

J.a prestación de.l servicio de un g~upo-:- de trabajadores 

social.es de al.gún departamento de asiste~éia jurídica. 

Desafortunadamente este rubr~- denomi..nado .. a.~, 
está l.ejos de ser real.mente l.o;que-significa y de al.canzar 

su objetivo para el. cual. fue ideado o creado. 

son muchos l.os factores que ·infl.uyen ·para que no sea 

posibl.e el. pl.eno desarrollo de:, ·~~ese:a · asi.stenci.a 1 el. 

principal,. el. económico,. sea por f.;i;-i:'t:a-;d~~·presupuesto o por 

una mal.a e indebida administraci.óíi"l"' ~~·Üiñémo~J.e la fal.ta de 

vol.untad para l.l.evar a cabo ·y Sacar·~.':'a~el.aO~e estos rubros. 

En la medida que haya pr~ocu~.~~i·o~_·_ y .vol.untad de hacer 

las cosas,. se avanzará sobre '=!'l. particUl.a·r., que mucha· falta 

hace a las personas sujetas a prisión. 
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I).- TRABAJO PENITENCIARIO. 

Lega.l.mente, e.l trabajo penitenciario se encuentra 
reijul.ado en e.l capi.tu.l.o rv. .sección segunda. art~cu.l.os 63 a 

74 del. Regl.amento d• Rec:.l.u.sorio.s y Centros de Readaptación 

Social de.l. Distrito Federa.!.; que establece .la ob.l.igaci6n a 

.l.a Dirección Genera.l de Rec.lusorio.s., para tomar •edida.s 

mecU.da.s nece.saria.s., de modo que todo interno., .sJ. no esta 

c~pacitado., .se capacite., con .la final.idad de que real.ice un 

trabajo remunerado, según .sus aptitudes personal.es. 

El trabajo penitenciario es una actividad que 
desarrolla e.l interno, con e.l objeto de evitar e.l ocio y 

proporcionar.le recursos económicos para el. sostenimiento 

per.sonal y de su fami.lia; .la final.idad de.l trabajo, e.s 

parte del .sistema penitenciario progresivo. procurando 

readaptar al. sujeto social.mente. proporcionándoie una 

capacitación de.l mi.smo. 

Ser~ requisito necesario e 

.sujeto en prisión de.sempefte un 

requisito esencial.. cuando sol.icite 

J.ndi.spen.sab.le. que e.l 

trabajo ya que ser~ 

ia remisión parcial. de 

l.a ~na. o para el. otorgamiento de incentivos y estimo.los. 

según e.l propio regl.amento. 

El. trabajo .será como e.letnento. una parte del. 

tratamiento de .la readaptación social. del. sujeto. 

Para el. suministro de insumos o materia prima y 

capacitación de .lo::s internos. el órgano encargado. es el. 

Consejo Técnico de l.a Dirección General. de Recl.u.sorios. 
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Cabe decir que el. trabajo penitenc.i.arl.o se sujetara a 

norlfta.s simil.ares de l.a Legisl.ación Laboral.; a.si como se 

observarán l.as disposiciones rel.ativa.s a higiene, .seguridad 

del. trabajo y protección de l.a maternidad. 

tomar6 en cuenta 

el. 

Cada di.a 

tipo de 

1aborado ser6 computado; se 

actividad desempeftada; ya que ciertas 

actividades, s61o podrAn ser desempeftadas por l.os internos 

en for•a programada y sistematica. 

La jornada de trabajo será tipo Inglesa, es decir, dos 

di.as de descanso a l.a sem.ana; 1as horas extraordinarias se 

retribui.r~n en un ciento por ciento más., y no pueden ser 

mAs de tres horas diarias; no pueden real.izar más de tres 

par.iodos a 1a semana. 

En el. capi.tu1o r:r:i: de J.a Ley de Normas M.inimas sobre 

Readaptación Social. de Sen_tenciados. espec.1.ficament:e en .su 

arti.cul.o 10. aborda el. tema; primitivamente. e1 trabajo 

penitenciario era considerado. mas que un el.emento de 

readaptación. una pena púb1ica t:z'....._1 .. *..-. ..... 

A.ctua1mente. 

Constitucional. e1 

sa1vo 

si bien es cierto que es garantía 

no poder ~er ob1igado a 

el. trabajo impuesto personal.es, 

autoridad judicial., de conformidad con 

prestar trabajos 

como pena por 

el. articulo 5° 

Constitucional; l.a persona es quien decide si 

y si bien es cierto que no es una pena 

autoridad judicia1, ya que el. sujeto aún 

trabaja o no; 

impuesta por 

está siendo 

procesado, l.o cierto resul.ta, que es una manera de que el. 
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sujeto.- sea productivo, autos~fiC~ent~··' :t má.s ·_aún,, ;,c~nducta 

que se · tomará -,,i_.en, cu~nta.,,,'._ pa.r.~:.":" .. :-1:a_,. ~?.tenci?t:i ·;·-~e-> algún 
beneficio,.;-sea-. de·<.Ía írido1·~_:.que fuere'., 

ª;~~i~~l~~~~lllillli~~~~ 
donde 1os mismos · ~ .':' te~n~s -~.·:·: 1;i~.n~;n .: .. ':':. :·: ~-~ .~:'.: ~ez_ ~ ':~::·' ~~~.~.:e-':'~'?:5 a 

compatieros, bajo ·su" ~~p~-~:lcf~'.~~~~:~~Y: .. :~.~:~~~~i·_~-;~/~~'~Y~:t~~'-.::· ~··\~-- \'.~;~: . 

En general._,, :ei) 
caracto;risticas,,: .'.::~-d~;' 
siguientes: 

~-:..<;.y_~- .. - :.-·:·· .,. ·::.- ... _- .. ,r::: <<;·~-~,,,:::·. 
_¿:ráb-~f0~:~- periit~nc<1:~.rJ.O ~·.t·i~;;~. -~--varias 
-;i~.S- :« ·, c\l~ies, "·: pC.deinOS- _; ~~~-~:Pii~~~-~{~-:.. J.~s 
,,,·.· ·;,· 

E.!! un derecho, :.·nace· primitivarnence y ·de manera simple, 

con l.a Decl.araci6n Un.i;.,ersal. d~ .l..Ós oerechos. Humanos, que 

pugnaba por el. derecho'·aJ. .. cr~1?ajo a condiciones equitat:ivas 

y satisfactorias. A nivel. nacional., e.l articu.lo 1.:?3 de 

nuestra Carta. Ma9n~, así come• el 5°, establecen el d.e.recho 

al. t~~b~jo ~i9.'?o~~. i:,~~-~"-~fª.:~º· y (soci~1:~e~~~ ~.ti~~ 

E~ .. t.rabaj~ '":s· u~: d·~.b~~; en ~fe.ct_o_, n~ ·;as.-· solamente un 

derecho; el.. articul.o-:----3 de l..a Ley é .. edéra1" del. T:Z:.abajo ·_regula 

dicha s¡t ua_.:;;-~-6~ -~i- e~-t3i:.iec-er .CJUe es u~: d~b~r 790,cial.. 
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El. trabajo Penitenciario es un medio de readaptación a 

nivel. Constitucional.; asi se establ.ece en su articul.o 1.8 

p~rraf o segundo. 

Han sido 

características 

muchas 

que debe 

l.as 

tener 

opiniones 

el. trabajo 

sobre l.a.9 

penitenciario 

para que pueda ser un medio de readaptación social., entre 

otras se destacan: 

a) .. - Productivo. 

b) • - Apropi.ado. 

e) .. - Retribuido. 

d) .- útil.. 

el.- Formativo. 

f).- Sano o Sal.udabl.e. 

g) .- Digno. 

Como objetivos del. trabajo· penitenciario. es necesario 

resaltar, que primeramente debe·_"atender a l.a readaptación 

social. de1 interno; que sirva c~mo 'terapia ocupacional.; se 

capacite y adiestre en el. mismo, se obtenga un ingreso 

económico y sea un medio de discipLina penitenciario. 
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Ismae.l Rodri.guez Campos,'ª en au obra, trata todo l.o 

relativo al. trabajo penitenciario~ 

No abundaremoa m~s al. respecto, ya que no ea e.l objeto 

directo de este estudio, pero quedan asentadas aigunas 

inquietudes sobre e..l controvertido te•a de.l trabajo en 

prisión. 

Cone.luimos este inciao, con una opinión, de.l todo 

acertada: ""'Desde Howard a ..la actua.l.1.dad, se admite que e.l 

trabajo es terapia y un e.lamento insustituib.le para 

cualquier tratamienc.o caree.lacio con miras a .la .Llamada 

readaptación socia.l•-'3 

J).- RELACIONES DEL INTERNO CON EL EXTERIOR. 

l.o.s sistemas .social.es, rama de J.a 

socio.logia jurídica, es que .se implementó e.l funcionamiento 

y efiéa~ia ·de .la defensa 3ocia~~ 

EJ. Le9is.lador atendJ.endo a modernas direcci.ones 

Socio.16gi.ca-s. - pugna Porque e.l presidio pierda su 

tradicional· carácter marginante y optar por que se 

incorpore a1. contexto .socia.l, como objeto o instrumento de 

resocia.lización; es por lo anterior que se favorecen l.o.s 

contactos de.l detenido, con e.l exterior. 

92 RM.ri...-a. Campos tsm• Trabtio Penjlencjario Primera Edición. Eclik>IW Codeabo,. Montatey N. L. 
México J 987. pjwl. 111 • 118 . 

• , Ncuman Eliu. Victimolowja. Primera Edición.~ Edilor. Máioo 19119. Ñ· 270. 
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Los esfuerzos antes mencionados.. se vieron fraquado.s 

en el. artícu.lo 12 de .la Ley de Normas Mínimas sobre 

Readaptación Social. de Sentenciados, en l.a parte que 

interesa,. menciona que durante el. tratamiento se fomentarA 

el. estabJ.ecimiento,, l.a conservación y e.l. .forta.lecimiento,. 

de J.as re.laciones del. interno con personas del. exterior; l.o 

anter.ior abarca .las visitas fami.liares y el. derecho a 

recibir correspondencia. 

Más específicamente, el. articu.lo 79 del. Reg.lamento de 

Rec.lusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito 

Federal., estabJ.ece el. derecho a las relaciones fami.liares 

conforme a las med~das apropiadas que dispongan .las 

autoridades; se establ.ece un horai:ri.o y d.1.as especi.ficos 

para .1a visita. 

Sobre J.a correspondencia y el.. derecho de .ll.amadas 

tel.efónicas; se estab.l.ece que desde e.l .ingre.so el. .sujeto 

tendrA derecho a comunicarse te1ef6nicamente, tanto con sus 

fam.il.iare.s como con sus abogados. 

En .la actual.idad respecto a la comunicación 

tel.efónica, se da un aspecto muy restringido; en primer 

.lugar, porque son casi nulos .l.os aparatos te.lefónicos, .l.os 

cual.es pocos funcionan; en segundo J.ugar, J..a extensa 

pobl.ación de .los rec.lusos, hace filas interminabl.es para 

poder hacer una sola .l.J.amada. 
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E.1 presente capítu1o enfocará distintos aspectos· 

juridicos,. como son beneficios por .1os cua.les .la persona 

que e.st:.a sujeta a prJ.si.ón prevent.lva o extinguiendo una 

pena, pueda a.l.canzar su .l.ibertad,. contribuyendo 

conjuntamente con su readaptación soc:i.a1 y con objet:o de 

desahogar .la sobrepob.1ación que iapera en .los Rec.1usorios .. 

Al.- LIBERTAD PREPARATORIA. 

Esta libertad, se va a otorgar a personas que hayan 

sido sentenciadas y que estén extinguiendo una pena 

privativa de .libertad, habiendo transcurrido parte de .la 

sanción,. demostrando que por su conducta y por .los 

resu.ltados de.1 tratamiento penitenciario, no vo.lver.a a 

del.inquir .. 

Históricamente esta institución se i.nt:rodujo en 

nuestro primer Código Pena.l para e.l Distrito Federal y para 

toda .la Repübl.ica en Materia del Fuero Federal. de 1.871. o 

Código Martinez de Castro; fue una novedad en su momento y 

procesalmente. estaba regu.lado a nive.l J.ocaJ.. en el Código 

de Procedimientos Pena.les para el. Distrito Federal. en sus 

articu.los 454 a 469; 90 materia federal.. de .los articu.los 

420 a 444 de.l Código Federa.l de Procedimientos Pena.les. 

~a sol.icitud de l.a .libertad preparatoria se presentaba 

ante el Tribuna.! Superior de Justicia de.l Distrito Federal.. 

o anee .la Suprema Corte de Justicia de .la Nación; de modo 
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que debían reso.lver tomando en con3ideraci6n el. informe de 

conducta del. sol.icitante, que formul.aba .la junta de 

pruebas y vigil.ancia 

e.scuchaba 

concedida 

organismos 

respectiva; 

.l.!11 opínl.6n 

anal.izaba, val.oraba .las 

de.l Ministerio Púb.líco; una vez 

J.os preceptos 

judiciales,. para 

-:.!.tados,. 

revocarl.a, 

facul. t.ab.an a 

si. se incurría 

l.os 

en 

aJ.guna causa prevista expresamente. 

Evo.lucionando .la Legís.laci6n ant:es ín~Ocad.&;·· .,·se aj u.seo 

los .lineamient:os esenciales de .la accUal.~~ .. '.c~i{~C'.ii:uéión 
Po.lítica de los Estados Unidos Mexicános; · y,:: P~St·e:~ioémente 
a nuestros C6digo.s Penal.es de 1929 y·,·193_~, ·T:'l.oS · ni.aevos 

Códigos Procesal.es, a nivei común y federa.l; perO con una 

pequefta variante, en .la que se atribuia . .la decisión sobre 

e.l otorgamiento y revocación de esta .libertad preparatoria, 

~ las autoridades administrativas ejecutoras, encargadas de 

la vigilancia a.si como de .la prevención de .los de.lito.s y 

asistencia de los sentenciados. 

Ese sistema tradi.-ciona.l fue reformado .substancialmente 

por diversas modificaciones legis.lativas de carácter pena.l, 

procesa.l penal. y peni.tenciario en 1951; esta institución 

quedó estrechamente l.igada a· .la Ley que. Establece Normas 

M.1.nimas Sobre Readaptación Social .~~ ~entenciados. el 4 de 

febrero de 1971; ya que hubo _t~n-~~~~iá. ~acia l.a sentencia 

determinada, a cuyo primer: caso, ·l.e:·_ P:e~terie:ció 1.a l.i.bertad 

preparatoria. 

'· :. _: '"' 

En cuanto a su procedencia, i;a- .. {.ú;~rt''ad preparatoria 

está regul.ada 

que exista 

en 

e.l 

e.l .articulo 84 

informe que 

de.l Código- Penal.; una 

se~ala e.l Código 

vez 

de 
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Procedimientos Penales y habiéndose cumplido las tres 

quintas partes de la condena trat4ndo.se de delitos dolosos; 

o la mitad, en ca.so de delitos culposos, se deber~n cumplir 
los siguientes requisitos: 

a).- Que el reo haya-observado buena conducta, durante 

l.a ejecución de l.a pena privativa de .libertad impuesta en 

.sentencia. 

b) .. - Que del. resu.J.tado de.l examen de persona.lidad, se 

permita concluir Eundadamente que el. sujeto se encuentra 

socia.lmente readaptado y que por sus antecedentes 

persona.les y modo de vivi.r, se pre.suma que no vo.lverá a 

incurrir en delito. 

e). - Que previamente se haya reparado e.l datlo o .se 

co•prometa a reparar.lo, mediante la forma, términos y 

condiciones que se fijen para tal.obj~~~· 
')· .. :,·_- ;,'¡' 

se estab.lec:::e una restri.cción-;- ~~·ra-::::ia·.' .. ·Concesión de .la 

l..1.bertad preparatoria, po~ .. ·.~~-~f~~~~'f~;·:~,(-~-gh~~2:~:·<ia saJ.ud, en 

materia de narcótico:S, . 'r~S:~~~ ~-\"?·.?ª producción, 

;:::,.~:rt=~g::a:~~°:ót:::er:~ºt~:¿ir,~:~~~~~~~e::tr::ci:e: d:~ 
Sa.lud; existe restricción_ además·::_a~fpe:C:sonas\condenadas por 

==~::~:::~º ::::::~:e::::~:::±~t~~~~~l~~i'~~~t:s::nc::~ r::: 
con violencia en person~s que_ '··.se .. ·:encuentran habitando 

inmuebl.es; as.1 como a qUienes hubieren 
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incurrido en segunda reincidencia,, de conformidad con l.os 

arti.cu1os 20,, 21, 22 y 23 del. Código Sustantivo Penal.. 

En del.itos cometidos por servidores públ.icos a que se 

refiere el. Ti.tul.o Décimo,, Libro Segundo de.l Código Penal.,, 

la l.ibe.rtad preparatoria se conceder• cuando se satisfaga 

la reparación del. dafto o se garantice l.a misma,, en términos 

de l.a fracción III del. articul.o 30 del. Código Punitivo. 

El. procedimiento para l.a obtención de l.a l.ibertad 

consiste en que,, cuando un sentenciado compurgue una pena 

privativa de l.ibEtrtad y considere que tiene derecho a que 

se l.e otorgue, presentara su petición,, ante l.a Dirección 

Genera.l de Prevención y Readaptación Social., acompaftando 

los certificados y pruebas que estime pertinente • 

Recibida l.a .sol.icitud., se recabarán informes 

necesarios y se practicaran l.os estudios respectivos., para 

verificar .si ;e acreditan l.o.s requisitos de 1a concesión; 

.3era necesario e indispensab.1e que e.1 Director del. 

Rec.1usorio remita un informe pormenorizado., 

circunstancias personal.es del. reo en prisión. 

sobre l.as 

Será 1a Dirección General. de Prevención y Readaptación 

Social.., 1a única facul.tada y encargada para resol.ver sobre 

la sol.icitud de 1a l.ibertad preparatoria. 

Para e.l caso 

fiador., que tenga 

admitido el. fiador., 

de que se conceda., se requerirá un 

J.a sol.vencía e idoneidad adecuada• 

exhibirá una p6l.iza de fianza y se 

extenderá un sal.voconducto para que se comience a disfrutar 
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de esa iibertad; se comunicará tanto al. Director del. 

establ.ecimiento. a l.a autoridad administrativa y a1 Juez de 

l.a causa. 

La autoridad administrativa sujetará 

siguientes condiciones y restricciones: 

a).- Se obll.garA a residir en un l.ugar determinado y 

estará obl.igado a informar a 1.a Autoridad cedente. l.os 

caabios de su domicil.io. 

bl .- Se ob11gará desempeftar un oficio. arte o 

profesión l.1.cito,. para el. caso de que no tuviere medios 

para su subsistencia. 

el.- Se deberá ab5tener de1 abuso de bebidas 

embriagantes y de empl.ear estupefacientes o psicotrópicos,. 

excepto por prescripción médica. 

d) .- se sujetará a l.as medidas de supervisión que se 

dicten; a l.a vigil.ancia de su aval. moral.,. que esta obligado 

a informar sobre su conducta y deberá pre.sentarl.o cuando 

sea requerido .. 

Para el. ca.so de que el. l.iberado no cumpl.a con l.as 

obl.igacione5 antes apuntadas, l.a Dirección Genera1 de 

Prevención y Readaptacióil __ Social. revocará l.a l.ibertad 

preparatoria el. sujeto 43!!1.·; Condenado por nuev·o del..ito. dol.oso 

mediante sentencia _ejec·~t·~-~~ada; ·en caso de ser c~l.poso, 
según l.a_ grav~dad·.- ·dE71 .".hecho,· también se podrá revocar o 

mantener l.a l.ibé.itad,."" fundándose debidaménte l.a resoluci6n .. 
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El efecto que tendrá J.a revocación de .la J.ibertad 

preparatoria, será que l.a persona deberá compurgar en 

prisión e.l resto de su condena. 

En caso contrario, cuando hubiere concluido e.l término 

de l.a J.ibertad concedida, deberá acudir a Prevención 

Socia.l, para que haga .la dec.laraci6n de que ha concl.uido; 

dicha resol.ución se notificara a.l Director de.l RecJ.usori.o 

conducente y al Juez de la causa. 

Una figura 

podrá ser aJ.gún 

responderá de 

importante es el 

famil.iar cercano 

manera social. 

J.l.amado awa.1 ..,.-ai; 

de.l individuo, quien 

ante la autoridad 

administrativa; fungirá como un vigilante o estimulador de 

buena conducta para evitar conductas i.licitas. 

A este tipo de .libertad también se le denomin6 en su 

momento, ~a.o.ai; y como se observa, su rai.z surge 

respecto al. régimen penitenciario progresivo, esto como la 

fase previa a J.a libertad definitiva. 

El. concepto de libertad preparatoria, descansa en un 

periodo previo al de l.a libertad; este periodo atiende al 

peri.odo previo de la prisión l.a autoridad admi.nistrativa 

tendrá un control del. .:sujeto, p~ra que poco a poco se 

adapte a su medio, vida y situac;ión ·social. del. l.ugar en 

donde se desarrolla. 

Conviene hacer referen~ia, al fuero castrense; el 

Código de Justicia ·Militar, regula esta libertad 

preparatoria, con matices diversos, ya que l.a solicitud de 
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esta. se debe presentar ante el. Tribunal. SupreMo de 

Justicia Mi..litar. por conducto del. jefe o Director de J.a 

Prisión Hil.itar donde se encuentre el sentenciado que esté 
extinguiendo su condena, mi!Smo que deberá adjuntar un 

infon.e detal.J.ado de 1a conducta observada por este úl.timo. 

El. Tribunal. resol.verá .si otorga o no este beneficio, 

.siempre y cuando esté acreditada .la enmienda de.l ceo; en 

caso de ser procedente, se dará aviso a J.a Secretaria de l.a 

Defensa Nacional., para que ésta resuel.va sobre la 

residencia de J.iberación y preste servicios al. ejército el. 

que siempre estará sujeto a vigilancia mil.itar; J.o anterior 

conforme a l.os articu.lo.s 854 a 857 del Código de Justicia 

Mil.itar. 

De conformidad con J.os artículos 194 y 185 del. citado 

Código. l.a .libertad preparatoria procederá cuando se haya 

compucgado l.a mitad de la pena de prisión; excepción hecha 

de .la.s penas extraordinarias ( sustitutivas de .la pena de 

muerte. con duración de 20 anos conforme a.l art.icu.lo 180 

de.l mi3mo Código) deben haberse cumpl.ido dos tercios de l.a 

sanción. 

Existen casos para revocar .la .libertad preparatoria.en 

este fuero, que conforme al. numera.l 860 de l.a Legislación 

apl.icable. se revocará cuando se observe mal.a cOnducta, -.;e

cometa nuevo de.lito o se. fa.l.te a l.as obl.igaciones que· se 

tienen ante las autoridades Mi.litares o no se dé aviso de.l 

cambio de domicilio. 
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En términos del. articuJ..o 861 de.l Código Mi.litar. 

cuando se revoque l.a .libertad preparatoria, 

ewnpl.ir e.1 resto de ia pena. 

se deberá 

Al. respecto, conviene hacer un e3tudio y anál.isis del. 

Sistema Peni tenci.ario que integra nuestro pais para hacer 

J.a re.lación directa de esta forma de iiberaci6n. 

Como es .sabido, e.l sistema denominado Pro'greS.i.vo' 

Técnico ti.ene varias etapas, siendo l.a de estudio, 

diagnóstico y tratamiento; esta úJ..tima se divide en 

c.la.sificaci6n y tratamiento preJ..iberacional.. El. tratamiento 

se fundará en J.o.s resu.ltados de l.os estudios de 

personal.idad que se practiquen a l.os condenados, deberá ser 

actual. y con periodicidad. 

El. sistema de Pre.liberación en sus inicios,. se vio 

apl.icado en el. Estado de México, específicamente en 

AJ.moJ.oya de Ju.arez, en donde existe una sección abierta, 

circundando a .la prisión; de este .s.1.stema o .Lmpl.emento, 

derivó la .libertad preparatoria, pero con .la moda.lidad de 

que pudiera ser, no en un .1ugar aledano a la prisión o 

institución carce.laria, sino dejando que se desenvuel.va en 

medio social. en que se desarrol.lar.!I 

posliberacionalmente. 

Respecto a 1a l.ibertad preparatoria, cabe hacer .la 

critica sobre 1.as restricciones que existen para aquel.l.as 

personas que se encuent.ren compurgando penas; sentenciadas 

por 

del. 

del.itos 

Código 

especif.ico.s a que 

penal. en vigor; 

se refiere 

atendiendo 

el. 

a 

articul.o 85 

.los bienes 
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jurl.dicos tu:tel.ados que r~9uJ._an -J.os del.i.tos la ·restringen; 

resultando .del.itos contra .la salud, cont:ra- 1a iibertad 

sexua.l y 
·pat:rimoni~,, · 

no.rtna.l desa.rrol..lo ps.icOsex~a.l~-, ·contra el. 

8.:sJ. como el. re.incJ.dente o habituai·; Ciuiere 

decir,·. c.Íue 'para es-tas per.sonas no es ap.liCab.le _o 

l.a .ú.Ítinít. fase del. si:stema Pro9res:.1~0· 
Peni.t:-an_C.J.ario,, 

n~· opera 
Técn.ic:o· 

Hab'.i-.ta que ana.lJ.zar .sJ. en J.a exposic.ión' de moti vO-.s,, el. 
- . . . -

LegJ.sJ.ador, expresó .las cir.::un.stanc.ias po~ . .,lª:S cuales no era 

pr~ce~en~_e_ .la concesión de l.a J..ibertad P,rep"ar8~ori2', para 

los del.ftOs '.Y ca.sos ya mencionados; se9Urain.ebt~·,. :se_- pod.rá 

en·,;~~t-;a'.r-· .. ·ú~a respuesta firme,, dj.rect~:- y·· cÓ~fi~b1e de J.os. 

motivo.S- por. l.os cua.1.e:s, no incluye·, l.imita l.as 

circUnseancias mu1ticitadas. 

S:J..' 9Óbeinádo podrá ae"udi_r a~te :_.é.l · Poder·_:J~di6ial. ·:·d~ -.la 

Federación-_ en demanda de ampa·ro;~::Y..>~~6J..~~ar· :a·.ia· au·t~ridad 
qúe '. n~eque de .. ~na u ~tra. EO~m~"::..~.~K'.~;·~~~~~~~i~-.-·de' :J.a" · i.t.t>Etrt~d 
preparat::o.i:-.ta; tan es as.t, · -qúe~/·'.sá:(-~haÍl}._ p:r_oriuriciado por 
nUestro máximo . Tr.ibuna.l t'a.rltO.; t~;i~-~-- de;~J;;".i-i~p~u·d~n·<:;i.a~-> ~~o 
ce.sis a.is1adas, sobre· e.st~: ·-_¡.·~i;,.~d' .. 1~Í:~~- .'Cuai~.s 'sé ·~xp~_~dr'.án al. 

fina1ízar eJ. presente cap:1~U~:?-. .. > ·:>- ·:;.-··· 
'--:\:, -':·:,::"-'.---'· 

::::;,ª~~=~~ l:;z~~%~~iBf i~~~B~I~?E::t": 
; •·, .. ~ ;.':·: . : . .-..· ,.-. ~ --

- ' 
A le ar.terior, se !!fuma 

ben~f.ic1.o de .la J..ibertad. prep_"arát"_o.r.ia~ .re.!!ul.tance de una 
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sentencia basada en J.a Ley Federal. contra 'l.a' De.lincUencia 

Organizada, '°4 

situación. 

ya que en 

B) CONDENA CONDICIONAL. 

su articul.o 43 refiere· tal. 

Es una .i.nsti.tucJ.ón,, cuya final.idad .es suspender l.as 

..3anciones; se debe de atender a J.o estab.lecido por e.l 

arti.cul.o 90 del. Código Pena.1 para eJ. Distrito Federal.,. en 

Materia del. FuerO Común y para toda l.a Repübl.ica en Materia 

Federal.. 

Su proCedencia y trámite es a petición de parte o de 

oficio,;: en' ~~'te ú.1tifno ca.so., el. Juez o Tribunal.,, a.l. dictar 

sentencia condenatoria,, podrá suspender motivadamente .la 

ejecuci6n de J.a pena privativa de l.ibertad, según l.as 

sig~~ent~s condiciones: 

a).- Que .la pena de prisión no exceda de cuatro aftos 

de pri..s.ión; 

b) .- Que el. enjuiciadO no s'ea reincidenc.e por del..iC:o 

dol.oso. de coOformid~d -'con l..Os"·~f.t-iCuios 20. 21. 22 Y 23 

del. Código Sustantivo· P~fiaf .• ' 

e).- Que haya evidenciado buena 

conducta, tanto antes, corno después de ios hechos materia 

del. proceso1 y 

• ~ en eJ Dilllio Oficial de t. FedalM;:jón d 7 de Noviembre de 1996. 
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d).- Que por sus antecedentes personal.es, modo honesto 

de vivir, natura.leza, modal.idades y móvil.es de1 deiito, se 

presuma que e1 ~entenciado no vol.verá a incurrir en 
conducta il..1.cita. 

En este caso. la autoridad judicial concederá en .l.a 

misma resol.uci6n que dicte, o ~on posterioridad, cuando e1 

reo considerare que cumpl.e con .los requisitos que estab.lece 

e.l articu.lo 90 del. Código Penal.; así mismo, que está en 

actitud de cumpl.ic con l.as obl.i.gaciones o modalidades que 

l.e imponga el juzgado. 

Su tramitación es a manera de incidente, que en 

materia federal. procederá, una vez dictada l.a sentencia. 

La defensa del. procesado deberá durante l.a instrucción 

promover pruebas para acreditar l.os extremos del. art.1.cul.o 

90 del. Código Penal.; sin que impl.ique o signifique .la 

aceptación de l.a responsabil.idad de su patrocinado. 

Un momento oportuno para so.licitarl.a, es al. formul.ar 

conclusiones; si es posterior a l.a sentencia, se sol.icitará 

ante .la autoridad judicia.l, siempre_y cuando sea e1 caso de 

que l.a pena privativa de l.ib.ertad que no exceda de cuatro 

anos y se cumpl.an con los,·. req.uisitos establ.ecidos; a.l 

juzgador .le corresponderá manifestar si es procedente o no. 

Durante l.a segunda instancia, .se podrán ofrecer 

pruebas para que se otorgue dicho beneficio, 

Tribunal. de A.l~ada. 

ante el. 
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En cual.quier otro caso. se promoverá manera de 

Xncidente no Especi.fi.cado, conforme al. arti.cul.o 494 del. 

Código Federal. de Procedi•ientos Penal.es. dándose vista de 
l.a prOMoci.6n del. incidente al. Ministerio Públ.ico. para que 

-::onteste en el. acto de 1a notificación o a más tardar,. 

dentro de J.os tres días siguientes, lo que a su 

Representación Social. competa. 

Si el. Tribunal l.o creyere necesario o al.guna de l.a.s 

part:es lo so.licitare, se abrirá un término de cinco días 

para que se ofrezcan l.as 

después de 1os cuales, 

pruebas que estimen pertinentes, 

se citará para una audiencia 
incidental. dentro de l.os tres di.as siguientes, cuando el. 

Tribunal. podrá resol.ver. 

A nivel. l.ocal., se tramitará de igual. forma como 

Incidente no Especificado, dándose vista a las parte~ para 

que contesten en el acto de 1a notificación; si el juez 1o 

creyere conveniente o alguna de las parte3 1o solicitare, 

citara a una audiencia que se verificará dentro de 103 tres 

dias siguiente3, término igual en que se recibirán y 

desahogarán las pruebas ofrecidas; concurran o no las 

partes y se desahoguen o no las pruebas, se resolverá; 

resolución que podrá ser apelable en el efecto devolutivo. 

El procedimiento federal aludido, está previsto en los 

artículos 536, 537, 538 y 539 de.l Código Adjetivo de 1a 

Materia. 
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A nive.l .loca1. se establ.ece dicho procedimiento en .los 

articu.los 541 a 545 del. Código de Procedimientos Penal.es 

para e.l O~s~r~to Federal. 

Para gozar d•.l beneficio de .la condena cond~cio•a.l. ei 

-. _,_k.i•.,.; o -itt-....ia.-, det>e.-•• . 

a) .. - Dar garant:.ia para asegurar su presentac.iOn artte 

1a autoridad, siempre que fuere requerido. 

b).- Obligarse a residir en un .lugar determinado. de.l 

que no podrá ausentarse sin permiso de J.a seguridad que 

ejerza .la vigilancia. 

e).- Se obl.igará a desempeftar en el. p.lazo que se l.e 

fije, profesión, arte u oficio lícitos. 

d) .- Se abstendrá del uso de bebida::s embriagantes y 

del empleo de estupefacientes, salvo prescripción médica. 

e).- Se obligará a garantizar o reparac el. dano 

causado, cuando la hubiere. 

f) .- 1a condena condiciona.l,. .suspenderá 1a pena de 

prisión y 1a •u1ta; en cuanto a 1as de""6s sanciones e.l juez 

Tribuna.l reso.lverán discreciona.lmente e.l caso. 

La persona que obtenga e.l beneficio de .la condena 

condicional,. quedara .sujeto al. cuidado y vigi.lancia de .la 

Dirección General. de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social.. 
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La garantía o fianza para e.l cumpl.imiento de J.as 

ob.l.igaciones contraías en 1a condena condiciona.l, conciuirá 

6 rneaes después en que venza ..l.a condena condicionai, 

siempre y cuando e• sujeto no diere 1ugar a nuevo proceso. 

· ~'En Ca&O de qe9 S• klaya non.br.dib riador, .se estab.lece 

una garant~a para •ste cuando tenga motivos fundados, para 

no cont.inuar deS'empeftando el. cargo, .lo expondr~ ante el. 

juzgador y si procedieren .los motivos, J.e re.levará de.l 

cargo y requerirá al. reo para que pcesente nuevo fiador 

dentro de un pl.azo prudente; apercibido en que de no 

hacerlo, se hará efectiva la sanción. 

Si. durante l.a concesión de .la condena condicional. e.l 

sujeto no diere J.ugar a nuevo de.lito, se considerara 

extinguida .la sanción. 

En caso de falta de cumplimiento de .las obligaciones 

liberado, el. juzgador podrá hacer efectiva 

se suspend.1.6; o en su caso, J.o podra 

contraías por el. 

la sanción que 

amonestar con el. 

fal.tar a alguna 

apercibimiento de que, si vol.viera a 

de J.as condiciones citadas, se hara 

efectiva dicha sanción. 

En ia práctica procesal, ei defensor durante .la 

tramitación de1 proceso pena.l, muchas veces en~oca su 

derensa respecto a J.os hechos o a J.a responsabil.idad penal 

de su patrocinado, descuidando las posibles sanciones y sus 

sub.M:itutivos o beneficios. 
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Súmese a l.o anterior, que la Ley Federa.l Contra l.a 

Del.incuencia Organizada restringe el. beneficio de l.a 

condena condicional., para quien resulte responsable de l.os 
i.licitos que establ.ece. 

A niwei Es~ata.l, al.gunos estados como Vecacru; y Nuevo 

León eaigen que para que un condenado goce de ta.l 

beneficio. la pena impuesta de prisión no debe exceder de 3 

afto.s .. 

En el Estado de Guerrero, Oaxaca, Puebla y Morel.os, la 

pena de prisión no debe exceder de 2 anos; Tl.axcala es el. 

único Estado que no contempla este beneficio. 

De cierto modo, el. beneficio de J.a condena 

condicional., refleja una problemática que se agudiza con 

las personas de escasos recursos económicos; se explica de 

la siguiente manera: La gente de escasos recursos 

que no tiene para pagar .los servicios de un abogado privado 

y que es acusado de de.li tos graves. es encarce.lado por 

.largos periodos mientras .l.lega .la sentencia; una vez 

l.legada ésta no tiene dinero para cubrir l.a garant:ia de .la 

condena condicionai•. 95 

Actualmente. tanto l.as sanciones. como l.os 

substitutivos pena.les están siendo objeto de revisiones y 

modificaciones. debido a.l desarrol.lo de nuestra sociedad. 

" Barrita López Femando. Prifión Preyentiva y Cienq.. PenaJea Primera Edición. Editorial Ponúa 
México 1989. pira. 180. 
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La condena condiciona.l tendrá como objeto .suspender 

.las sanciones impuestas en sentencia y dar.le una opción a.l 

condenado, para que enmiende su infracción y no reincida. 

Habrá que tener en cuenta y d.sr 1 una breve referencia 

de l.o.s antecedentes de .la condena ·. condiciona.l; a este 

reepecto e.l Doctor Luis Rodríguez Manzanera de Manera 

sintética refiere: •segan parece, tiene antecedentes en e.l 

Dere<?ho Canónico, en l.a Abso.luci.ó.n Ad Rein.sidentiam, aunque 

.la encontramos también en e.l derecho ang.losajón 

(Frankp.ledge) y el. germánico (Cautio de Pace Tuenda). 

En México, en 1901, Miguel s. Macado hizo un proyecto 
con articulado completo re.lativo a condena condiciona.l, 

como proyecto de reformas al. Código Pena.l de 1871. Se 

imp1anto por primera vez en el Código Penal de 1929 en 1os 

artículos 241 a 248, existiendo actualmente en e1 artículo 

90 de1 Código Penal vigente•. ' 6 

C).- SUSTITUCIÓN Y· CONMUTACIÓN DE SANCIONES. 

La susti~uci6n de sanciones significa reemplazar una 

cosa .por otra; en el caso especifico trataremos la 

sustitución de la pena de prisión por otra alternativa. 

• RoclrQJuez Manzanera Lua. La Crjsia Penjtentjaria y loa Substitutiyo& de le Prisión. lfla*'*'1 N.Aonal 
de Ciencias Penales, scriecuademoadel rNACIPE, Edición Única. MC:xico 1984. pip. 82y83. 
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Desde la Escuela Positiva. Enrique Ferri habi.a 

establ.ecido, que impl.i.caba el. relevo de una sanción por 

otra, después de haber demostrado la ineficacia de l.a pena 

de prisión como instrumento de defensa sociai y establ.eci6 

que los substitutivos penal.es eran una serie de 

provl.denci.as tomada~ por -al. -Poder Publ.ico, previa 

de la observación de l.os orígenes,. condiciones, efectos 
.actividad indívi.dual. y correcciva, previo conocimiento de 

1as pruebas psicol.ógicas y soC:iol.6gicas. 

Lo anterior hasta l.a actua.lidad subsiste, ya que se 

dice que l.a pena de prisión está. en crisis., pero ésta no 

puede desaparecer si no se aportan e.lemen1=.os o 

al.ternati.vas. 

En nuestra Legisl.ación. Penal. Mexicana, el articul.o 70 

del. Código Penal., estab1ece que 1a prisión podrá ser 

sustituida a juicio del-·· juzgador,. tomando en consideración 

los art~eulos 51 y 52. del mismo Código en los casos 

.siguientes: 

.. 
aj.- p~'r::· -~t/.C.ab~·jO en favor de la comunidad o 

semilibert'~d~ :-1 .~~~~d.ó'·· 1~· pe.na impuesta no exceda de cuatro 

anos. 

b,- .. ~ ~-~~;;~ '..~_·t·,~~'t·~¡~{i-~n~o en 1ibertad si la prisión no 

~xcede de tres anOs Or 

~).-Por mu1ta si la prisión no excede de dos anos. 
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La sustituci6n de 1a pena de prisión no podrá 

aplicarse por el. juzgador cuando se trate de un sujeto al. 

que anteriormente se l.e hubiere condenado en sentencia 

ejecutoria por delito do1oso que se persiga de oficio. 

E.l procedimiento para soLicitar la sustitución de la 

pena de prisión por l.as alternativas p.lanteadas, consiste 

en solicitarl.o en las concl.usiones del defensor y si no se 

so.licitó o el juez no resol.vi6, se so.licitará mediante un 

Incidente procesal. tramitado anee el juzgador de l.a causa. 

El. Juez podrá dejar sin efecto la sustitución de la 

pena privativa de libertad y ordenará que se ejecute ésta, 

cuando no se cumplan con las condiciones impuestas o cuando 

vol.viere a ser sentenciado por otro del.ito; si el. nuevo 

de1ito es cul.poso queda a criterio del. juez revocarl.a o 

dejarl.a subsistente. 

Tratándose de.l caso de l.a conmutaci6n~;de .sanciones, .se 

::::~::::a ade:,,::s:;;: e~n f:::r~'3;::1t¡;~~ti~k~i:'{ aitera ia 

: :·:::::< . ',:;~[,· ... ~::1:1,,~;~>~;:; ¡/~º' -
En nuestra Le~~,s~~-~·~·~,~;.:fi~~~~~~}!~~~\~.~~}~/¡t§~~~~~.~.~~-~6n ·de 

.sanciones se encuen.t~a··~·~' pr_e~~~·t_a·~::-.~-n ~ . .':_e~ ~-~.~~ti.~~~?. -?3 del. 

~::~!:e:u::a::~::t::1t:·f:~~~.#f~o·n~"ss,~::i~:~~~1ti·d:.j::~~~:: 
po1.iticos. una. vez, __ que ·1.a _,sentenci:a.::.ha,:_~.causado ~jee~utoria 
~u jetándose .ª .i~-s .·.:~~gui~-~-t~:;¡ _ di·~·p~'~·Íc~_?r:.~·~-~ .... ~:· 



l.80 

a).- Cuando haya pena de prisión, se conmutará por 

oonf.i.namiento en un termino igual. al. de dos tercios del. que 

debia durar J.a pena de prisión y; 

b) .- Si. J..s pena fuere de confinamiento • .se conmutar.A 

por -.al.ta a razón de un di.a de aquel., por uno de mul.ta. 

Tanto en l.a sustitución, como en .la conmutación de J.a 

pena, siempre se tomará en cuenta el. tiempo en e.l cua.l eJ. 

sencenc.i.ado sufr.i.O pr.i.s~ón preventiva; para .la procedencia 

de aabas, se exigirá al. sentenciado l.a reparación del. dafto 

o en su caso garantía suficiente. 

Si bien es cierto que 1.a conmutación es facul.tad del. 

Poder Ejecutivo, también J.o es, que puede quedar a cargo 

del. Juez. 

La conmutación tendrá por objeto evitar penas cortas 

de prisión e impedir J.a contaminación criminógena. En 

a.lguno.s paJ.se.s se .sustituyen pena.:t cortas de pr.isión por 

trabajo en favor de .la comunidad, siendo e1 caso de Egipto, 

Argentina, PerU y Etiopía. 

Sobre 1a.s formas de 1ibe•aci6n exi:5te Jurisprudencia 

re.lativa, que se encuentra en ei apéndice de este trabajo. 

DJ.- CUMPLIMIENTO DE LA PENA O MEDIDA DE SEGURIDAD. 

E.l cumplimiento de la pena o de la medida de seguridad 

3e da cuando llegue el termino o vencimiento dei tiempo de 
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pris.ión que se .i•puso como sanc.i6n en .la sentencia; .los 

efectos que tiene son extinguir con todos sus efectos .las 

sanciones impuestas. 

En nuestro Código Penal. el cumpl.imiento de .l.s pena o 

medJ.da de seq:uridad se encuentra regulada en el arti.cu.lo 

116 el cual. sufrió reformas e.l 23 de diciembre de 1985. y 

es como actua.l•ente .lo encontramos vigente. 

Puede ser,. que conforme a la nat:ura.leza del acto, e.l 

de.lito por e.l cual se sanciono en sentencia,. no sea de .los 

privilegiados para gozar de algún beneficio o substitutivo 

pena.l; en ta.l virtud,. el sujeto deberá cumplir íntegramente 

l.a pena .impuesta o en su caso, .la ~edida de seguridad; sea 

porqué es inimputabl.e o presenta defic.i.enc.i.as mental.es o 

porqué tenga habito o necesidad de consumir estupefacientes 

o psicotr6picos. 

Una vez cumpl.ida l.a sentencia se procederá. en materia 

federal.. conforme a l.o dispuesto en el. articu.lo 571. de.l 

C~digo Federal. de Procedimientos Pena.les; respecto a.l 

procedimiento de rehabil.i tación. e.l sujeto. una vez 

extinguida su sanción podrá acudir a.l Tribuna.l que dictó .la 

sentencia. so.licitando se .le rehabi.lite en .los derechos que 

se .le privo. debiendo acompaftar .los siguientes documentos: 

a).- E:l. certificado que acredite haber extinguido .la 

pena privativa de l.ibertad y; 

b) .- Un certificado en que se acredite e.l tiempo que 

5Ufri6 l.a inhabil.ítaci6n o suspensión. de sus derechos y e.l 
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informe demostrando que ha observado buena conducta desde 

que se comenzó a sufrir l.a pena y que muestra pruebas de 

haber contraído hábitos de.orden.Y moral.idad. 

Si. la pena. impuesta hubiera .sido l.a inhabi.litaci?n o 

suspensión por más de 6 anos, no podrá ser rehabilitado 

antes de qua transcurran tres anos contados desde que 

hubiere comenzado a extinguirl.a. 

Recibida la sol.icitud, el. Tribunal. de oficio o a 
petición del. Ministerio Publico según e.l ea.so, .recabara 

in~ormes para dejar perfectamente precisada la conducta' ;del. 

sol.icitante. 

~-- -
Una ve:::: que se tenga l.a información,. • , ~~. ;_,t.~1:~~~~1. 

decidirá en un termino de tres d.Las; .si e:s fundad.:!t.: .la 

solicitud, remitirá 1as constancias a l.a seC;~ta~ia _de 

Gobernación a efecto de que re.:sueJ.va ·en/-defi-iliti·.ra J.o 
procedente; .si. se··:·~~n~edie~e- J.a .-~eh~bii:'.it~~c;i·~~~·;;rp:~bl.i:;ará 

· " ··- · \ .'· ,'"o•.•·.·• .. ,. '· ··': ···-.¡')•7'.":""''.·:.:; .... 1,'>:"~J·, .• '.:-'!>-'~:t;··: 

en el. Diario. _Of..i~-}ª:1." .. d~ J.a Feder~c~6~;/.Je~·:: .. :~~-~~ ... '"::de:··._ser 

::::t~::· l:;~i~E;:;~,;.:';;::;it~:: .... :,;~;;t;~td~d~~~:~-i¿~,t:~~~=r~: 
ano. ··~-~-;:;e;>;. -~_--_, :~·: :~ ' {._-~q:::·~~:;:\;~~~~-~·p_;.>_·~~.:~~~~;:: ;~.- . '·;:;-; . 

,, ._.- ,,_ ~~1\_~~ •. ;~·--:.<: .. ~ _-,,. ·'::::' -9 J ..... ~~~, ,·:-' :1-~;: .·:;~;°".;~.;(;_.~:;.·. 
. ·~-~nc~~..i~-~-· . .,};~ rei:~~i1i taci6n, .· ~-·ª'f- \·~·Po.~e~_:; .. ',.~jec::u.tiy0: ·. a 

través ··de __ :1~.~.'-~!3cr~t.aria -~-~e -~b~7~.~~~~1tl~~:l~~~;_+.~:~.:~;io~~~--~f!ef~ ~- -~1 
Tribuna.~. -.;::f'~~P~.:~nte . ,para <_que;;~.f.t J:tag~- ~ 5:-sus_~. _·anotaciones 

respectivaa. · -·::~ 

A. la persona que 

rehabil.itaci6n, nunca se 

se 

l.e 

;.: .. ·;":·,,: 

l.e :, 'h'uol:~~e ,_conc.edido 

podrá conceder otra, 

l.a 

de 
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conformidad con el. articu.lo 576 de.l Código Sustantivo 

Federal. de .la Materia. 

A nivel. J.oca.l., el. Código d• Procedimientos Penal.es 

estabJ.ece el. procedimiento de rehabi.l..i.tac:ión en .sus 

~rticul.os 603 al 610; es en esencia el. mismo procedimiento 

que se l.l.eva a cabo a nivel. federal.. 

E).- MEDIDAS SUSTITUTIVAS A LA PENA DE PRISIÓN. 

Es casi general.izada .la desconfianza del. puebl.o hacia 
sus instituciones jurídicas y políticas; sobre el. Poder 

Judicial se han hecho infinidad de comentarios, en su 

mayoría negativos; por otro lado existe un serio rechazo 

hacia l.a prisión; esta corrien~e surgió en el. Derecho 

Penitenciario, que genero la pre.liberaci.6n. 

En 1983 hubo u_i:ia , ~ef~rma que establ.eci6 importantes 

.3Ubstitutivos como ·l.o fueron,· el. tratamiento en l.ibe.rtad

semil.ibertad y, t"r~~-:S.j·~:-~~·:~~-a·v~~- d~· ia comunidad. 

El. 

, '.;:e· - ~..-,e, ~, : ·~ .. :·. : ·,.· ~ 

tratá'mi~·~e'.c;~{.Etí(:: i'¡:~·~'.~-f~d-.· opera determinación 

judi.cial.; 

a aP,1.icar- para··-_·_~·uje~-~s~\~.~-~p'_:;~·_;b~~S '~ inimputabl.es- aedJ.ante 
act.ividades ':·~ .. -~edJ.d~:;"~ .i:~abo·~~l.~_;~~::0:-'educativa.s y cura ti.vas; .3U 

4=!jecuci6n · qU~d~-~-á"··~ ~ "~~·~~~;-:":::~~·,· l._.c:' autoridad ejecutora 

-:onforme al. artic~l.0·27 del.<C6digo Penal.. 

Por su parte- l.a semil.ibertad impl.i.ca alternación de 

periodos de privación de l.a .libertad y de tratamiento en 
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libertad; se apl.icara mediante externaci6n en l.a semana de 

trabajo o educativa,, con recl.usión del. fin de senaana; o 

sa.lida de fin de semana con recl.usión durante ésta1 se 

puede optar también por sal.ida diurna,, con recl.usión 

nocturna y su duración 

pri~i6n sustituida. 

no podr& exceder de .la pena de 

El trabajo en favor de l.a' comunidad consiste en 

prestar actividades no remuneradas para instituciones 

pubJ..ica.s o de asistencia socia.l; se llevara a cabo en 

períodos distintos a.l horario de l.abores que tenga e.l 

.sujeto y sin que exceda de .la jornada extraordinaria que 

determina ia l.ey laboral,, siendo l.a aUtoridad ejecutora l.a 

que dé orientación y vigilancia. 

El trabajo en favor de l.a ··'.c0r0.Únidad puede ser una 

pena, un .substJ.tut.i.vo de l.a pr.1.·~¡Ón·:.,.:,~ en su ca.so., de l.a 

mul.ta. 

que 

Es nece.sario tener un ·amP'iJ."C> Cilt.S.1090 de penas., 

haya l.a po.sib.i.l.ida~ de· ·:s~.'.J.St'i.tt.Íir correctamente 

para 

a J.a 

pena de prisión; no en todo·S"1 l.os· ·casos será pos.i.bl.e l.a 

sustitución; depender.ti de.l sU"jElto y sus caracter.1.sticas 

particulares y pecu1iares aPortándose una sol.uci6n m•s 

favorable y aceptabl.e en ara.B,·de-··su··readaiptee.i.6n social.. 

Mucho se hab.la sobre '"1á:-'.Pe•a de m~erte, de entrada.-... .. 

parece agresivo el. he~h·O~ · d~{ · aíi9umentar que se va a 

.sustituir a l.a prisión con :''E!.si:-a pena; pos.tura no del. todo 

irracional. o ya que nUe.Stra -Constitución Pol.i.t.i.ca l.a 

permite en su articulo 22, se podrá imponer .la pena de 

muerte al. traidor a l.a patria, al. homicida con al.evos.1.a, 
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premeditaci6n o ventaja, al. incendiario, 

sal.teador de caminos,. al. pirata y a l.os reos 

graves del. orden m.1.1.itar. 

pl.agiario, 

por del.i.tos 

Se puede considerar que, el. optar por 1a pena de 

muerte como substi.tutivo de l.a pri.si6n, una cuestión de 

retroceso ya que en un principio, 1a pena de prisión cobro 

fuerza para .sustituir a J..a pena capi.tal., e:r retrogrado e.l 

proponerl.a hoy d.1.a. 

Es preocupación, que se el.eva a nivel. mundial., que se 

han desarrol.l.ado diversas comisiones y congresos por varios 

países; l.a Organización de las Naciones Unidas cel.ebr6 en 

1900 su sexto Congreso para l.a Prevención del. Del.i.to y 

Tratamiento del. Del.incuente; en sintesis, se l.l.egaron a 

•=:iertos acuerdos como son, el. decl.arar que es depl.orabl.e y 

.5e condena 1a practica de asesinatos 

delitos militares. 

delincuentes por 

Otro substitutivo pueden ser 1as penas corporales; que 

inicio nuestra Carta Magna prohibe penas como muti1aci6n, 

marcas, palos, azotes y en general el tormento de cualquier 

especie. 
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Parece .ser que las penas restrictiva:s de .libertad 

pa.rcia.l pueden ser .substitutivos confiables entre .los que 

destacan: 

a;) .. - El. arresto por e.l fin de semana; esta es una 

.novedad que se vi.ene apl.icando a mediados de .este .s.igl.o ªti 
varios pai..ses~ cOMO todo, tienen cr~tJ.cas pero sus efectos 

~on positivos y superi.ores, evitando el. probl.ema de J.a 

prisión; permite que P.l sujeto no pierda su trabajo,. l.a 

di.aolución de su faailia o de su nücieo socia.l. 

b) .- Arresto vacacional.; es similar al anterior, con 

.la variante de que el interna•iento es un poco más 

prol.ongado. 

e).- E.l arre.sto nocturno que es una etapa de 

transición en e.l tratamiento progresivo. 

d) .. - E.l confinamiento que es la obl.J.gac.ión de residir 

en determinado .lugar y no salir de é1, con o sin vigil.ancia 

de .la autoridad, J.a ventaja que representa, es que el. 

.sujeto puede J.l.evar una vida norma.l. contrarrestando l.as 

desventajas de.la prisión. 

Se pueden ta~bién es~abl.ecer penas l.aboral.es; en l.a 

antigüedad era a1go denigrante; l.os caminos, l.as minas y en 

general. servicios públ.icos 

condenados a prisión. 

eran actividades de l.os 

Este tipo de actividad es aconsejable ;~ puede aportar 

beneficios tanto personal.es como a l.a col.ec~ividad. 
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Otra modal.1.dad pueden ser las penas pecuniarias sobre 

e.l patrimonio de.l individuo; 1a más representativa es .la 

mul.ta. tiene e.l inconveniente de que., en del.itos 

patrimonial.es.. l.a general.1.dad de 1os sujetos de1inque por 

carencia.s económlicas; de modo que colocar.lo en l.a 

inso.lvencia o en la pobreza. no ayudara en nada y si 

ocasionaría mayores prob.lenoas social.es. 

Dentro de l.as penas 

confiscación; está prohibida 

pecuniarias se existe l.a 

a nivel Constituciona.l y· por 

su parte. e.l dec01niso será .la pérdida de l.a cosa O prOducto 

resul.tado del. del.ito a favor de.l Estado,.._pero -esto·_..~~- p~ede 
ser un°' medida eficaz para l.a substituci.:6n :·.-:~~,-n.~~ ,. Pe~a · ~e 
prisión. 

Otro rubro son 1as 11amadas penas infámantes; se 

caracterizan por humi1.lar a.l sujeto y hacer que .se 

avergüence, exponiéndol.o a l.a burl.a pub.lica; es Una medida 

de naturaleza moral.; pudiera operar y tener éxito en 

sujetos de una determinada condición socia.l · y respecto de 

cierto tipo de de.litos. 

Las penas centrifugas, son otras· medidas que se 

proponen para sustituir a 1a ~r~sión~ ~on el extranamiento 

o e1 destierro, tienen a.lguna.s vent.!ljas, y deberán 

aplicarse, según .las.caracteristicaS especia.les de.l sujeto. 

Fina.lmente te~~'m~·~ ···l.a··tt..it~1a ··p.enal, que tiene un alto 

contenido de m4e.d.idai di9 se9u~idad; ~e uti.liza en l.os paises 

Europeo~ como· Fr~11'c¡~:,',. con .~eincidentesi todo dependerá a 
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l.as pecu.li.ares del. sujeto a quien se desee .sustituir J.a 

pena de prisi.ón. 

F):-REHISI0N·PARCIAL DE LA PENA. 

P~r cada ·~s di.as de trabi.jo, .se hara la ReAt.1.si.ón de 

uno de prisión; para. 1a procedencia ~e requiere: 

_,~ue el. reo observe buena conducta. 

Este 

conceder 

úl.timo requisito e:s 

J.a remisión parcial. 

determinante para negar o 

de la pena; _funcionara 

independientemente. de .la Libertad Pre~aratoria., segUn l.G 

beneficie al. reo. 

La Dirección Generai ·de Servicios Coordinados de 

Prevenc.ión y Readaptació": S.ocia.l., dependiente 

.Secretari.a de Gob.ernación,' .es.;·!~·quJ.:4'..n .se encarga de 

los cómputos ·para otorgar,~ este. beneficio. 

Una vez otorgada l.a Remisi6n, se condicionará a: 

de J.a 

.llevar 

-Que el. reo repare o garantice .los daf'io.s y perjuicic·s 

cau.sado.s .. 

-Se obligue a residir en determinad~ iugar. 
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-Informe .sobre J.os cambios que tenga de domicil.io. 

-Desempeftg e~ e.l p.lazo. que se .le indique, ~rte, 

profesión u oficio iicitos, si no tuviere aedios de 

Subsistencia. 

-se ~bstenga ··de.l .. abuso de bebidas embriagantes y de.l 

emp.leo de estupefacientes o psicotrópicos, sa.lvo 

prescripción médica. 

la t•z:srcia.l de l.a Pena 

sentenciado que esté compurgando penas por delitos: 

-Contra .la Salud, a que se refieren .las fracciones I 

a IV del. art.tcul.o 197: del: ~6dig~ ~~naJ.·. 

al 

··'.··:..,,-
-Vio.la~ión·~, :'c;o~fc;rme' :a {i'oS·:. "párra.fOS primero y segundo 

de.l aréié:U1·,;:~ 26"S~·~;;;·~·~.;~~:;~¡~:c;¡6~\.26.6}b·.i;·:í-'fr~c~ión I de.l Código 

::~~:~::2t~~ii~l¡~~'t:~ •. · .. :::~·· ,: :: 
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Gl.-TRATAMXENTO PRELXBERACXONAL. 

El Tratamiento Preli~eracion•i tiene las siguientes 
vairiante.s: 

-Orientación hacia el interno y fa•J.iiares sobre 

aspectos de su próxima l.ibertad. 

-Métodos Co.lectivos. 

-Mayor libertad dentro de l.a Institución. 

-TrasJ.ado a Institución Abierta. 

-Permisos de sal.ida de fin de semana o diaria con 

reclu.s.16n nocturna o bien, sal.idas ~n d.ias h6b.il.e.s, con 

reclu.s.16n l.os fines de .semana. 

No tendr6n derecho a .las do.s lll. timas hipótes.1.s, la.s 

personas que hayan .sido condenadas por .los mJ.smo.s del.1 tos 

que restringen la remisión parcial. de .la pena. 



APÉNDXCE 
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SUPIUl:ICA COR'.l'S DS .nJSTZCZA DB ~ HAC%Ólf 

Instancia: Tribunal.es Col.e9iados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial. de l.a Federación 

Epoca: 8A 

Tomo: VII Octubre 
Tesis: 1.20. P. J/34 

Pálgina: 97 

Si el. sentenciado a siete anos de prísión durante mas del. 

ciempo de esa condena se ha enmendado y observado buena 

conducta. y se acredita con 1a certificación en tal. sentido 

expedida por el. Director de J.a Prisión Militar en donde 

compurga l.a ~pena, se surten cabal.n1ente J.os requ.isitoS 

exigidos por el. art~cul.o 184 del. C6dígo de Justicia 

Mi.litar. para l.a. concesión del. beneficio de l.a. libertad 

preparatoria, con .independenci~ de que el. del.ito por el. que 

fue condenado haya sido considerado de J.os de mayor 

peligrosidad, por atentar contra J.a discipiina- jerárquica

autoridad y ia vida de ios integrantes dei Instituto 

Armado_ pues ese grado de peiigrosidad io ostentó con 

ancerioridad y ya fue anaiizado en 

condenatoria respectiva.. SEGÚN TRIBUNAL 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

sentencia 

COLEGIADÓ EN 
~' .. ('-~·.\ 

Amparo en revisión 144/87 ... Jorge Aiberto.Marin. 29·de, mayo. 

de 1987 ... Unanimidad de votos ... Ponente: J ... "JE.sa..s Durclnte. 

Cano ... 
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Secretario: Rubén HArquez Fernández. 

Amparo en revisión 82/88 CarJ.o.s Cota Tamayo. 28 de abri1 de 

1988.. Unan.i.mi.dad de votos. Ponente: AJ.berto Martín 

Carrasco .. 

Secretario: Sergio Cario Mal.donado Soto .. 

Amparo en revisión 104/88. Raymundo Garci.a López. 28 de 

abri1 de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Martín 

Carrasco .. Secretario: Sergio Cario Mal.donado Soto. 

Amparo en revisión 178/88 .. J. santos Merl.os Moreno. 29 de 

junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Al.berto Martín 

Carra~co .. Secretario: Sergio Dario Mal.donado Soto. 

Amparo en revisión 298/91. Jorge A1ejandro Magal.J.anes 

Val.enzuel.a. 30 de agosto de 1991. Unanimidad de votos. 

Ponente: J. Jesús Cuarte Cano.. Secretario: Rubén Mlrirquez 

Fern'1ndez. 

NOTA: Jurisprudenc~á- pub1ica también en ia Gaceca de1 

Semanario Judicia1 de 1a FederaciOn número 46. pagina 44. 

Instancia: Tribuna1es Co1egiados de Circuito 

Fuente : Semanario Judicia1 de 1a Federación 

Época : BA 

Tomo : VXXX Octubre 

Tesis : I.2o.P. J.134 

Página : 97 
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-= s.s- -~. o- -••1 - wo:r.
- -- c.-za:r.acztimr .,... -~ - ~-• . 

TEXTO: 

No es exacto que ine1udib1emente debe e1 juzgador expresar 

en su sentencia si tiene el enjuiciado dere~ho a la 

libertad preparatoria a que se refiere el articulo 80 de.l 

Código Penal de.l Estado de Chiapas. pues ta.l. obl.igación no 

aparece consignada en ningún precepto y, evidentemente, si 

en el fal.lo se afirma que ei inculpado carece de 

antecedentes penales. es obvio que no puede tener el. 

carácter de reincidente o habi.tua.l. siendo inconsi.stente 

jur1.dicamente, que al. no expresar ta.l circunstancia en .la 

resoluc.i.6n, se deje a.l criterio de l.a autoridad ejecutora 

tel. considerar.lo asi o no, ya que cl.aramente el. artl.cu-.l~ 555 

del. Código de Procedimientos P~na.les de Chiapas. concE!de:,. l."a' 

oport:uni.dad de promover ant:e .e1 tribuna1 responsa~1~.;.·: un 
incidente para obtener ta1 beneficio y es la proPia 

autoridad judicia1 1a que iesue1ve sobre 1a proceden·cia" o 

no de otorgario. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 2861/82. Eduardo A. Chambert García. 18 de 

noviembre de 1982. Unanimidad .de .. 4 votos. Pon~nte: Raúl 

Cuevas Mantecon. 

Instancia: Primera Sa1a 



195 

Fuente : Semanario Judicia1 de 1a Federación 

Epoca : 7A 

Volumen : 80 

Parte : Segunda 

PAgina : 40 

-= 
U-- --~- - VZ~ DllL ~cuz.o 1• 
ccma~~CMAL :r.a -UJC%611 DllL D-..,.• nro D• -:sm. 
90CZAL QUS 11:1- LA -~:1611 DllL -..ZCZO ............... -

LA ~CACZÓlf -~- DS LA LSY. 

TEXTO: 

La situación jurídica del delincuente que encuentra 

purgando una pena está determinada fundamentaimente por la 

sentencia que lo condenó, la cual engendra para ese sujeto 

1.in conjunto de derechos y deberes. Así pues, las 

disposiciones legales aplicables durante el cumplimiento de 

dicho fallo, serAn, en principio, las que estaban vigentes 

en la época en que se dictó y vigentes también al cometerse 

el delito, y sólo podrán aplicarse disposiciones 

posteriores cuando mediante ellas se favorezca al reo. De 

lo contrario, se infringirá el articulo 14 constituciona1. 

Si e1 articu1o 85 de1 Código Penai aün no reformado estaba 

en vigor cuando 1a recurrente fue sentenciada. e11a 

adquirió. desde 1uego, e1 derecho a so1icitar 1a 1íbertad 

preparatoria y 1a negativa 

basándose en 1as reformas 

para tramitar su so1icitud 

a1 precepto mencionado 1 que 

exe1uyeron de ese beneficio a quienes de1inquieran en 
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matee.La de estupefacientes, constituye una aplicación 

retroactiva de.l mismo. contrariamente a l.o afirmado por el. 

Juez de Distrito, 

beneficio de l.a 

debe considerarse que l.a 

iibertad preparator.La 
efectivamente, 

que supone 

en una agravación de 1a pena • 

.la posibi.l.idad de obtener 

negativa del. 

se traduce, 

Una condena 

.la libertad 

preparatoria es virtua.laente menor a una que l.a rechaza y, 
sin l.ugar a dudas,. cuando el. .leg.is.lador prev• l.a 

posibilidad de obtener dicho beneficio, está animado por e.l 

-:t.spi.ritu de reducir l.a pena, estimul.ando, por otra parte, 

31. sentenciado, a 3doptar en el. futuro una conducta 

honesta, faci.litando asimismo el camino para su 

regeneración. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERlA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Maria Cl.emencia Esther Garrido Cruz. Unanimidad de votos. 

Ponente: Víctor Manue1 Franco. 

NOTA: 
Enviada sin número de registro y sin mención de l.a f•cha 

-:ie1. fal.l.o a l.a Dirección del. Semanario Judicial. de l.a 

Federación. 

Instancia: Tribunal.es Colegiados de Circuito 

Cuente : Semanario Judicial. de l.a Federación 
Epoca :· 7A 

Vol.umen : .8 

Parte : Sext 
Página : 42 
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-= 
TEXTO: 

Conforme a .las disposiciones de .los articul.os 74 y 99 del. 

Código Pena.l para e.l Distrito y Territorios Federa.les, para 

conceder el beneficio de la l.ibertad preparatoria, es 

preciso que el 

el. tiempo que 

reo haya observado buena conducta,. durante 

prescribe el. primero de l.os articul.os 

citados, sin computar en ese tiempo e..l arresto que se 

apl.ique en defecto de la ~ul.ta. 

PRECEDENTES: 

TOMO XZX, Pág. 839. Ramirez Rodea Federico.- 4 de noviembre 

de 1926. 

Instancia: P.leno 

Fuente : Semanario Judicial. de la Federación 

Epoca : SA. 

Tomo : VZI 
P~gJ.na : 375 
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TEXTO: 

Las disposiciones del. articu1o 74 del. Código Penal. del. 

Distrito Federa1, rel.ativas a el..la, estan vigentes 113-n todo 

3quel.l.o que no pugne con l.os principios de l.a Constitución 

en vigor .. 

PRECEDENTES: 

TOMO VI:I, Pág. 375. García Hermenegi..l.do.- 17 de ju.l.io de 

1920. 

Instancia: Pl.eno 

Fuente : Semanario Judicial. de l.a Federación 

Epoca : SA 

Tomo : VII 

Página : 375 

-= 
TEXTO: 

Siendo el objeto de l.a l.ey penal procurar J.a regeneración 

de l.os reos, es il.6gico cerrar la puerta a medidas que, 
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.::orno l.a .libertad preparatoria están estatuidas para 

estimul.ar el. propósito de enmienda. 

PRECEDENTES: 

Tonto VXX. García Her111eneg.il.do. Pag. 375. 17 De Ju.lío De 

1920. 

Instancia: P1eno 

Fuente : Semanario Judicia.l de l.a Federación 

Epoca : SA 

Tomo : VI:X 

Pagina : 375 

-= 
~- ~:rc:rw. - ~ ~•:r.ac:róer D• --

TEXTO: 

Es infundado el. concepto de vio.lación que aduce el. quejoso, 

por cuanto a que .la autoridad responsab.le l.e negó e.l 

beneficio de l.a condena condiciona.l, pues si bien es cierto 

que de acuerdo con l.as constancias procesal.es se viene en 

conocimiento de que es .la primera vez que del.inque, segan 

se desprende de su declaración preparatoria, también lo es 

que no quedo satisfecho en el. caso el requisito relativo a 

su buena conducta, antes de haberse perpetrado e1 ~licito 

que determino su ~njuiciamiento, dado que no acreditO·con 
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prueba de l.a.s que establ.ece 1a Ley Procesa.l. .su buen 

comportamiento• y no puede presumirse éste, por derivarse 

un fuerte indicio de mal. comportamiento a virtud de que fue 

consignado a disposición del Ministerio Públ.ico con 

ante.lación al. del.ito por el. que fue juzgado y condenado a 

penas restrictiva de .libertad y accesorias,. y no estando 

satisfechos l.os presupuestos que establ.ece el. articul.o '31 

del Código Penal., la autoridad responsabl.e,. al. no 

conceder.le .la suspensión condicional. de la pena,. no l~ 

causa agravio,, ni vit:-la ~n su perj•.1icio garant.i~~ 

~onstitucionales. 

PRECEDENTES: 

Toca Numero 0262 De 1954. Pág. 1420 Tomo CXXV. 13 De Agosto 

De 1955. 3 Votos. Primera Sal.a. 

Tesis Rel.aciona Jurisprudencia ti1/85 De 2da Parte 1.ra Sa.la 

Jurisprudencia 61/85 De 2da Parte 1ra Sa.la 

Instancia: Primera Sa1a 

Fuente : Semanario Judicia.l de .la Federación 

Epoca : SA. 
Tomo : CXXX.IX 

Pá9i.na : 752 
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TEXTO: 

La condena condiciona1, con arreg.l.o al art.icu1.o 68 del. 

Código de Defensa Social del Estado, no es otra que 1.a 

libertad preparatoria en otras legislaciones, que debe ser 

concedida por el Ejecutivo del Estado, a condición de que 

el sancionado por más 

cuartas partes de 1.a 

de dos aftos, haya cumplido las tres 

pruebas 

reo; de 

evidentes que 

sanción impuesta y se .acredite con 

ha cesado el estado pel.igroso del. 

donde se sigue que la sentencia rec.l.amada, 

concederl.e tal. beneficio al. quejoso, tiene en ese aspecto 

un carácter puramente declarativo. 

PRECEDENTES; 

TC>MO CXXX I I, Pág. 572. Toca número 5083/ 53- - 7 de febrero 

de 1955.- Cuatro votos. 

Instancia: Tribunal Colegiado de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial. de l.a Federación 

Epoca: BA 

Tomo: XII.-Jul.io 

Página: 179 
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~:rczcmaz. Y •uas~:r~:r(llr - ....::r_. • .._ 
~. llO om cmmm- AaftlTZ°m1a oa. - WlWICZA 
- m. Dmlo:rW --=zA-
No debe considerarse antecedente de mal.a conducta. .la 

.sentencia que hab.1.a declarado a.1 quejoso penal.mente 

respon.sab.le de un del.ito imprudencia y con ba.se a e.l.lo 

negar.le l.o.s beneficios e.stabl.ec.idos en los preceptos 70 y 

90 del. Código Penal para el Distr.ito Federal.. habida cuenta 

que el.lo haría nugatorio l.a procedencia del otorgamiento de 

.los beneficios contemp.lados en dichos numeral.es. en 

contravención expresa del art1.cul.o 90 fracción Y• .inciso 

b) • que establece que su concesión está supeditada a que 

sea .la primera vez que e.l sentenciado incurre en deJ.ito 

intencional, mas no .sena.la un iJ..1.cíto imprudenci.a.l. PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1574/92. Alejandro HernAndez Mi.randa. 26 de 

febrero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: AiEredo 

Hurguia Cámara. Secretario: Jorge Ojeda veiázquez. 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judiciai de ia Federación 

Epoca: 7A 

Vo1umen: 133-138 
Parte: Segunda 

Pagina: 57 

-,_ 
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~- CCl•>J:CJ:OllAL •-Ut'UCJ:Óll Da aAllCJ:- - -
-Dar.a. 

No causa violación a.lguna de garantías, e.l hecho de que .la 

responsable y en su oportunidad e.l juez de.l conocimiento, 

hayan dejado de apl.icar el artículo 90 del Código Penal 

Federa.l, a efecto de concederle al inculpado el. beneficio 

de .la condena condi.ciona.l, si en l.ugar de haber concedido 

éste se le otorgó el diverso beneficio de .la conmutación de 

.sanciones, a efecto de cambiar l.a pena de prisión por una 

diversa sanción de mu.lta, y además, la circunstancia de que 

en el acto reclamado no se haya concedido e.l beneficio de 

la condena condiciona.l, 

que queda abierta la 

en nada perjudica al. reo, puesto 

posibilidad de que tramite e.l 

incid8nte respectivo, ante .la autoridad responsab.le y pueda 

ser concedido. si procede. el. mu.lticitado beneficio de la 

condena condiciona.l. 

Amparo directo 80/90. Jesús Mo.lane.s Soaje y otros. 25 de 

junio de 1980. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Fernando 

Caste.l.lanos Tena. 

Instancia Primera Saia 

Fuente: Semanario Judicia.l de la Federación 

Epoca: 6A 

Volumen: L 

Página: 35 
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TEXTO: 

La substitución de la pena privativa de J.ibertad de J.a 

~ondena condicional.,. a que se refieren l.os articul.os 70 y 

90 del. Código Penal. Federal.,. son instituciones cuya 

naturaleza jur1.dica difiere,. ya que l.a primera impl.ica el. 

cambio de .la pena de prisión,. por 1nu.1ta,. trabajo en favor 

de l.a comunidad o tratami.ento en .libertad o semil.ibertad, 

dependiendo del monto de aquel.l.a sanción,. mientras que l.a 

únicamente l.a condena cond.iciona.l,. 

.suspensión,. previo el 

medida similar,. de 

tiene por efecto 

otorgamiento de una garantía u otra 

las sanciones corporal. y económica,. 

hasta su extinción por el. transcurso del. tiempo. en vista 

de l.o cual.., el. sentenciado no puede optar por una u otra,. 

índi.stintamente,. sino que corresponde a1 juzgador su 

3p1ícacíón, tomando en consideración .la más adecuada al. 

caso especifico, sea 1a conm~taci6n o 1a suspensión de 1as 

sanciones, adem6s de .las circunstancias de1 procesado que 

pueden hacer v.iab.le una u otra, o def.lnitivamente ninguna .. 

Por otra parte, ninguno de estos beneficios constituye. un 

derecho que .la .ley penal. t_utel.e-:-en. favor del.· .seneen~i~dO-,:·
sino que es una facu.ltad o potestad de.l juez, según l.as 

Jurisprudencias números 451 y 1825 de.l Apéndice al. 

Semanario Judicia.l de la Federación, 1917-1988, de los 

rubros: •cONDENA CONDICIONAL. ARBITRIO JUDICIAL• 

•suBSTITUCIÓN DE SANCIONES. ARBITRIO JUDICIAL-. Por io 
tanto, e.l quejoso no puede exigir e.l otorgamiento de 
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eual.quiera de el.l.os. y tampoco el. cambio de uno por ot1:'º• 

aunque aparentemente satisfaga l.os requisitos que para su 

procedencia seftal.a el. invocado Código Penal., y en tal. 

virtud, l.a sentencia recl.amada. en que se concedió l.a 

substitución de .la pena corporal. por mul.ta, mas no l.a 

pretendida por el. quejoso, condena condicional., no es 

viol.atoria de qarantias. 

PR1MER TR1BUNAL COLEG1ADO DEL NOVENO C1RCU1TO. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 389/94.. Luis Fel.ipe Dávil.a Liceaga.. ·24 de 

noviembre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Guil.l.ermo 

Bal.tazar Al.vear. Secretario: Guil.l.ermo Sal.azar Trejo. 

Instancia: Primera Sal.a 

Fuente : Semanario Judicial. de l.a Federación 

Epoca : 7A 

Vol.umen : 151-156 

Parte : Segunda 

Ptsgina : 32 _, 
~- c::oMDlCC:XOllAL, -TlC'ftJClCÓll DS ~lCOllSS OTO- -
1.-.DS -· 

TEXTO: 
No causa violación a1guna de garantías, ei hecho de que la 

responsab1e y en su oportunidad el juez del eonocimiento, 
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hayan dejado de apl.i.car el. art.1.cul.o 90 del. Código Penal. 

Federal,. a efecto de concederJ.e a.l .i.nculpado el beneficio 

de J.a condena condicional., si en l.ugar de haber concedido 

éste se J.e otorgó el diverso beneficio de .la conmutación de 

sanciones,. a efecto de catabJ.ar ..la pena cie prisión por una 

diversa sanción de •uJ.ta. y además,. .la circunstancia de que 

en el. acto recJ.aaado no .se h•ya concedido el. benef.lcio de 

l.a condena condicional.. en nada perjudica a.l reo, puesto 

que queda abierta l.a posibil.1.dad de que tramite el 

incidente respectivo, ante la autoridad responsabl.e y pueda 

ser concedido,, si procede, el. lftU.lticitado .beneficio de la 

condena condicional. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 

junio de 1980. 

80/80. Jesús tik>l.anes Soaje y otros. 25 de 

Unanimidad de 4 votos- Ponente: Fernando 

Caste1lanos Tena. 

Instancia: Primera Sala 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca : 7A 

voiumen : 121-126 

Parte : Segunda 

Página : 54 
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TEXTO: 

Si bien es cierto que e.l articu.l.o 74 del. Código Penal.. 

Federal. no establ.ece expreaa•ente como requisito 

conmutación de sanciones l.a fa.lta de antecedentes 

del. acusado. también l.o es l.a concesión 

para .l.a 

penal.es 

de tal. 

beneficio 

prudente 

es potestativa 

arbitrio; J.uego 

para 

que 

el j uzg:ador y queda a su 

se entonces, si l.a negativa 

encuentra razonada y basada en .los antecedentes penal.es dei 

acusado, no puede considerarse que esa negativa razonada .le 

agravie, puesto que el. mul.ti.c.itado art1.cul.o estab.lece que 

.los jueces podran conmutar .la pena de prisión por .la de 

mu l. ta, apreciando l.as ci.rcunstanc.ias personal.es del. 

inculpado, l.os m6v.i.les de su conducta y las circunstancias 

del. hecho. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 

junio de 1971. 

Burguete Farrera. 

5627/70. Toribio Torres Hinojosa. 14 de 

Unanimidad de 4 vot:o.s. Ponente: Ezequie.l 

Instancia: Primera Saia 

Fuente : Semanario Judicial de .la Federación 

Epoca : 7A 

Vo.lumen : 25 
Parte : .Segunda 

Página : 35 
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RUBRO: 

PRZSJ:Óll, J:~ D-- DKL B_.PJ:CJ:O DS LA. ~J:ÓN 

DS LA. - D•. 

TEXTO: 

Es cierto que de conformidad con el art~culo 74 del Código 

Penal, es facultad discrecional de.l juzgador otorgar 

negar el beneficio, pero no .lo es menos que, si en un caso, 

la negativa a conmutar .la sanción primitiva de libertad no 

.se apoya en e1_._.tibre;··~j.~rci~io de esa facultad, -~ino.,en'.l.a 
consideración · ~-~' de:.:'.-'-:'-.q\.a.e\· .. ~;.) •ei ·."' · · -~ente.nCiad.; no.· -. re'.llne 'ios 
requisitos d~J.. .-.~~~~-cUicf;~;~- d~l. Código Penal., ·p~:r·, t~~·i'er··-m.i1~ 

~~~6 l3?~f~~~f g~~:~i~~S~~f?~~~:ts~ 
.los"·térnii.'ii'~~'-~fe.st.r.ic;to~i del.· precepto legal. invócado, .d~ Cuyo 
t~~~t~;::~~-6-:?li~~,~~~-~·. ~:~-~º--~- :re'st~iC'?ión p~:r~-- · i~ proceden~ia de la 

Coii~~t--~~CJ::~-n,.~.'.·d~:1~ .S.8"~~~0.nes -que_· ~1 sentenciádo haya observado 

c~n-, :;-~t-4;i~~~~id~d >~~J..a conducta, por l.o que en el. caso 

existe'-'· ·¡:¡~"a-~--·J.."n~x'a.cta apl.icaci6n del. referido dispositivo. . . . 
TRIBUNAL,COLEGXADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTEs: 

Amparo directo 209/76. 

de 1976. Unanimidad 

Franco. 

Humberto G6mez Ramirez. 31 de agosto 

de votos. Ponente: Víctor Manuel 
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Instancia: Primera Sala 

Fuente : Semanario Judicial. de l.a Federación 

Epoca : 6A 

Vol.umen : CII 
Página : 22 

llDIUIO: 

TEXTO: 

El. articul.o 74 del. Código Penal. del. Distrito y· Territorios 

Federal.es, establece que J.os jueces : apreciando -l.as 

circunstancias personales del. cul.pab.le, '.·10~:. m-6,;-iJ.:~S· d-e su 

conducta, a.si como l.as circunstancia.s ··del."' hech~~. pod.ran, a 

su prudente arbitrio, conmutar l.a pe_na de ... '-prisión que 

debiera_.impOnerse~ ·cuando ésta no exceda ·de' seis meses, por 

l.a mul.ta·. Aún _cüando esta conmutaci60 "ºConstituye una 

f·~cul.1:a.d -. ·:·del.· sentenciador, cuando se ha negado el. 

benefiCio, · haciendo una .interpretación de dicho precepto 

c_ontra.r.ia a~ __ s_u:,·sei:itido gramatical., puesto que se refiere a 

1a,pena-de-prisi6n que debiera imponerse, más no al término 

medio· Y _si es el término medio aritmético el que .se ha 

tomado en consideración· para imponer l.a pena, es indudable 

que la adopción de esta int:erpretación conduciría a hacer 

nugat:orio e.l. beneficio, porque en la mayoría de los casos 

e1 término medio arit:mético de la pena rebasa · l.os seis 

meses a que se contrae el articulo 74, resultando semejante 

por cu.anto a su interpretación .lo que toca a la condena 

condicional en que la l~y señala una pena que no ~xceda de 
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dos aftos de prisión, entendiéndose t.ambién que se trata de.l 

monto de .la pena i.lllpuesta y no de .lo.s términos abstracto.s 

de l.a sanción. 

PRECEDENTES: 

Amparo di recto 5582/65. Solo río Garc.1.a Ramón. 6 de 

diciembre de 1965. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Manuel. 

Rivera Sil.va. 

Xnstancia: Primera Sa.la 

Fuente : Semanario Judicial. de .la Federación 

Epoca : 6A 

Vo.lumen : LXXII 

Página : 35 

-= 
TEXTO: 

La conmutación de l.as penas privativas de- .libertad de corta 

duración, es una facul. tad para_ e.l 6rganc. j urísd.i.cc.ional., en 

el. cual. puede, de acuerdo con su prudente arbitro, decretar 

·-:> no dicha conmutación. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 7842/62. Enrique Ortega Lazcano. 19 de junio 

de 1963. 5 votos. Ponente: Angel. Gonzál.ez de l.a Vega. 
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Xnstancia: Primera Sa1a 

Fuente : Semanario Judicia1 de 1a Federación 

Epoc:• : 6A 

Vo1umen : XXVII 

Pág.l.na : 34 

-= 
TEXTO: 

De conformidad con el articulo 84 del Código de Defensa e1 

Estado de Pueb1a, •Los Jueces y Tribuna1es, apreciando 1as 

circunstancias personal.es del infractor, los móviles de su 

conducta, asi como las circunstancias del. hecho, podran, a 

su prudente arbi.trio, en las sentencias irrevocables que 

dicten, por delitos que no sean del orden público, conmutar 

la sanción privativa de libertad que debieran imponer, 

cuando ésta no exceda de seis meses, por la de mul.ta, .l.a 

cual se conmutarA a razón de un peso como mínimo hasta diez 

pesos como máximo, por día". Como se puede apreciar de 1~ 

transcripciOn de dicho precepco, es facultad discrecional. 

de 1a autoridad judicial la conmutación de 1a sanción 

privativa de l ibeccad quo no exceda de seis meses, por .l.a 

de mul.ta. Ahora bien, si en e1 caso concreto, l.a 

responsable, teniendo en cuenca l.a peligrosidad y 

condi,.ciones del. delincuente, estudiadas por el Juez de .l.a 

causa, estimó procedente la aplicación de la pena de 

prisión, no puede alegarse con fundamento que haya violado 

el art~cu1o 84 invocado por el quejoso en su demanda, 
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puesto que ha ¡:...=oced.ido de 3cu·erdo ccn sus facultades ~:ri la 

imposición de 1as sanciones .. 

PRECEDENTES i 

:-- . . 
Amparo dire_c_co. 6?8/58. Miguel. 

septiembre,_. ~e_ .. -:1959 ~:= Mayoria de 3 

acampo 

votos .. 

Chávez s~f;~~~i~•7'~~é: • ~l_lis ~hico Goerne. 

Instancia·:· i.Pri"mera. -sal.a . 

Bonil.l.a. 

Ponente: 

. •, ·'" ' 
Fuente : Semanar.i.o· Judicial. de 1.a Federación 

Epoca : 6A. 

Vo1umen : IV 

Página : 33 

~= 

COllD- c:a.m:i:c:tOllAL (LSGJ:SLACJ:ÓH Da TABASCO) • 

TEXTO: 

3 de 

Rodol.fo 

Si el. Tribunal. responsabl.e substituyó l.a pena de prisión 

impuesta, por una multa, no se esta en el. caso de 1.a 

fracción I del. arti.·cul.o 92 del. C6digc• Penal Tabasquei"\o, que 

circunscribe l.a remisión condicional. a 1.as sanciones 

privativas de l.ibertad, de manera c!ue aquel.l.a substitución 

o C:Onmutación · ll.ega, por otro ca1?inc:•, a la misma final.idad 

de la , moratoria, evicando a .los de.lincuentes prim3rios, 

acreedores, .a. cor.tas sanciones, e.l ambiente viciado da ias 

pr.Lsi.ones; y no·· cabe decir que con o:-sta interpret3cié·n 

habría desigualdad entre las person3s de grandes recut.4 s•:->S 

económicos y las de pocos, porque de todos modos para la 
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..::ondena cor.di.·=i..:.na.l se n-=cesJ..ta f.i.:tnza y ést:a impl.i.ca 

gasto.a .. 

PKECE:PENTES: 

Amparo 

octubre 

_d.irec-co 7i6/56: ManueJ. J.imenez Alegr1.a .. · 10 d"9 

de ·1957 .. MayÓ:C.i.a de 4 votos. Ponente: Genaro Ruiz 

Inscancia: Primera Sa1a· 

Fuente : Semanario Judicial de ia Federación 

Epoca : SA 

Tomo : CXXIX 
?ag.Lna : 416 

La conmu tac.!<!•n d.;i !lanclone.:'!I', ( fuii!ra de.l c~.so axpre~a.mente 

regu.lado por el arc..i.::ulc· 90 de.l C<!-diqc. Penal. del. Estado de 

TaJnaul.ipa.s, que d.ice que ~uando .l.a pena de prisi6n que 

d@biera imponerse no exceda de un afto el Juez Podrá 
conmut:.arl.a por mulca), es de .la incumbencia de.l Poder 

Ejecut.ivo por virrud de lo que establece el capituJ.o IV del. 

t:it.u.lo décimo tei.·c-ero del Código de Procedimientos Penales .. 

En coneecuenci.a, es e .. ~ident:e que al. dee.larar inconmucab.le 

1a pena de prisi~n que se fijó a un suj~to, ia autoridad 

1 

1 
1 

/ 
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ju::g~dora viol.a .las garanti.as de exacta aplicación de l.a 

·l.ey. 

PRECEDENTES: 

Amparo direcco 5544/55. 8 de agosco de 1956. Cinco vocos. 

Ponente: Rodolfo Chavez s. 

rnstanc.ia: Primera Sa1a 

Fuente : Semanario Judicia.l de l.a Federación 
Epoca : SA 

Tomo : CVI:I 

Pági.na : 230 

-= 
TEXTO: 

La circunstancia de que l.a pena privativa de .l..ibertad no 

haya sido conmutad~ por la de multa, en los términos del. 

articu.lo 74 del. Código Penal., no imp.lica que se cause a la 

quejosa el. agravio que reclama, ya que .la conmutación de 

sanciones es una facu.ltad discreciona.l que concede .la ley 

al juzgador, en casos excepc.ional.es y siempre de acuerdo 

con e.l. interés social.. 

PRECEDENTES: 

Amparo Pena.l. Directo .. 4275/50 .. Vázquez Ramirez E:steJ.a.. 15 

de enero de 1951 .. Unanimidad de cuatro votos •. 
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Instancia: Primera Sa.la 

Fuente : Semanario Judicial. de .la Federación 

Epoca : 5A 

Tomo : LXXV1 

E'.!lgi.na : 919 

-= 
TEXTO: 

Es facu.ltad discrecional. de .los jueces, conceder l.a gracia 

de conmutar l.as sanciones, cuando l.as circunstancia3 

persona.les de.l incul.pado, l.os móvil.es de su conducta y 1.a 

circunstancia de.l hecho .lo ameriten; pero si en el. caso de 

que se trata, se suspendió l.a ejecución de las sanciones 

impuestas, .la autoridad juzgadora no está en posibil.idad de 

aplicar l.a conmutaci6n de acuerdo con .lo dispuesto por e.l 

articu.lo 74 del. Código Penal.. 

PRECEDENTES: 

García Ba.lderas Herl.inda. Pág. 919 Tomo LXXVI. 9 De Abri.'L 

De 1943. 

Instancia: Primera Sal.a. 

Fuente: Semanario Judicial· de .la,Federación 

Epoca : 5A. 

Tomo : LXXV ·· 

E'ági.na : 3394 
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co•CLUSl:O••• 

1.- E.l origen de .la prisión fue primeramente un sistema 

de detención de.l sujeto, que esperaba ser procesado y en 

su caso, privarle .la vida o bien, mutilarlo. 

2. - Ta.l parece que .la obra de 

específicamente sus postulados, cobran 

nuestros tiempos. 

Beccaria y más 

vigor y fuerza en 

3.- De .las Escue.las Pena.les, .la de mayor interés y que se 

adopta en J.a actual.i..dad es,. la Ecléctica, que nuestros 

artículos 51 y 52,. recogen principios tanto de .la Escue.la 

C.lásica, como .de .la Positiva. 

4.- E.l sistema de Co1onias penitenciarias; ofrece un 
amp1io - panorama, 

sentenciado. 

para l.a del. 

. '- -, .. ·. .-. ' 

S. - De igua.1. manera, 

relataron de .las 

a l.o l.argo .de .las h·i~tOri~s que,. se 

3Ubsisti6 el. 

prisiones 

prob.lema • de l.a 

actual.mente en nuestros d~as. 

-importAntes · 

s~bz:ep~bJ.aci6n, 

en México, 

que impera 
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6.- Ignoramos 1os motivos por l.os cual.es e.l l.egis.lador 

opte por reducir l.os mínimos y máximo:; de l.as penas de 

prisión, para sustitui.rl.as; el. efecto es que al. 

reducirse, mucha gente tendr6 que permanecer en prisi6n, 

aumentando el. grave p.robl.ema de l.a sobrepobl.ación. 

7 __ 
La Institución de los del.itos graves, es otra 

circunstancia que aumenta el probl.ema de' 
'. 

la 
sobrepob.laci6n penitenciaria, ya que si el suj.eto · es 

grave~, 
',, 

'Pº~rá probabl.e responsable de al.gún delito ."no. 
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••o•v••,A• 

1. Proponemos para hacer frente al. prob1ema de J.a 

sobrepoblación, sean creadas Colonias :P.enit:enciaria-s, 

dado el desarro.ll.o y l.os logros qu'e ·se han.'- _obteni.do .. 

2. Se puede hacer frente a 

salarios del personal y 

sancionar. 

l.a corrupción. :·:·- ~ej\;~.~l'n~o' :· 10.s 
ser>. e~ér~;i~6:·.- .. ·ai.::>~ome·n.tO de 

,, .. , .. ·· ··'"'·: .. 

3. Se proponen reforma" a J.as J.e~LJ. .. c~one~' ~eril.ten~i..~ia.,, 
con ei. objeto de mejOrar la~ C~-~dicio~~s--._de·:: io:S:·-!·i..nternos., 
atendiendo si.empre a princii:iiOs\·_d~ ·;·Pbi'{tiCa··~-:C:i?1.~J..-~al. ~-:·_ 

.... ··. - - ;,.::'.~--~·-;:;~ ::1 <~:::)J'··· 
4. se propone .la ampl.i.3ci6~- de ->~eet.i.d~·~< :S.Ustit:Ut·1·v-as'.:-·a · l.a 

pena se prisión, con el. objet.o -::de':_:Ctar maye;:~., . .;~·nf{i.-~;á en 
- . :. ~' ; : .! . su aplicación a1 penado. ;; :< :::'":~;:;~ <-:'-/::'' :~_: 

S. Se sugieren más cursos de preparación· y '-~~~~~·i·¡;:~~l6~ de 

persona.1 penitenciario, contratando per.sónal. con ;;o·~ac"i~.:i 
de servicio, además de una actuaiización.constante. 

~-------~--------- -----·--------------- -·---·· . 
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6. Se sugiere y eleva a propuesta de iniciativa de reformas 

a 1os Códigos de Procedimientos Penal.es, Federal. y del. 

Distrito Federal., respecto a l.a cl.asif icaci6n de l.os 

del.itos graves, 

sobrepobl.aci6n. 

esto con el. objeto de evitar 1.a 

7.M6s que propuesta es una 1.1amada de atenci6n, para 1.a 

dirección de Pcevenci6n y Readaptación Social., misma 

que deberá revisar l.os expedientes de l.a pob.lación 

carcelaria y otorgar libertades a quienes cumplan o se 

ubiquen en determinados supuestos legal.es. 
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